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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de 21 de diciembre de 19.92, de la Direcci6n 
General de Investigación Cientf{ica y Técnica, por la que 
se renuevan becas del Programa Sectorial de Formación 
de Profesorado y Personal Investigador de la convocatoria 
lÚ31990. 

Por Resolución de 26 de octubre de 1990 de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación (_Boletín Oficial del Estado~ del 30), se 
convocaron becas postdoctorales en España, Suhprobtrama de Formación 
y Perfeccionamiento ,Promoción General del Conocimiento.:en el marco 
del Programa Sectorial de Formación de Profesorado y Personal Inves
tigados en España. 

Por Resolución de 27 de febrero de 1992, de la Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica, fuer(ln renovadas las becas del Programa 
Sectorial de Fonnación de Profesorado y Personal Investigador ~Promoción 
General del Conocimiento-, correspondientes a la convocatoria de 1990. 

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de pro
gramas nacionales y sectoriales establecido en la Ley 13/1986, de 14 de 
abril (_Boletín Oficial del Estado~ del 18), la Dirección Genera! de Inves
tigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión de este Programa. 

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.~V¡stos los informes de los interesados y de Jos organismos 
de investigación receptores de los becarios, renovar a partir del! de enero 
de 1993 hasta la fecha que en cada caso se indica en el anexo corres
pondiente. las becas de la convocatoria de 26 de octubre de 1990, del 
Programa Sectorial de Formaci6n de Profesorado y Personal Investigador 
que se relacionan en el anexo adjunto. La dotación mensual de estas becas 
renovadas será la que figura en el anexo, contarán, además con un seguro 
de accidentes corporales y un seguro de asistencia médica extensible al 
cónyuge e hijos del heneficiario, siempre que no posean cobertura de la 
Seguridad Social. 

Segundo.~Los becarios que deseen extender el seguro de asistencia 
médica al cónyuge e hijos, deberán solicitarlo por escrito a la dirección 
Genpral de Investigación Científica y Ténica (Servicio de Formación de 
Investigadon's y Especialistas, calle Serrano, número 150,28071 Madrid), 
en el término de quince días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~, acreditando, mediante 
certificación expedida por la seguridad Social, su no inclusión en la misma. 

Tercero .. -El disfrute de la beca renovada no establece relación con
tractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el beneficiario, 
ni implica por parte del organismo receptor ningún compromiso en cuanto 
a la posterior incorpor~ción del interesado a la plantilla del mismo. El 
Ministerio de Educación y Ciencia, a efectos de oposiciones y concursos, 
considera. como tarea investigadora el tiempo de disfrute de la beca. 

Cuarto.-La posesión de una beca al amparo de este Subprograma es 
incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públi
cos españoles o de la Comunidad Europea, así como con sueldos o salarios 
que impliquen vinculadón contractual o estatutaria del interesado, salvo 
los contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley de Reforma 
Unhrersitaria Ley 111 1983, de 25 de agosto, o del artículo 11.2 de la Ley 
de Fomento y Coordinación General de ]a Investigación Científica y Téc
nica, Ley 13/1986, de 14 de abril. Los organismos receptores de becarios 

deberán comunicar a la Dirección General de Investigación Científica y 
Técnica cualquier causa de incompatibilidad por estos motivos. 

Quinto.~Los beneficiarios de estas becas deberán: Cumplir con apro
vechamiento las distintas etapas del proyecto de investigación, ajustándose 
a las normas propias del Centro donde este haya de realizarse con dedi
cación exclusiva a dicha función, remitir al Sercicio de Formación de Inves
tigadores y Especialist.as, al téonino de la beca, informe final de la labor 
realizada y resultados obtenidos, incluyendo la conformidad o visto bueno 
del Director de Investigación y del responsable de ia institución en que 
se lleve a cabo el proyecto. El incumplimiento de estas obligaciones podrá 
repercutir en la percepción de las dotaciones económicas, así como en 
el mantenimiento de la beca. 

Sexto.-Las decisiones administrativas que se deriven de esta Reso
lución podrán ser recurridas por los interesados en los casos y forma 
previstos por la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo que pongo en conocimiento de V. 1. a los efectos oportunos. 
Madrid, 21 de diciembre de 1992.~EI Director general, Roberto Fer· 

nández de Caleya y Alvarez. 

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perleccionamiento de Per
sonal Investigador. 

ANEXO 

Apellidos y nombre Proyecto 
F{'(".ha de fina!i7ación Dota.ciónBmu. 

de la Beca mensual 

Consejo Superior de Inves~ 
tigaciones Cientificas 

Hidalgo Downing, Alicia PB87.Q449 3()' 9-1993 150.000 
, 

Instituto Nacional 
de la Salud 

Lorenzo Benayas, María 
Jesús ..................... PM9().()029 3()'IH993 150.000 

Univer.<ridad de Navarra 

Etayo Salazar, Javier ...... P B8!}{)518al201 3().IH993 150.000 

-

MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
2313 RESOIJUCION de 18 de dicürmb're de 1992, de la Direccü'in 

General de Trabajo, por la que se acuerda la ·inscripción 
en el Registro de Convenios y su publicación en el .. Boletin 
Oficial del Estado» del XV Convenio Col.ecti'vo de la .,Em
presa Nacional de Electricidad, Soci.edad Anóu'irna-. 

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacional de Elec
tricidad, Sociedad Anónima-, qu~ fue suscrito con fecha 18 de junio 
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de 1992, de una parte, por las Secciones Sindicales de UGT, ce.oo., CIG 
y CSI-CSIF, en representación de los trabajadores, y, de otra, por la Direc
ción de la Empresa, en representación de la misma, y de confonuidad 
con I.G dispuesto en el articulo 99, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, 
de 10 «e marw, del Estatut,o de los 'ftabajadores, y en el Real Decre
to 1()4új1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósite de ConveniQS Colec
tivos de trabajo, 

Esta Dirección Gt:-neral de Trabajo acuerda: 

PrimerO.-Ordei-:'SI" la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificacÍón a la 
Comisión Negociadora. 

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Esta.do~. 

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido. 

xv CONVENIO COLECTIVO DE LA .EMPRESA NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD, SOCIEDAD ANONIMA. 

CAPITULO 

Amblto de aplic,¡ción 

Art t
• 1" •• Ñ1bito te,.,.j.tor¡a¡ 1 funcion.1.· El presente Convenio seri, de 

aplicación en todos los Centros de Trabajo, actuales y futuros, 

que tenga establecidos o establezca la -Empresa Hacional de 

Electricidad, S.A.·. cuyo personal esté regido por las nonna>: de 

la Ordenanza dI! Trab¡jo para las Industrias de Produce ion 

Trans farmole i on, Transporte. Transmi s i ón y Di stri bue i on de Ener; i ~ 
Eléct,.ica. 

Los actuales Centros de Trabajo de la SQciedad son lOS 

s iglJientes: 

1. Centro de Trabajo de Madrid, que comprende 1u Ofic~~lS 
Centrales. 

2. CentrO de T ... abajo de Ponferrada. que colnprende las ins~ •. 

laciones de COtIIpastilh 1, Composti11a Ir, Bárcena. Subes

tación y Presa de Montearenas y Fuente del Azufre. 

3. Centro de Tr-ab.,jo de Cornate1. Quer-I!ño. Peñal'"T'Ubfa J Cu

pañan •• 

4. Centro de Tr-ab¡jo de Santa Marln,¡, Peñadrad,¡. las Ondfnu. 

las Rozas J "'atahvflla. 

5. Centro de Tr,¡b.ajo de 8ibey. que cOIIIPr-ende hs Centrales 

Hidriul1cas de San Agustfn. Pr,¡da. Ptlrto, San SebutUn y 

1 as Presas de Prada. Pi,¡s y San Sebast 1 in. 

6. Centro de Trabajo de Sistema Hldr-jullco del Esh (la 
ReIIO Ji ni) • 

7. Centro de Tr-ab.ajo de As Pontes de Gar-cía Rodriguez. que COlt-

prende hs Inst.ahciones de Ribeir-a J Eume. 

a. Centro de Trabajo de Ceuta. 

9. Centro de Trabajo de Melilla. 

la. Centro de Trabajo de ,lndorn. 

11. Cent:-ü d~ Tnbajo de EscatrÓrl. 

lZ. Centro de TrabajO de Carboneras, en el porcentaje qUE! co· 

rresponda. 

13. Centro de Trabajo de B .... celona. 

OeAtro de t~doS J c,¡da uno de 10s Centros de Trabajo ante· 

riormente enumerados se cO"'1't"enden la tatal id",d de las lnsta1a

ciones que los integran y sus correspondientes servicios com

plementarios y anexos. 

Art'. 2'.- A.bito ".r50n.1.- las nonus contenidas en el presente Conver'~ 

afectan a los tt"abajadores de la EMPRESA NACIONAL DE ElECTRI::

DAD, S.A., SOlll8tidos a las disposiciones de la Ordenanu :8 
Trabajo para las Industrias de Energía EHetr-ica, con las e¡· 
clusiones legales del personal comprendido en 10$ articulas 1'.3 

cl y Z".l a) del Estatuto de los Tr-abajador-es y las pec_

liaridades siguientes: 

1".- El Convenio Colectivo eS el marco general por el Que .a 

regulan las relaciones laborales de todo el penonal de -/o 

Empresa . 

Z'.- Oados los antecedentes, q¡..re concurren en al ,"ratamien:~ 

nonnativo del person,¡l de l' Categorla. se adiciona. COll'C 

parte integrante de este Convenio el texto regulador ae i.; 

re].aciones laborales, respet",ndo 10i oerecho$ ~c:;¡nomlCOS .' 

sociales en él reconocidos. 

Ambito tempora/.- El presel"lte Conl/enio comenzará a re91~ al 

l' de enero de 1992, ¿ualquiet"a Que sea la fecha de su pu:-li

caClón ofIcial, y tendra una duración Inicial de dos años. fl' 

nal izando su VIgencia el 31 de diciembre de 1993. sIn perJu :10 

de los conceptos con I/igencia específica. 

El Convenio puede prorrogan! de año en año. de na ;-necur 

denuncia en contrario de cualQuiera de las p¡rtes Que lo 

suscriben. en este supuesto y pat"a el periodo comprendido e-::re 

elIde enero de 1994 y el 31 de diciembre de 1994. se apl icara 

a los conceptos económIcos el 1101. del incremento del Indic~ :le 

Pr!!Cios 01.1 Consumo (LP.C.) d!!l año 1994. 

El lnCremer'lto economico para 1992 seri del 6~. sobre to-=os 

los conceptos económicos. 

Revis¡'ón S..,/uf..,1 ..,ño 1992.· Si el Indici! de Precios al 

Consumo (lPC). establecido por el lNE. re9l strara el JI de ~i· 

ciembre de 1992 un incremento superIor al 5~, se efectuará una 

revisión económica, en el exceso sobre el mismo. Tal incremento 

se abonará con efectos de 1 de enero de 1992. sirviendo, por 

consiguiente. como base de c.ílcul0 para el incremento eConólllic:tl 

de 1993. 

la revisión salarial de 1992 se abonará tan pronto como se 

conOzca el {PC real provisional. 

Incrf!Mento econólllfco para el .ño 1991.- los incrementos 

económicos para 1993 se establecerán en base 1.1 IPC previsto por 

el gObiemo para este año más un punto. 

la revisión económica, de proceder, se real izara en el 

exceso entre el IPC real yel rpc pr-evisto, con los tIIislllOS cri· 

terios que p.trit 1992. 

Art·. 4".- COIIision IIjxt~ de Inter-pret,¡ción 1 Aplic.cion del Convenio.

Cuantas dudas y diven;encias p\;edan surgir entre las part~i 

obligadas así COIllO hs cuestiones de interpretación o aiJlicacl'::-: 
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de !a~ estipulaciones contenidas en el presente Cor. ... enio '/ S~5 

Ao!:'"(os, serán sometidas abl i9atori.\III~flte. y ~omo lrÚlite p"ev:~ 

.¡ su conocl:niet!to por el Orql!oM Jurisdiccional o AOI1I~nistratho 

compete!1te. <l_ una Comi~lón Paritaria, Que estara constItuida ¡)el" 

6 miembros de la Representación Social y 6 miel!lD1'"os de 

Representación (conÓIIIH:a de entre los Que lun nltegNdo 

Conllsión Del iberad<1n de est!! (::Jnvenio. 

A los ef~ctos de fUFlcionamienlil de e~U ComiS10~, se esta

blece que '!l t·-.i.mite obligatorio de sometimiento ... "Uf! aluoa ~~ 

.lpartado ant.~i"13r. ~e dara por cu:npl ida. en c'Ja~'Juiar ca~:. 

transcurridos 15 diH desde el ¡ni,cio del trámite dI! r'?(.:h:nacio.". 

CAPITULO II 

Organiución del Tr-ab~o 

ArtO 5".- Ory¡",inciim del Tr.b~c. 

l. La organización del trabaje es facultaJ privativa d~ la a,· 

rección de la Emoreu. 

2. Todo el personal estir,i encuadrado en el corresp(j(ldien~e 

orqalliqrama; los orq¡ni9r~mas completos vigentes >!I'I ca¡;la 

mQ~nto serán entregados .1 la represent'lción de los trol.ba;¡

dores; en ellos fllJurará el conten1do eS~I'I<.ial 1p.1 puesto y 1¡ 

c.ltegoria profesional del mismo. 

(llaMO las ne-:esidades de 10$ Ce"ltros .l.conS~Jp.n la modif~· 

caciár, del 1l!"ganigrama referenCiado. 5e "faci] itad a la re· 

pre .. entación de los trabajadores información cOl!lplet¡ de 1.1s 

varj~ciones introducidas a tal efecto POi"" la Dirección de la 

Empreu. 

El ol"'9anigrua no podrá sl!r utilizado como elemento lilll1-

utivo de las functonas a dUellPeñar. 

3_ la 01recc:fón de la EIIp~sa dentro del urca de Ti o!"9aninción 

,j@l trab¡jo.· prestará especial atención a 1I1ejoNr las 

cOlld1,iQnes Ambientales de trabajo en todas aquellas insta· 

lactones en que éste se desarrolle en clrcunstanchs 1I01estu. 

aplicando pa!"a ello, bajo el asesorut1ento de los Gabinetes 

Técntcós Provtnciales y de las COIIité,. de Sal lid, Seguritl¡d y 

Cond1c10nes de TrabajO, clMntas expertencia.' 1 av¡rH:;es 

técnicos u1stan 1In j¡ .aterh al objeto de eonsl!9uir que el 

desarrollo de hs laboras Si! real ice en hs illl!jores 

condiciones pOSibles de segur1dad, hiqiene y comod1d,¡d pan. 

los trabajadores. 

CAPITULO 111 

ClasfficaciÓn del Pel"soll,.l 

Art-_ 6".- Cre.c.iiJn de C,¡tegClriU. lIivttIes y C.rgos_- La t.'l!presa, co~ el firo 

de consequir 1a más completa adaptación de las .. armas de la 

viqente Ordenanza Laboral para las Industr-ias de :'H!rgi¡ El<!c

trica a las I!;peciales caracteristicas de 1.1 Sociedad, !)/'?Oilndrá 

la creación y definiciól'I de mlevos 1'11veles y ca'-g05, erc:.;a· 

dra!\<J.,los dentru de las cateqoríu profeSIonales f~g'Jr<lCH IOn la 

Ordenanza Labor~l, cuando i\O existan funo:iones def1l'ndH ,~~ 11;;:~a 

Ordenanza . 

A~¡rnism.7J, ~e cOflstituid., ant~s dó! finalll;ar e; "1Ies Jo! i'lQ,'!!more 

del pl"<,se.,t~ año, una comisión par1tan.l ~()n :"l<on·,;cn:dC·Jn.:l~ lJ 

01recciofl y de los Slnd'c¡tcs tlr.l!¡¡,¡,t¡;5 de~ C(.lr, .. 'e~''J '.J er.:1~O 

tiara el estudio y an.il ¡.,,!~ de una r!!!c.l"siflC"C1Ó:l por gr'JJ;')$ 

profesionales d~ hs actuales cate90ria~ y I\iv~les, :01'1 a1 fL1 de 

impl antarl a dura!1te la viqenc; a del pre~~!lte ((ln"'!~ 1 o. 

En dichA recl.1$1ficaciÓn se aplicarán criterios ~clOOqent"os ~ntre 

lOS escalafones Técnico, Administrativo y Operarios, asi ::':)#10 el 

rei,Juste hOll109éneo de las diferencias entre n'ivehs . 

Art"_ P.· Cluifjc~ción del persan.1.- El personal fijo de plantilh de la 
Empresa Quedari clasificado dentro de los grupos profesionales, 

subgrupos, categorías, niveles y c¡rgos que se indic¡n ¡ 

cont i nuación: 

IiRtlPO 1- PERSONAL TECNICO 

Segunda c.t~90rj.1 en ni'leles O, 1. Z y J • Ni'lt!les sal.ri.lt!s O, 

1, Z y 3: 

Jefes de Servicio. 

Jefe~ de Turnu y ~antenlmiento de r:antr~les Térm;:::as de pr;· 

mera especial. 

Jefes de Tur:'!o de Despacho Cer,trol 1 de Exp 1 atole én de primen 

categona_ 

rercer. c.tegorf • .. Nivel ularial 4: 

Subjefes de Servicio. 

Prictico$ en Topografia de primera. 

Delineante proyectista. 

Sobrestantes_ 

Montado"s Jefes. 

Jefl!lS de TUMlo_ 

EnsayllÍores Técnicos_ 

Encargados de SeMido. 

Jefes de Operación al suelo de explotación lIIinen a cielo 

abierto_ 

Jefes de TUMlo de Sondeos. 

Subjefes de Servicio de Geoteenia. 

Cu.rt.l catG'g'Qri¡ • !Ove1 s<l1arial 6: 

P'I"ácttcos en Topoqrafh de sequnda_ 

Oelineolntes_ 

Ve:-i ficadores. 

T4enicos !o1ontadQres. 

T~stificaclores de Sor.d<'!os. 

Inspectores de Seguridad e Higie"E'. 

Oficiales Técnicos. 

QUiMil c¡tegori • .. Nivel u/arial B: 

Auxiliaru Técnicos. 

Ca1cadllres . 

.4uxil iares Tecnico~ de Fre.¡er.clon. 

GRUPO II. PERSOMAl AD'ItNISTRATIVO 

SUBGRU?Q !. ACtlINISTR.·HIVQS 

Segunda <:ategoria e" n;velu O, l. 2 Y 3 - !Uv'!/es ~.j¡ufal/!s G. 

1, 2 1 J: 

Jefes de Sección Q Heqociado. 

AnaTistu de Apl tcación. 

J.fes de Sucursal_ 
Suojefes de Secci6n o ~oc1ado. 

Progrll1ladores de prtlllera_ 
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En nivel A: 

Oficuln AdIll'Íl'listratlvos de prilllel"a, 

Operadores da ordenador de prlllen. 

Proqra/ll.1idoras de st'jundl. 

Encargados ae vigilancia. 

Jefes de Vigilantes Jurados de Segundad '1 guardi.1S 

En ",ve' 8 ... Hneol nlari,d 8: 

Oficiales Adrnil'listrat'j,vos de segunda. 

Operadore~ de Ordenador de segunda. 

Monitores dI! transcripCIón de d¡tos de ordenador 

Auxiliares administr¡tillos. 

Transcriptores de .datos de orOend.dill""'. 

SUBGRUPO rl. Auxrl!ARES DE O¡;[CHiA 

Encargados de almacén. 

Vigilantes Jurados de Seguridad. 

Prj~riJ clteqor"fa: 

En nivel A - Nivel u.1arhl 9: 

• Conserjes. 

Telefontstas. 

Dependientes EconOlllato. 

A lraaceneros, 

Vigihnte'i no jurllmenhdos. 

Auxiliares de Clinte¡: "ozos de Enfenaerfil. 

Reproductores de pl¡nos, 

Ordenanus. 

GRUPO III. PERSOMAL OPERARIO 

SUBGRUPO 1. PROFESIONALES DE OFICIO 

En nivel A: 

MOl"ltadores electricistas. 

""'ntadores mec';'nicos. 

Encargados de tlJrblnaS y de calderas de Central Tt!Mlica ¡je 

prlmera espeCial. 

Capataces de oficio. 

CJntramaeitres. 

Jefes ¡je SOillb,~ro~ de S<?gurlcad HlgH!ne 

En fIIvel 8 .. Nivel S<JlIrial 5. 

Subcapat:¡c.:es. 

ap~r:¡dor1!s de cuadro de Centrilles generadoras. Est.lchlnes 1 

Subestaciones transform¡doras de prilllerl eS¡,:Iec;¡l. 

I't¡c¡uinistas de exca.'Iadorll de ro<fete y apiladora sobre orugas. 

Encll"'iltl4os de equipo .ecínlco o electricg, 

Encargado.s de equipo de uquln¡rlt auxllhr. 

E" ni.,.1 A: 

N.quinbtas de IJI.iquinas cOMbinadas. 

Maquinistas de Cen!,.",les de ].500 KVA Ollas. 

Fogoneros. 

Oper¡¡dores de cuadro. 

Of1clalu de primera de oficios clásicos .. 

Operarios de Cel1trales TéMlicu_ 
Operartos de explotación !linera l dalo abierto. 

M¡¡¡qulntstu de IUquinar1a auxllhr. 

Sondi~ta$. 

Conductores 8olllberos de S.:!guridad e Higiene. 

EtI nivel B • Niv!"!' ularial 9. 

Maqu111i .. tas de Centrales de 3.50Q ""VA .j mas. 

~090neros . 

Operadores de cuadro. 

Oficiales de segunda de oficios cláslcJ,. 

Operarios de Centrales Tét1ll1CH, 

Operarios de explotación minera a cielo '¡!:)lert~. 

Tercera cate']oría ~ Nivel SiJ1Jrr,,¡ 10. 

Oficules de tercera. 

Evapori stas. 

SUBGRUPO I I, PEONAJE 

Encargado de Peones. 

- Peones espeeialtstas. 

Peones. 

GRUPO IY. P[RSOMAL JURIDICO, SAlHTARIO y DE ACTIVIDADES C{)ItPUJlOOARIAS 

Segumtd categorh en niveles a, L Z y J ... Nive/es uJ,Jrules a, 

1, 2 y J: 

Ayudantes Técnicos Sanitarios, 

Graduados Soc i a 1 es. 

Asistentes Sociales. 

Profesores de LC.B. 

Encargado general de Residencias - Nivel sal~rial 

Encargado de Residencia ~ Nivel sahrial s. 

Jefe de cocina. ., Nivel salarial 7. 

E.ncargada de lencería. .. Nivel saT.arial 3. 

COCinera/camarera .. Nivel uT.arial 9. 

CiIlIIarera/limpiadora .. Nivel salarIal 10. 

Ayudante de cocina" Nivel salari¡l II 

Personal de limpi1!ZiI .. Nivel salarial 11. 

CAPITULO IV 

R.EGIMEH ECOflanCO 

El régillll!o económico del presente C.Gn\lenio estar';' C·30Stltuido por 
los si'Juientes con~eptos retrlÍlutivo~: 
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A} CONCEPTOS QUE TIENEN LA CONSIDERACIO'" lE~l OH SAL<\II.IO: 

1. Se i!stablecen como ;alaria$ a~~ales edra cada Cltegoria. ! 

nlv!!1 jos consignallo. en la taoia $<Illri¡l del ail~lO l. coc

puesta de $.ILirio base y salarE' comple~~tar1o. 

Dichos salaries serán satlsfecnos POI'" doce~vas partes iguales, 

en cada una de las docl! fl\ensua: ¡dades de' añG. 

2. Con independench de lo ar;terior, el mar:.:o retributivo apJi· 

caole a h 2' C,¡teqoria, se configura ::on dos componentes 

salarf,¡les: 

- U S.1.rlo •• t.,.'. ftjo en función del nhe1 resliltante dt 

1,¡ valonc1ón de puestos de trabajo. Es el ca.ponenta bhlco 

de 1,¡ escah nhrial y prettinda retribuir h n!!sponsabt
Itd,¡d y contenido del puesto. tndependientl!llente del 

dasa.pe~o del ocupante. 

Englob,¡, a efectos econÓllicos, los siguientes conceptos 

fijos: Salario S,¡se, Pagas extras, ~¡rticip<tción en Bene

ftctos y Salar"io cOllPl_nhrio. 

f7 Grad., variable, fijo para h persona un,¡ vez: concedido, 

• 'I!ntras SI! lI,¡nti!nq,¡ en el _islllO pUl!sto. 

Art-. 9-.- Co.p11!11entos Person¡1es. 

1. Antrgueddd.- Los ¡umentos por anos de- al1tigue:dad se abona'"ln 

en complemento.~ eqUivalentes al Z,S~ acumulativo por cada aos 

años de antigüedad en la E.lIpresa, sobre: el salario ~ase 
establecido en el al"ticulo 8, incrementado con el importa ae 
las cuatro gratificaciones extraordinarias y la participaclon 

en beneficios_ Oicho complemento de antigr.iedad será satisfecnc 

y distnbuido en las doce mensual idades del año y en as 

cuatro gratificaciones extraordinarias. 

z_ Ca~ensación por veintlJ a"os d~ servicios.· El penona, 

partir del momento en que CLllllpi¡ veinte años de servicios en 

la Empresa, percibira un comolemento por est~ concepto. je 

aC:.Ierdo con 10$ valore$ sefialados en la tabla que figura er al 

anexo 11 de 1 presente Conven i o. Di cho comp 1 emento S~:-i 

satishcho tanto en las doce lllénsual ¡dades del año como I!n :as 

cuatro gratificaciones e:ctraordinarias. 

3. Coaplaento de sueldo.- Con el fin de establecer una politi-::a 

sa lar; al enciIIi nada a que todos los trabajadores inel u idos en 

el otis-o nivel de retribuciones perciban salarios iguales y 

que las únicas diferencias que se establezcan se deriven 

fundolllel'!:tal.nte de las espect,¡les caracteristicas del puesto 

de trabajo. Sil consideran extinguir h.s ,¡ctu,¡1es 

I'"II!tribudones que por .1 conupto d. cOIIq)lelll!ftto de sueldo S! 
.,tenen ,¡bonando. la.s cuales se llintitndrán ¡ tftulo personal. 

Dicho cOlllPll!IIII!nto sari satisfecho tanto en lu doce 

~n$ua1idad.s del arlo COllO en las cUJ.tro gratiFicaciones 

extr-aordinariu. 

4. Gr,dos Coap7Menhr1oJ Persondes del co1ec:tfvo dt 2' CUt

garfl.· Consiste en Incrementos retributivos sobr! e-l salilrio 
de tlivel, IIi función del d!:selllPer(J del titular en el pu!!s:a. 

sin que eambiel'l sus functones. Pretende .-etributr upectas 

tall!$ eOlIO el desempeño del puuto, la. dedü:;actón 1 el grado 

de- C'-Pl 'laier.to de los o6jetivos .slgnados. 

El valor m.í.xi;no ·je la retl"lbucion por Gndc será el 9.~ 

para todos les niveles. siendo ei Hlor de un grado el 1,J~ 

del salario de nlvel. 

- Cada nivel tendrá J grlCOs. 

Art", lQ.- Co.ple.entos de puestos de tI'MJ~o.~ 

1. Su.olel/lento de reJfllJneraCiQfi por trabajo nocturno.- la cua~ti¡ 

del suplemento de remuneración por trabajo nocturno a que Si! 

refiere el artículo 19 da la Ordenanza de Trabajo :Jara la5 

Industrias de Eneryía Electrica. será la que figura para (;ad~ 

ni .... el en la tabla contenida en el .. nexo !r! del pre$=¡'\~e 

ConvenIo. 

El suplemento será abonado asimi~/I1O 011 per'sonal que tra~,¡je 

de noche en domingo, festivo o día de descansa. 

A estos efectos, se entendera por noche el período <:Ol1'!pr~.~· 

dido ent:--e lu veintidós y las seIs horas. 

Durante el periodo de ... acaClones Si! percibirá el 111l::,lorte ~I! 

este plus por hs noches que corrp.sponderia naber traoaJaco. 

2.1. El penan al que trabaje en régimen de turnos rotati'/oi,que 

cubran las veinticuatro hor~s del día percibirá un compl!

!lento por turno rul tuda, de ¡cuerdo con los ill!portes que 

const,¡n Itn 1!1 anexo V-l del presente Convenio y sin per

juicio de 10$ acuerdos específicos 1 preexistentes sobre I!l 

par'ticu).¡r . 

2.Z. AsiaislllO, tendri del"echo eventualmente a la percepción .:le 

este cocplemento el person,¡l que no trab~e habitualmente I!n 
r!gil.en de turnos y real ice, de IDanera excepcional 1 CO*l 

consecuencia de paradas programad.as o repar~ctones, una 

jornada que en dos o lIIis tumos cubra hs veintiCuatro hOrls 

del dia. 

2.3. El personal que trabaje en régimen de turnos rotativos que 

no cubran las veintiCuatro horas deT dia percibirá un COll

pTentento por turno real tuda eqUivalente al 8(a del valor 

Jefes de las instalacinnes, servicios, secciones o depen· 

dencias correspondientes. 

1.5. Se establece el deseo de reducir las horas extraordinarias 

de tal fonna que se puedan ir I!studiando meJoras de orga· 

nización para que esta reducción no afecte a h producción 

de la Empresa, habida cuenta del cadcter publ ico de los 

servicios que tiene encomendados. 

1.6. Personal de turno.- Respecto a este personal seran de a· 
plicación los diversos regílllenes específicos existentes paril 

este tipo de jornada en los diferentes Centros de Trabajo, 

en base a los puntos que se con ti ene" en I! 1 anexo X IV. 

z. Plus por ~rabajos intempestivos.· El personal. exclLlldo el Que 

preste iUS $ervicias normales en régiml!n de turno, que reai Ice 

trabajo~ e:xtraordinarios, entre las veintidós i la~ 5el'i 

horas. tendra derecho a percibir. en concepto de plus por 

trabajos intempestivos, la cantidad de 1.431 pts., c;Jalqui!!ra 

(¡ue fuese su cateqoría labol"al. 

Dicha cantidad debera acredftarse al trabajildor, tantas ve

ces cuantas se produzca la !latld,da durante el espacio dQ 

tlenrpo anterioJ'Mnte señahdo. Ta.b11Ín se hara. efectiva la. 

.¡SIIIa canttdold si 41 AViSo se PrOOUCI! con anterioridad al 

horario lnd1c.ldo. quedando tndQllnizado con dt'Cha cantidad por 

41 tillllPO de trasl,¡do desde Sil dOlltciHo. 

Este phas será cClllpatfble con .1 abeno da las hor,¡s extraor

dlna.-ias correspondientes 1 del supleeento de rl!lltineraclón por 

trab,¡jo flocturno, asi COllO, en su caso, con el plus por 

tr¡bajo'l en dC*'ingo. festivo y dh de descanso. 
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3. Plus ca.penntorio por conducción de veMeu1,,!.- Los tr~b.· 

j~dore$ que conduzcan en la actualidad, o ~n el futur"1l. VI

hfc:ulos propiedad de h &t;I;reu. en .1 supuesto de que fueran 

prlndos del perll1so de conducir, por contrnenciofles durante 

del turno figurado en el anexo Vol, segun consta en el anexo 

VoZ ó V-l. dependiendo del régimen de trabajo. 

2.4. Este complemento tiene por obJeto COmpensar al trabaJador de 

cuantos ; ncanlle" i entas se der i ven de h prestac i 6n de 1 

trabajo en régimen de turnos, incluyendo hs posibles pe

queñas prolongaciones de jornada oCilSlonadas por la obl i

gac'Íón del trabajador de no ilb.ndonar el turno mientras no 

haya tenido lugar el correspondiente relevo. 

Dicho complemento es compatible con el de remuneraCIón por 

trabajo noctiJl"!1O y con la compensación por meaia ,lora de 

desc~nso. 

2.5. Los valores de este Plus no sufrlran modlfH:3C1Cr: a'guna 

como consecuenCla de ausencia derivada del <115f~'.lte ce 

vacacIones. 

3. Plus por actividad en jornada diaria a turno de OCho horas e/e 

trabajo efectivo 1 una hora de transporte.- El personal de la 

explotación minera del Centro de As Pontes de Garcia Rodri9uet 

que. por necesidad de efectuar 1!1 relevo sobre !IIaquina. 

real ice su jornada de trabajo en turnos diarios de ocho horas. 

de trabajo efectivo 1 una de transporte, percibirá un Plus por 

turno rulizado di!" acuerdo con los stqutentes 1l11Portes: 

al 1.971 pts .• cuando se falta a un turno O se as1sta a todos 

los del IlleS. 

b) 1.835 pts .• cundo se hlt.1 de dos a cinco turnos. UCos 

inclusive. durante el aislDO período. 

cl 1.684 pts., cuando se falten seis o más turnos durante un 

mes natural. 

No se computarán como faltas, la asistencia a tareas sindi

cales dentro de la Empresa. de acuerdo con 10 estIpulado en el 

presente Con .... enio. 

4. Plus dI! jornil.dil. contrnuiJdiJ.- Se establece para el oersonal que 

realice Su jornada de forma continu¡da Sln estar sujeta a 

turno, un Plus de 399 pts. por dí¡ de a5'stencia al tr¡bajo. 

5. Plus COllpensaCori3 de jornotda partida. - El person.!.1 que rea

l ie@ jorn¡d¡ partid¡ tendrá derecho a percibir una compensd

ción de 1.333 pts. por día de asistencid <11 trabajo) quedando 

comprend1do en dicha compensación los 9d$tr)$ i demás perjUI' 

cios derivados en la prestación del tncaJo i!n este regi,nt!l1 dt! 

jornada. 

6. Durante el periOdO .... acacional. se abo.nran las i1ercf.!pcíones 

económlcas correspondientes al tipo de jorn,¡da <lue uebiel'"a 

real iurse en el supuesto dI! encontr¡rse trataJando en dicho 

periodo. 

7. En el Centro de Trabajo de As lIantes. para el person¡l 

¡fectado por acuerdos especificas. se establecen los 

cQIIPletM!ntos stguientes: 

Plus dI! T.P.C. 

Plus dOlllinqos 1 festivos Miu 

Sutos de::plazUlientos sondas 

BOE núm. 25 ._----------------_ .. _---

1.1. Establecido COIl1O principio general que los trabajadores 

h:abran de desarrollar su muima c¡pacidad y conocillli~i'l:os 

profes 1 on¡ 1 es par¡ consegu 1 r un ópt i:110 rend i lIIi ento durante 

la jorn¡da ordinaria de trab¡jo, hs Odrt!s con ... ienen cue, 

en el supuesto de realizal'"se horu e;(traor:tlnarlas. su 

c1asific¡ción se efectuara conforme ¡ los siguientes cr:

terios: 

1.1.1. En función de la activid¡d y caracter púollCo d~ . ,)$ 

ser .... lcios que orestd Ji Empre~d. ::on,>tdara:Ja la CO/110 o!' 

j ld~C técnica de 1 proceso product 1 'JO Y le 1 arldo e~pec' ¡, . 
mente por li!. i.l1ud e :ntegl'"ioad física de los !rahajador~s 

se consideraran hor¡s extraordinarus de inexcuSolcle cum· 

pllmiento las re.)l ind¡s en lol prestaclón de ser .... icios 

tales como: 

a) Siniestros. ¡ccidentes 'j a~erí¡s que originen parada o 
riesgo gr¡ve de panda. asi cocao cu¡lquíer otra 

íncldench que reduzca y ponga en riesgo inllinente de 

r~ueci61'1 la seguridad del personal o la producción. 

b) Actividades de puesta en Archa. 

el Actividades en acui6n del descaT'9o -obl ig¡do de ins· 

talaciones en dOllingo o festivos o de noche. 

d) Sustitución impre .... ista del personal de turno o del de 

servicios inaplazables. 

e) COIIlplatar o 1nicfar serdcios cuya. parada. o suspensión 

cause gn .... e perjuiCiO. 

1.1. Z. Tendrán la cons í derac i ón de Horas Extraordi nari as Es

tructurales las necesarias pdra cubrir: 

Periodos punta de prodllcción. 

Circunstancias de Carácter estructural derivadas del 

carácter y acthidad públ ica del ser .... iclO. 

1.2. Ambas pi!.rtes acuerdan expresillI\ente que el .... alor de J¡ hora 

ordinaria. a efectos de calculo de la extrdordinaria, du

r¡nte la viqen;;ia del presente Convenio es el Que figura en 

el anexo ¡V. 

1.3 En Jos s;.¡puestos de realiZación de horas extraordlnari!s el 

trabajador podrJ. ootar entre su abollO en metallco. di! 

¡cuerdo .:on 10 indiciuio en el ¡partado 1.2 de !!He drtlculo, 

o su compe!l:;,¡¡c.ion con aescanso:;, "lempre 'luo;! ello no origllH~ 

nt,¡e ... as hor¡¡,s extraordinariH. 110 deJe los equipo'.> de tncaJo 

en :llenos del S~ de iU~ (Jot¡CiOnflS nonnalas y SI! to~ la 

compensación dentro de los trescientos sesenta dí¡:; 

naturales siguientes a h tennil'l¡ción de l.l rea1i!J.ció\'\ de 

1 as :ni HIU. de m:.¡tUiJ ilc.tiel'"do con 1 a Empresa: 

A los. erectos de deter'll1na.r el cÓlllputa de los r'!fe.rídos 

desca"~os .. SI!! eshblece h siguiente hbh de ~uhalenc1a.s: 

Por cad ... hora. extraQ1"'din ... ria diurna: Ciento eí!tco .ínotos 

de desc:¡;'Iso. 

Por c¡¡d.¡ hora extraord1rtolria r'loct'J!'"TJa: Ciento c1nco .i· 
nutos de descanso. 

PO!" cada horil! extraordinarta en dOlllingo. festivo o día de 

descaMe: Ctento .... elnte lIinutos de descanso. 
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1.4. En todo caso, para la re¡¡liuc:ión de horas extraordinarias 

por parte del personal se precisa la autorización de 10$ 
la realización de tal servicio, ya sea por sentencia derivada 

de accidente de tráfico. o por resoludón gubernativa Que no 

provenqa de impago de Jlultas, percibirá en concepto de 

compenSolclón económica. la cantidad de 15.480 pesetas 

mensuales, por t.ln período lIIáximo de dos años, que le serán 

hechas efectivas por l~ propia Empresa, o por la Compañía de 

Seguros con 1 a que cone; erte 1 a correspond i erlte pó 1 iza. 

4. Plus por trabdjos M doaingo, festi"os 1 día de descanso.· El 

personal que por realiur tloras extraordinarias de inexclJsable 

cumplimiento. preste su trabajo en domingo, festivo, dia no 

laborable distinto de domingo o festivo, o día en que le 
corresponda el descanso semanal percibira un plIJ5 de 1.437 

pts. par día 'trabajado, cualquiera que fuese su categoría 

laboral, y aun Ciando se goce del correspondiente descanso 

compensatorio, Quedando indemnizado ::on dicha cantidad por el 

tiempo de tr¡slado desde su domicilio, 

Quedará expresamente exc1t1ido del devengo de este plus el 

personal Que trabaje en dOllin.90 o hstivo por corresponderTe 

en ¡pl1c¡ción de su régillen de turno. 

Con independench del plus clhdo. se percibirá h. cOIIPens¡

ción poI'" horu extraonUnilrhs Que corresponda y, en el su

puesto de que los trabajos fuesen real1zados entre las vein

tidós'J las seis horas, se tendrá den!cho ¡ h percepción del 

suplelllen,to de remunerilctón por tr¡¡bajo nocturno. 

Art·. Il.- Co~1Yentas d~ vencfaiento supt!;'ior a un _s_ 

L Gratificaciones extraordindrfas.· El personal afec:ado por ~1 

p'resente Convenio percibirá por el conceDto de gra:lficaciores 
extraordinarias el importe de una docea~a parte jel salan o 
base anual correspondiente al nivel salirial en que ;~ 

encuentre encuadrado. incrementado con el premio ce <lntigueoid 
a que tenga derectlo y el complemento de sueldo de~ apartada 3 

del artículo 9, en cad.a uno .je los meses de ilIai"'ZO. jul;J. 
octubre y diciembre de cada año. A cartir <lel preser.:~ 

Convenio. se establece una bolsa de vacaciones Que se 
percibirá en el mes de agosto de cada a¡;o. la c~anti¡ de 1¡ 

bolsa de- vacaciones jara el año 1992 u .. ¡ de 20.JOO Ptas.. J 

para 1993, de 50.000 Pts. 

El personal Que irtgrese o cese en el t~lnscurso ~el ario p~~. 
clb;ra. la parte .proporcional de estas gratif~:lciones :¡; 

tlempo transcurrido. 

l. Participación en beneficias.' El personal afec:ado por !j 
presente Convenio participar¡ !n los reslJJt¡dos favorables ~e 
la Empresa. en cada ejercicio, de acuerdo con los porcentajes 
se¡;ahdos en h norma pril1ll!ra establecida en el ar:ícuTo 18 .. e 
la OrdenanZil de Trabajo para las Industrhs de Energí .. 

Electrica. 

Dlcho por1:antaje se aplicará en función del belM!!ficto IMIto 

obtenido por 11 Ellpreu 'J afectará exc1ustvuentl! al Silhr10 
base figurado en la tabh Silhrhl contenid¡ en el Anexo l. 
incrementado con .1 ll1Porte de lu cuatro gratiflcilcione~ 

extr¡ordinariu. Sin ellbal"'go. habidil cuentil que hilStiI fina-
1iur el ejen:icio econÓllico no es posible conocer el illcanee 
de dicho beneficio se conviene la partiCipación Qua resulte d. 
la hbh figurild¡ en el ¡nexo 'II. -qua sera ¡l)on¡c1o en el _s 

de enen). 

El personal que lngrese o cese en el transcurso del ¡i'\o per
c:tbtrt h p¡rte proporCional de la participadan en beneficios 
¡1 tieCDpo trab¡j¡do. 

Art·. 13.- CoapJe.enta por residencia. 

l. Complementa por residencia en Cornatel, Quereño, PeñaQnda, 

Las Ondinas, Santa Ifdrina. 8ibey y La RelD01ina.· El personal 

con residencia fija en alquno de esto_~ Centros o adscrito a 

ello$ Que no dtspong¡ de vivienda en las citadas localid¡des 

por causa ajena a su voluntad. percibirá un complemento por 

residencia de acuerdo con la cuantía indicada en el Anexo YII 

del presente Convenio. 

l, Complemento por residencia en Ceutd y Helilla.· El personal 

con residencia fija en las localidades de Ceuta y ~elilla 

percibirá un complemento de residencia igual para todas las 

categorias profeSionales, equivalente como mínimo al ICC :lar 

100 del salario mínimo interprofesional vigente en cada "TIa' 

mento. 

la cantidad actual se aumentará en los porcentajes de incre

!liento que experimente el salario mínimo interprofesional. 

Bl CONCEPTOS QUE NO TIENEN LA CONSIOERAC!QN LEGAL DE SALARIO: 

Art". 1".. Oiet .. de Viaje, dieta de .I.cIerzo o cena 1 gdstas de 1ocaaoción. 

L Dietds de viaje. 

1.1. El personal Que, en comisión de serVIcio previamente auto
riada, se des¡)lace de la localIdad donde tiene establecida 

su residencia con carácter fijo podra optar entr!! perc:;bir 

las correspondientes dietas de viaje o acoger,e al régt:nen 

de gastos justificados. 

En caso de perCibIr dietas de viaje, 1.i cuantía de H 

mismas será de 8.53S ;ltS. por cada du. 

Cuando el personal se acoJa al re!glmen de gas::aS JustIfi

cados podrá hacer uso de hoteles de 3 estrellaS, autari· 

zandose, al propio tiempo, la utilizaCIón del ;¡¡ismo note' 

que el acompañante de lIIayor categoría y, si no real izara el 

desayuno, comida o cena en el "'otel en que ~sté alojado, 

podrá ser compensado con los "'módulos siguientes: 

a) Desayuno: 368 pts. 

b) C()IDMil: Z.l09 pts. 

e) Cana: Z.021 pts. 

I.l. Cuando un trab~ador se desphce en COlllsión de servicio en 

razón a su cal"'go represenhtivo sindical, 'J por cuenta de la 

Empresa, percibtra una dieta de 8.635 pts. diarhs o la 

segunda alternativil pn!vista en el aparhdo anterior_ 

1.3. En los casos en que el person¡T utilice las residencias de 

la Empresa. se abonilrá al mismo media dieta, tOllando CQllO 

tal el 60 por 100 del ilDPorte de la diet¡ completa. 

1.4. Cuando un tr¡bil.jador se desplace de Stl Centro de Trabiljo 

especifico por necesidades del servlci.o, y no pued¡ regreur 
a su domicilio para efectuar la comida o cena. se le 

indemnizará con una dieta de 2.513 pts. 

1.5. En los Viajes realiudos en comisión de servicia con el 

vetliculo propio se ap1icar¡ el mismo tratamiento reconocido 

para el supuesta de cbnducir vehículps ;1ropledad de la 

Empresa, a Que se refiere el artículo 11.3 del p~sente 

Convenia. 

2. Dietas de all111Jerzo o cena por prolongación de JON/adJ.- ~, 

personal que por razones del servicio no pueda r!!greSolr a su 

domicilio para efectuar el a1muerro o cl!na per:ibirá una dieta 

de 1.566 pesetas por comida, sin distincion d¿ cnegorlas. 

Esta. dleta será illcompatlble con h percep:lOn ae h dl¿':.a 

de viaje por comisión de servicio. 
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3. Gastos de locollOc;(Jn. 

3.1. El personal que, en comisión de servicio prevhmente auto

rizad.,.s!! despli,ce de la localidad donde tiene eshbhcida 

su residencia con caracter fijo, tendra derecho a utllizar 

COIl'lO llledio de locOIDOc1ón el ferrocarril, en prilller<l clase o 

c:oche-cilfIIa o Sillilu. o el avión o el D<lrc:o en clue 

turista. 

3.2. En el cno de que el tnte:res~o se desplace en vehiClllo 

propiO tendrá derecho a que se le aplique la tarifa por 

kilÓlletro recorrido que se indica a continuación: 

Vehículos de 8 a 10.99 C.V .••..•.•.. 

Vehiculos de 11 C.V. en ilCIelante ...• 

lliW1 
Z2 

" 
Por cada. plau ocupada, adenias del conductor, se abonarí el 

sup 1 ellM!nto de dos pesetn por len óraetro, cua lqui era que su 

la potench del vehículo. 

Art-. 15. Gratificación por quebranto de .,né(JiI.· los emplndos ocupantes 

de puestos de trabajo caracterizados por funciones típicas ,ro

pias de Jefes de Tesoreria y cajeros, incluidos los de econoc.ato, 

percibirán, en concepto de quebranto de moneda. una gntifica:ión 

de 17.263 pts. arruales en todos los Centros de Trabajo. 

Art-. 17. _ No,... Genera' sobre Retribuciones. - Las retri buciones figurlOilS 

en el, presente Convenio son brutas y, en consecuenci¡. tanto hs 

caf'llas fiscales como la Seguridad Social il cuenta del trabaJidor 

seran satisfechas por el mismo y descontadas en nC/IIina. 

las retribuciones del personal, cualquiera c¡ue fuen su 

categoría laboral, serin abonadas por períodos ~nsuales ~! 30 

dí as. 

Art'. 16.- Plus Ca.penntorio de Transporte.- Para subvencionar los gastos 

originados por el transporte, se establece, en favor del personai 

del Centro de Trabajo de Madrid y 8arcelona, así como del 

personal que resida fuera del municipio en el que se encuentra 

ubicado el Centl"o de Trabajo. un Plus Compensatorio d!' Tnnsport!' 

por valor de 231 y 207 pts. diarias. respectivamente. 

Oicho plus sera satisfecho únicamente por dia !'fectivo de 

trabajO en jornada normal, por cuanto en su consideración nunca 

dejará de ser comp!'nsatorio de gastos de desplazamiento o v1aJ! 

hacia el !'j!'rc.icio de la actividad laboral. 

AsimislllO, se !'stablece un plus cDmpensatorlO de 152 pts. Jor 

día efectivo de trabajo para el personal de Ceuta y Helilla. 

Asimismo, se abOnará un plus de 152 pts. para aquel ílers~:'Ial 

que, residiendo dentro del mismo municipio en el que se encuel'l':.ra 

ubicado el Centro de Trabajo y fuera del casco urbano, no pueda 

utilizar los servicios de transporte colectivo que existi!'sen. 

la percepción del plus compensatorio de transporte, en sus 

distintas modalidades, es incompatible con el uso de los ser/i

cios de transporte colectivo establecidos en las disttntu zonas, 

los cual!'~ S8 llantendrán en las condiciones exlstentes. 

Art'. 17.- 110,... General sobre Retri~clones.- las retribuciones figurad u 

en el presente Convenio son brutas y, en consecuencia, tanto las 

cargas fiscalu COIDO h Seguridad Social a cuenta del trabajador 

sel"i.n satisfechas por el .islllO y descontadas en nómina. 

Las retribuciones del persona.l, cualquiera C;UI! fu!'ra su 

c¡teqori¡ 1¡bon1, ser'n abonadas por períodOS mensu,¡les de 30 

dias. 

CAPITULO V 

PROVISIOH DE YACAHTES. ASCEMSOS AUTOMATICOS y ASIMILACIONES ECOHOMlCAS, 

TRASlADOS. PERMUTAS, DESPLAZAMIENToS y CN4SrOS DE PUESTa DE TRABAJO, 

DESPIDOS. CESES Y SANCIONES 

Art', 18.- Provisión de 'Iilc.Jntes. 

1. La Empresa cada año y antes de finalizar el mes de ene"~. 

publicara y dará traslado a h. Representacion de los Tra~!

jadares 1.1 previsión de plazas vacantes. t¡nto fija.s CC3J 

eventu~les e interin~s en su caso, por Centro de Traba~J. 

con$ign¡ndose en dich~ información la Unidad de adscripC1C!". 

la categoría y nivel de las mismas. 

la provi$ión se efectuará de acuerdo C:II'I el orden .:! 

preferencia que se indica a continuación 1 en todo caso preV~J 

informe a la Representación de los Trabajadores. 

Prilaero: Por 1 ibre design;u:'ión de la Empreu, resPecto del 

personal adscrito a la Ordenanza Eléctrica que se encuentr!' en 

s1tuación de disponible, considerando CalCIO ta.l el persona.l sin 

puesto de trabajo detenllinado, COllO consec:uencia. de la 

terw1nactón de una obra. o .,ntaje o de 1;r, supresión de una 

1nstdación o servtelo. En estos supuestos el tnbajador ftO 

podr:.' sufrir perjuicio en la cateqorh y nlllJneración 

percibida ante¡ del cubio. 

Segundo: Por los trabajadores qua habiendo ascendido por 

aplicactón del sist .. a de ascensos automáticos, previsto en el 

articulo 19 de este Convenio, se encuantran pendientes di 

cubrir plaza correspondiente ¡ la cueqoria a que hubiesen 

sido ascendidos. 

Tercero: Por los trab~adores de la plantilla fija I"equlad¡ 

por la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de Energía 

Eléctrica que,_ perteneciendo a categorfa Igualo superior a la 

de la vacante solicitasen su provisTón y fuesen declarados 

aptos para su desempeño pOI" la Dirección de la Empresa. 

Cuarto: Por concurso-oposición entre el personal fijo de la 

Sociedad. 

Quinto: Mediante prueba de aptitud entre el personal fijo de 

la Sociedad y el personal que estuviese contratado con ca· 

ráct!'r eventual o interino, al cual, de superar la prueba, le 

será reconocido el tiempo de servicios prestados como eventual 

o interino, a I!fectos de antiguedad. 

Sexto: Por libre designación de le Empresa, respecto del 

per~onal de la Sociedad que se encuentre en situación de 

disponible, considerando como tal el personal sin puesto de 

trabajo determinado como consecuencia de 1 a terminación de una 

obra o montaje o de la supresión de una instalación o 

servicio. 

Septil1JQ: Por libre designación de la Dirección de la Empre· 

sa, respecto al personal de EmprllSas participadas en su ca' 

pital social por ElmESA. 

Octavo~ Por libre designación de la Direceión de la Erapres,¡. 

respec:to al personal de EJlpnsas participadas en su capital 

social por el INI qlle se encuentren en procesos de reestruc

tllriclón o reconversión. Esta POsibilidad se utilizari durante 

la vlgencia- del rI Convento Colec:ttvo de 11 fonu IÚS 

reS>tricttva pOSible 1 en todo caso 11 ElIlpresa garantizari un 

1St. de h.s plazas para el personal. ¡ que se refiere el 

apartado siguiente. no cOlIIPuUndose ¡ efectos de este pOI"

centaje los supuestos previSto.s en el punto Z.5 de este ar

tículo pa!'a el personal exprOPiado. 
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Noveno:" Mediante prueba d. aptitud al pe .. son¡l ¡jeno Jo lit 

Emprtu. 

DecfllK1: Si una vez aplicados los anteriores criterios no se 

hubiese provisto h. vac.ante, esta podrá ser cubierta libre· 

mente por la tllpreu. 

Z. No obstante lo prevenido en el ¡partado interior, la provisión 

de plazas y nheles que se indican se tlev;¡riÍ. ¡ efecto de 

acuerdo con los regilHnes especi¡les que se señalan a 

continuación: 

2.1. Las pluas de la 1" Categoria Tecnica, "¡¡ministrativ¡ y de 

Personal Juridico, Sanituio y de Activid¡des COIIIolementa

rias ser.in de 1 ibre desi~nación de la E,'l'IpreSl., teniendo 
preferencia para cubrir el 7S por lOa de ellas el personal 

de plantilla que reúna. a juicio de la. Oir'!cción de la 

Empresa, 10$ requisitos y COlloc1:lliento$ ~ecesarlOS oara el 

desempeño de los puestos di! traoajo dE! cue 'ie tra:e. 

En las convocatorias en lis Que 11. titulación no venga 

detenatnada por imperativo legal p¡ra el ejerciCIO de l¡ 

olIc.ttvidad profeSional se establec.ran, en el aviso de con

vocatori.a, los requisitos de experiencia practic¡ neces¡

rios, ¡lternativos 0111 h tituhclón. 

2.2. los n!veles O, l. Z '1 1 de 11 2' Cateqori¡ de los Grupos 

Prufesion¡lu Técnico. AdIIinistrattvo y de Person¡l Jurf

dteo. S¡nttar10.'1 de Actividades COIIple.ntlrias se deter
.in¡r~n par el resultado de 1.a villoración de plMlstos de 

trabajo. 

Con Independencia de 10 ¡nterior, se eshblecen las si

guientes vias de próllOción y ascensos: 

Al Prp-acián: 

Se entiende por promoción el cublo de nivel. 

Se podrá cambiar de nivel: 

Por cambio de puesto: Cuando el empleado se pr~si!nta a 

una plaza de un puesto de mayor nivel y h. o::~iene. 

Según el IIM!canislllO de provisión de vacantes indlcldo en 
el presente artículo. 

Por reclasificación del puesto: Cuando el contei'lido 1e 

un puesto ha cilllbiado de forma significltiva y se 

solicita una nueva valoración, queDando el cues!o 

encuadrado en el nivel resultante, que puede ser el 
mismo o mayor que el anterior. 

8) Ascensos: 

El ascenso c.onsiste en originar incremen:as retrl:uti~os 

llamados grados, sin cambiar de puesto ni de func:ones. 

en base a un buen desempeño continuado. 

El ascenso va 1 igado, por lo tanto, al buen D~sC!mt:eño de 

un puesto determinado, no conservandose al caJllC1.Ir de 

puesto por proMOción. 

El ascenso sa efectuar! por el Director Jerirqutco. en 

base 0111 criterios obJetivabl.,~ t¡l., COIIO d.~, 

dedtc¡c:ión ~ grado de c_U.iento de los objetivos 

asign¡dos. lSUII1endo la 01",ci6n .1 ea.p~iso de el¡

borar los perttnentas s1stlllll.s que pe: ... itan la oportuna 

evalu¡c:16n. d¡ndo fnfOrlAción del .ts.., 0111 los Represen

tantas de los Trabajado"s. 
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Toda pr"Olllct6n (por recliaslftc:actón o cambio de puestos). 

debe suponer un tncrefllento nl¡rhl cuando _nos 

equivalente ¡ un grado (3,l~). aslgnindose ei grado 

.intllO dentro del nuevo nhel que per:ait.1, este incre

mento. 

l.J. Las nC.Jntes correspondientes a puestos de trabajo de es· 

pecial c:onfhnu. podrán ser cubiertn, a juicio de h 

Empreu. por llledlo de concurso de llléritos entre el person¡l 

de phntilla fijl., con inform¡ción lo la Representl.ción de 

los Trabajl.dort!s. 

2_4. Para la provisión de hs plaz¡s vl.cantes del Subqrupo Pro

fesional de Auxiliares de Oficina, o de olIquellos otros 

puestos que por sus car¡cterísticas resulten idóneos p¡r¡ el 

fin Que se indic¡, se d¡ra preferencia absolut¡ ¡ 10$ 

trab¡jadores con capacid¡d de tr¡bajo disminuida, siempre 

que, a juicio de la Oirección de la Empresa, posun las 
condiciones físicas y psíqUicas neces¡rias que les pernllta 

el nonnal desempeño de su puesto de trabajo. Los puestos de 

trabajo que se consideren apropiados para ser desemper.ados 

por dicho personal seran determinados por la Dirección de la 

Empresa. 

l.5. Por 10 Que respecta a las plazas vacantes de la Z' Y 3' 

Categoría del Subqrupo Profesional de Peonaje y de la l' 

Categorh, Hivel 8, del Subqrupo de Auxiliares de Oficina, 

·podran ser cubierhs libremente por la OirE!cciÓn. entre 
personas ajen¡s ¡ h Sociedad afectadas por hs expropia

ciones forzosas efectuadas por necesidad de la El!tpr!.S¡, que 

te/19¡n su residencl¡ en la zon¡ objeto de exprop1tci6n. 

Z.6. Lu pluu cOrT'espondtentes a la Unldl.d de Obras y I40ntajes 

se proveer'n con ¡rreglo iI 10 dispuesto en el arto Z9 de 

este Convento. 

l. los stst .... s indicados en los dos apartados anteriores, se 

entienden ,in perjuiciO del derecho de 1.a Dirección de h 
Empres.a, de cubrir 11$ vacantes lledi~nte la designación del 

trabajador de igu¡l categorfa que considere oportuno, doindose 

preferencl¡ 01111 cónyuge del trabajador que haya sido objeto de 

traslado, si_re que aquél pertenezca también a la E.'IIpreu. 

4. El personal de plantilla de nuevo ingreso que haya ~btenido 

phza por cualqUiera de los sistemas establecidos en E!l pre

sente ilrticulo quedará clasificado en la categori¡ corres

pondiente a la plaza obtenida, al incorporarse al nue_o puesto 

de trabajo, si bien sujeto al periODO de prJeoa co

rrespondiente cuya duración seroi la establecida en 1&s dis

posiciones legales vigentes. 

Transcurrido dicho período si éste resultara satisflctorio, 

el trabajador consolidara l.t plaza obtenida; en casa contra

rio, se reintegrará a la categoría de pracedencu ) se le 

rescindirá l.t relación laboral can la Empresa en e" caso de 

ingreso. 

CuanDO no tuviera lugar la superaclon del ~erlado :~ ~ruetla. 

la D,rección informara previ,¡mente al Camita de Empresa o. el' 

su caso. a los DelegadOS del Personal, tan:o de los ; .. olJestos 

de nuevo "ingreso como en los de ascenso_ 

5. Los concursos-oposición y pruebas de aptitud y, en iU caso, 

los concursos de meritas, serin juzgados por un iribunal 

inteqr¡do por los siguientes ",iambros: 

Un representante de l.t Dirección o persona en quien deleque, 

que actu¡ri callO Presidente "1 que gozar! de voto de ~l1d~d, 

caso d • .-p.ate_ 
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El jefe de h linea a que corresponda h. plua o persona II~ 

quien delequ.~ 

Dos repres.nt~ntl!s del Comita de ~res¡ o Deleg¡dos del 

Personal. en su caso. 

Un representilnte de la Oficinil de Person~l del Cantro de 

Trabajo o persona en quien delegue, que ¡ctuará :01lI0 Se

cret¡rio y que tendrá Yoz pero no Yoto. 

Los asas ores que designe la Dirección y 10$ represerltantes 

del personal, respectivamente, con voz pero sin voto. 

6. La provisión de v¡cantes correspondiente ¡ puestos de trabajo 

de lits distint.iJ.s ZonilS y Centros de Trabajo de la Sociedad, se 
llevará a cabo de conformidad con 10 dispuesto en el 

Reglamento Normativo General, que figura en el Anexo XIII. 

7. Desde el ¡nuncio de la convocatori¡ en los casos de concurso

oposición hasta lit iniciación de la celebración de los 

examenes {jeberí transcurrir un plazo de un mes corno minimo y 

de dos meses como máximo, sin perjuicio de Que en cuo de 

urgencia dichos plazos puedan acortarse a 15 dias. 

Con independencia del número de plazas convocadas. los con· 

curso-oposición y pruebas de aptitud tendrán una val ide: 

máxima de un año ¡ partir de su realización, de tal manera 
que, aquellos trabajadores que hubiesen sido decl¡rados ¡ptos 

en 1u III;SIllilS milntendrán una expectativa de derecho para 

ocup¡r aquellas otras plazas que se necesite cubrir.a 10 largo 

de dicho periodo, siempre y cuando Sean de la misma naturaleu· 

que hs rehthlu a las pruebas superadas y unlcamente para el 

Centro de Trabaja an donde hubiesen sido realizadas_ 

Este personal será c:onsfder¡do COIIIO Apto sin plua dur¡nte 

dfcllo periodO. accediendo, en su caso, a las nuevas plazas. 
segun el orden de puntuación obtenido en los concursos-opo

sición y pruebas de aptitud correspondientes. 

El transcurso del referido período (un año). o el aqota

ralento de la relación de personal apto, anulará autodttca· 

mente la villidez de esta sitLlilción. siendo necesario, pan 

optilr nuev .... nte ¡ la lIIisma, la superación de un nuevo con

curso-oposición o prueba de ¡ptitud. 

Aquellos trabajadoras que hayan sU¡Mrado los cursos teóri

cos illlputtdos a trav's de los Servicios de FOnJlici6n de la 

Empresa quedarán re1ev¡dos de real iz.ar los ejercicios teór1cOs 

de los concursos-oposición y pruebas de ¡ptitud, respecto a 

las materias correspondientes ¡ los cursos superados, 511'

viendo la puntuación obtenida en éstos p¡ra calific¡r la fase 

o parte de la fase teóric¡ de aquéllos. 

8. la cobertura de las vacantes, incluso las correspondientes a 

las ph.Zils de nueva creación, deberá ser anunciada dentro del 

plazo de un mes contando a p¡rtir de la fecha en que se 
hubiese prodUCido. s¡lvo en aquellos supuestos en que por 

conven i enci a de 1 serv i c i o j)roced; ese su no cobertura. 

Art l , 19.- Ascensos aut~ticos 1 ui_ihcianes ecanó.ieas.- Se establecen 

los ascensos automáticos y las asimilaciones económicas si

guientes: 

l. Grupo Pr-ofesion.I l'écnico.- Los Auxi1i¡res Técnica!i y ea.1Ci

dares de h quintil categoría tácntca, qUldar¡n aSlIllila.dos. ¡ 

efectos exclusivamente econóaicos, ¡ lit cu¡rtil categoría 

ti!cnica, a los ocho años de penaanencj¡ en su cnegoda, y 

transcurridaS otros seis años a p¡rt;r de su ¡similación. 

ascender¡n automiticamente a esta última. ca.tegori¡, quedanco 

encuadrados en la especi¡l ¡dad que correspond¡. 
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El personal ,¡dscrHo lo la Clurta categoría técnica quedariÍ 

asimilado, ~xcTu$ivamente a ehctos economicos, a la tercen 

ca~egoría t~cnica, transcurrldo5 ocho aiias de per:1'lanel"tcia ~n 

su categoría. 

2. Subgrupo de Personal Administratfvo.- Los Auxilj¡res Mmi

rtistr&tivos Qued.ar.ín asimilados, a efectos exclusivamente 

económicos, a Oficiales Administrativos de sl!(Junda, a los ocho 

años de p.er.nanencia en su categar;., 1 transcu!T,dos otros 

seis años, i partir" de su as;mi lación, ucenderán ~u

tOllitic.mente ~ esh ulti/N c~tegOríil. 

los Oficiales AcSr.inlstr¡tivos de segunda ucenderán ¡utOlÑ· 

ticamente a Oficiales A<binistrativos de pri_ra, transcu

rridos ocho ¡nOS de pel"lllanencla en su categoría. 

3_ SUbgrtlpo de Auxiliares de Oficina.- las telefonistas. de la 

prillera categoria de Auxiliares de Ofictu. quedarán 

asillihdas, a efectos exclusiva.nte econ~icos. il Oflcl¡lts 

Administrativos de segunda, transcurridos oc:ho ¡nos de 

perrunencia en su c¡tegorf¡. 

los conserjes quedaran asi_ilados ¡ efectos exclusivamente 

econÓlllicos. ¡l nivel salarhl 8, transcurridos 9 afias de 

penAnencta en su categoria. 

4. SUbgrupo de Profesionales de Oficio.- Los Oficiales <:!e ter

cera, encuadrados en la tercera categoría de Profesiona1es de 

Oficio, il$cenderán automáticamente a Oficiales de seg~:1da de 

Profesionales de Oficio, a los ocho años de permanencia !n su 

categoria. 

Los Oficidoes de segund¡ de Profesionales de Oficio ~!Jeda

dn asimilados, a efectos exclusiv¡mente económ1cos. i Ofi

ciales de primera de Profesionales de Oficio, a los oc~o años 

de permanenCia en su categoria. 

5. SUbqrupo de peonaje.- Los peones con más de cinco alias de 

servicios en la Empresa serán ascendidos a oeones es;:eCl1-

1i stas. 

los peones especialistas quedarán asimilados. a efec:JS ex

clusivamente económicos, a la primera categoria de peo,aje a 

los ocho anos de permanencia en su cateqoría. 

5. Asimismo. los trabajadores de cualquier categoria licoral 

incluida en el presente Convenio Colectivo quedarán asillila

dos. autOllátiCalllente y sólo a efectos econÓlIlCOs, ¡ la cate

qoria. o nhel lilboral t.-ediatUll!nte superior una vez trans

. c:urridos nueve aftos d. pel'SlMncia en la que tienen. 

El personal encu<l:drado en el NivelO de lil Z· Ciltegor;a ni

.Oar&. a efectos econÓllteos. al Sillario del nivel i~hto 

·superior de la PriMA Ciltegorfa (Superior P. Subjefe de 

Sección). transcurridos. nueve anos de penunench en dicho 

nivel~ 

El personal asimilado econÓllliCUlente a la. categoría superior 

cotizará il la. Seguridild Sochl por las bues que correspondan 

a la qua esté nillilado y con la obligación de ruTizar 
indtsttntaente fundones de la categoria asilllilada y de la 

anterior. 

7. De·l¡ lIiSIU IIIilnera. el trabajador ascendido autmticilOll!nte 

por el simple transcurso del timpa continuará re¡lizando las 

funciones inherentes a su categorh de procedencia en tanto no 
exista vacante de su nueva categoria de ¡náloga especial idad. 
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Art-. 20.- TrwaslM1o$. ~,..tas 1 desp'azM;entos. eubios de Puesto de 

Tl'"abqo. 

1. Los cambios de puesto que 1mpl iquen para el trabaj¡dor un¡ 

variación de su residencia. habitual pOdran realinrse: 

al A solicitud del fntel'"eSido. 

b) POI'" mutuo acuel'"do entl'"e lA ElIIPl'"esa y' el, tl'"4cajadol'". 

cl POI'" permuta. 

d) POI'" necesidades del sel'"vicio. 

En los traslados a solicitud del intel'"esado '1 en los esta

blecidos pOI'" mutuo acuel'"do se esura a 10 Que ambas P¡l'"tes 

convengan pOI'" escrlto. 

los tl'"4bajadol'"es con destino en local idades distintas en las 

que estén ubicados Centl'"os de Tl'"abajo de 1 a E.'lIOl'"esa, y pel'"

tanec1entes a hllisllla categoria'y escalafón, podrln concel'"tar 

la permuta de sus respectivos puestos, ¡ I'"uena de lo que 

aquélh decida en cada caso. teniendo en CLlent¡ las ne

cesidades.del serticio. lil ilptitud de ilIIIbos peT'llut¡ntes 1).11'"4 

el nuavo destino y cualqutel'" otra circunstanci¡ a aprecial". 

o. cansuurse b ¡M!rwlta. los trabajadores aceptaran h .0-

d1f1QCtórr de retribuciones il que pudiel"a dar lugar .1 c_to 

de puestos sin que proceda tftd..,ización en estos supuestas_ 

los trashdos poI'" neces1dadlS del servicio deberlin ser auto

rizados por la autoridild laborill cOIlPetente. de ¡cuel"do con lo 
establecido en 1.1 legishctán vigente. Ho obstante 10 

.1nterior, el personal que se· contrate .1 pal"tir de la publi

caci6n del presente Convento ~n el -Bol.tín Oficial del Es

tildo·. '1 durante un periodo no supel'"ior a tres ~nos -quedando 

sOIIetido ill tél"'lllino del .ism a hs cO,ndiciones generales del 

Convenio sobre truhdos-, estará sujeto ¡ la poslbi11d.ld de 

ser trashd.ldo por una soh vez. al objeto de _jorar su 

fonución p.1ra cuando ocupe un puesto de C.1rictel" definitivo. 

En los supuestos de trashdo por necesidades del Senlcio. 

el tnbajador que sera preaviudo POI" escl'"ito con una ante

lación al menos de quince dfas, tendra derecho .1 optal'" entl'"e 

el trulado, pel'"tibiendo un.l compensación pOI'" g.1stos. o a 

rescindir su contr.1to, llediante h indemnización de dos :IIIses 

por ¡ño de servicio, 5.llvo acuel"do 1II,ls f.1vol'"ab1e con la 

Empresa. l.1 compensación a que se refiel'"e el prlln1!l'" supuesto 

comprenderi t¡nto' los g.lstos propios como los de los ~ami

liares .1 su C¡rgo y enseres, y .Idemas una qratificacion e· 

quiva1ente a cuatro IIII!nsu¡lid.1des de su salario. De igual 

form¡. se detel'"llinal'"á el p1.1Zo de incorpol'"ación al nllevo 

puesto de tr¡bajo, que no podl'"i sel'" inferiol'" al de tl'"'!lnta 

di as. 

Z. Por razones técnicas, organiutivas o productivas, o OH" oor 
las especi.1les cil'"cunstanci.lS exigIdas por la contl'"ataCl;Jn, la 

Empresa podri desplazar a su person.l) temporal'l1ente, has:a el 

1 imite de un ¡ño. ¡ población distint.l de la de su residench 

h.lbitu.ll. abon.lndo, ademas de los Silllarios, los gastos de 

,,¡aje y hs dietu. Si dicho desphzamiento es por tiempo 

superior ¡ tres meses, el tr.1b¡jador tendrá derecho iI un 

lIínilllO de cuatro dias labor¡b1es de estilnci.1 en su dOllict1 io 

de ortgen por C.1d¡ t ..... s .. ses de desphZa/liento, si" ca-pubr 

c.,. tates las vtajes. cuyos gastos correran a cargo de la 

Eilpresa. 

3. Cuando en virtud de un trulado por necesidades del Sel"Vieio 

uno de los cónyuges CUlOte de restdenCia, el otro. si t.lllbtlin 

fuese trab~ador de la Ellpresa. tenar' derecho preferente p.lril 

cubrir la pr1 .. ril 'Ilc¡nte que se produzca de 19u,l Ciltegoda 

y si.Har espec:hlidild. en el Centro de Trabajo del dOlllciHo 

del trasladado. 

•. Cuando .1 eub10 de puesto de trabajo se verifique dentro de 

la .isaa Zona o Centro Laboral. porque asf lo illlpomjan lu 
necesidades d,l Servicio. 1 concurran las c1rcunshnch.s 
prev1stu en .1 n_ro 2 d,l ¡rtfcul0 ZZ, SI abonu-t al tra· 

bajador, aun en el supuesto de que se cuente con su expresa 

confornidad y siempre que no $uponq¡ una promoción. una in

demn i lac; dn equ1va 1 ente a dos mensual ¡dades de su Sil. lar; o I 

cuando el cambio tenga c..ríeter perw.nente. Si el c¡mblo es 

temporal. se abonarán 412 pts. por di¡ de trabajo en el nuevo 

puesto y dicho importa será IU.ntenido por un período de tiempo 

iqual al doble del de desef\lpeño de dicha función. los días que 

excedan de los primeros treinta unicamente dal'"an lugal'" al 

abono de 412,pts. pOI'" día. En el IIIQIIIItnto en que se considel'"e 

dicho cambio consolidado pernanentemente a juicio de la 

Dil'"ección de la Elllpl'"esa, se abonal'"ii al tnbajadol'" la 

indelllniución mencionada de dos mensual idades. 

Idéntico tratallliento, CU.lndo asi 10 irapongan las necesidades 

del senicio, tendran, a pal"tir de la finna del presente 

Convenio, los supuestos de cambio de régimen de jOI'"~ad¡ u 

horario que no conlleven cambio de puesto de trab¡jo y los de 

c¡mbio de puesto de trabajo no conlleven c.llllbio de régimen de 

jornada u horarlo, si bien, a razón de la mitad de los 

Importes pl"evistos en el ¡p¡rt.ldo ¡nteriol'". 

Este stst..a d. tndelll1tzactones no serj .Iptic.1b1e ¡1 perso

nal que pue al rig1.n de jom¡d.1 pal"ttda, CQlllO consecuencia 

d. quedar integrado en h planttlh de la Unidad Hisica de 

Obru J Jllantajes O' adscrito a elh ni al personal que tenga 

estab1Kfdo cualquier acuel"do especffico ms f.1vorab1e por 

. CilIIbio de tipo de jamada. 

En todos los casas en que sea necesario proceder ¡ un c_lo 

de puesto de trab.ljo cOlll'rendldo dentro. del presente .1putado, 

se dará preferencia al trabajador que lo solicite vo1un

tilria.ente. sll!lllPre que sea considerado ilpto por h Dirección 

de la Elapresa. el CU.1l tendrá derecho a percibir hs 

compensaciones econÓllicas a que se h¡ hecho referenci¡. 

Art-. 21.- Despidos. ceses 1 sMCiones.- los despidos y sanciones se efec· 

tuaran con observ¡nch de 10 dispuesto en el Capitulo ItI del 

Titulo 1 del Estatuto de 10$ Trabajadores '1 el CapitLllo XII de la 

Vigente Drden¡nza de Trabajo par¡ las Industrias de Energía 

Eh!ctrica. 

A efectos de lo establecido en el parrafo antel'"Ior, no se 

considerara COIl\O ¡b¡ndono ni falta injustific¡da de asistencia la 

privación de libertilld del tr.lb¡jador, si bien durante dicho 

periOdO Quedara en suspenso su contrato laboral, presumiéndose, 

no obstillnte, su inocencia en tanto no I'"ecalga sentencia conde

natoria, con reconocimiento del derecrlo a .eguil'" desempeñando sus 

funciones laborales, durante el tiempo de 1 ibel'"t.ad pl'"ovisional. 

CAPITULO VI 

JORHAOA y HORARIO DE TRABAJO. VACACIClftES, LICENCIAS y OCEDENCIAS 

Art". 2Z.~ Jornad. y Horario de trab¡JlJ. 

1. la jOl'"nad¡ y hor¡r! o de trabajo sera h Que a cont j nu¡c j ón se 
indica, p,n c¡d¡ uno de 105 regímenes que se senalan: 

1 . 1. El persona 1, CU.I 1 qu i era que se¡ el grupo pro res i on.1l 

categori¡ hboral .1 que perteneze¡, que tl'".Ibaje exclusiva· 

IDente en las Oficinu Centrales del Centro de Tl'"abajo de 

M¡drid, y en 1.1$ generales de los demas Co!ntros de Trab.ljo. 

l'"ea1izará una jornad.l de CU.1renta hor¡s semar:ales, !~ 

régimen continu¡do, de lunes a viernes, todo el año, salve 
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en los períodos comprendidos entre el 15 de jtmio y el 15 d~ 

septiembre y el 24 de diciembre y el 6 de enero, en que h 

Jornada seNn.l sera de treinta y cinco horu, también e~ 

réqimen continuildo de lunes il vie!"'nes. 

El personal de las Oficln,¡s Centr;ales de Hadrid. seguirl, 

ca.o hasta la feeh .. , real tundo La jOl"'uda LalKlra] en ré

gimen continuado y con horarl0 flexible. 

1.Z. El personAl In réq1.n de turno, cualqUiera que su.l grupo 

proteston .. 1 y categoria h-bor:ll a que penenuea. "<11 izará 
unil JGmada se..1nat de c:uilrtnta hor'u, de ocho horas diarias 
de duración, con un stst8IU d. descansos que garantice una 
jornada. en C:ÓClputo iIInuill, de cuarenta horas seun¡les. 

Se exceptúa de h. jorn¡da. a que se refiere el pálTilfo an
terior el personal en rlq1111en de tres turnos d11l"t05 de 

nueve horu cada uno en la .ina del Centro de Trabljo de 
As Pontes, el cual realizará una jornada semanal de 'uarenta 
horas en turnos d.e ocho horas de trabljo efect ho 1 una de 
transporte. 

Todos los turnos se organlzar~n de llanera tal que .se ga· 

rantice a los trabajadores un deScanso de doce horas, entre 
jornadas, y de dla y .edio semanal, ,ollputados -os por 

periodos de hash cuatro semanas. 

1.3. El personal afecto a la plantilla biislca de la Unidad de 
Obras 1 Mont~es, cualquiera que sea el grupo profesional y 

la cateqorfa laboral a que pertenezca, rea11zara una jornada 
s"unal de cuarenta horas, durante cinco diu a la S!lllana, 

según las necesidades de los servicios, en régilll!n de 
jornada partida o discontinua, con el fin de ad¡ptar su 
trabajo a la presencia real del contratista en obra. Igual 
régimen de jornada tendra el personal que estando adscrito 

a otras Unidades se halle ruliundo de fona" II.íS o llenos 
penaanente, funciones propias. ,oneus o complemenhrhs de 
obras y montajes, ya sea con caracter general toda la 
plantilla de estas Unidades o con car.ícter particular parte 

de ella. Tal es el caso de los Servicios de Obras Ci.viles, 
Seguridad e Higiene. Alraacenes. Manteniralento, etc. 

1.4. El pers.onal. cualquiera que sea el gl'\lpo profesional o 
ciltll90rfil a. que pertenezca, de Producción. Manteni.iento. 
OespilchoS de Maniobra. Obra Clvil ~ Laboratorto, Servicios 
GeMrales~ Alucenes. Seguridad e Ht9iene~ Terrenos 1 de 

. cualqufer. om .servicio no incluido en los iI"artados 1:1. 
1.% 1 1.3 precedentes ISf C'*l el que no preetu estar a 
turno en Central.s Elktr1cas e instalaciones .-tnens pa
ndu~ en Unto se llifttenga tal Paralizaclón. rntturá un.a 
jornada de cu ...... U horas s.-anales~ en rig1.en continuado. 

D partido. si uf se viene real1zando en virtud de pac:tos 
establecidas o que se establezcan; 

'1.5. No obstante, 10 previsto en los apa.rtados precedentes. la 
jornada aplicable serlo de treinta 1 ocho horas saina1es, 
con la adición de un dh de descanso en concepto de reduc~ 
clón de la .1su. En cada Centro da trabajo se hará afectiva 

la .tsu. según las pecul1aridades propias del .1S11O. 

1.6. Dentro de los regímenes de jornada indicados en los cinco 
epígrafes anteriores se detel'llinar.in por la Dirección de la 

Empresa los horarios. y en su caso, calendarios de los 
distintos Centros de Trabajo, sujet.índose al cumplillliento de 
los preceptos vigentes. 

1.7. El persona.l que preste servicios en los EconGlU.tos Laborales 
de la Empreu. cualquiera. que sea el grupo profesional y 
categoria. Taboral a que pertenezca, real izari. una jornada de 
trab~o de acuerdo con el horario que establezca la 
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Dirección de la EIIpresa, a propuesta de la Junta AdJDtnis· 
trattva del EconOlllato, de lIIanera que este pérsonal pueda 
beneficiarse tllllbién de un segundo día de descanso a la 

semana. 

1.S. El Servicio de Somberos de Seguridad del Centro de Tl'"ilbaJo 
de As Pontes de Garcí a Rodri guez, cont i nuari rea li undo su 
actual régtmen de jornada, dado que es un servicio de retén 
desl!fllpeñado por tres equipos. 

2. El personal que pl"ilste su trabajo en cualqUiera de los regio 
lllenes de jornada u horario a que" se refiere el apartado an~ 
tertor y pase con carácter transttorio o definitivo. a rea~ 
lizar su trabajO an otro régi_n de jornada ti horario distinto 

.1 que .,.,.ia efectlPndo. quedara so.ettdo a todos los efeetos 
al nuevo rigt.en ~e jornada u hon.rto. 

3. Excepefonal_nte. el pel"SOn&l qúe en la actualidad rultce ~n 
n_1'"O d. horas da trabajo a la s~a infaMar a las 

establecidas en el presente Convento: se le respetari. a 
tftulo personll. en tanto penanllZCI en su actual puesto de 
trabajo y cltegoría laboral. 

Igual eriteMa se aplicará 11 personal que cubie de puesto 
de trabajo. u.lvo que 10 haga por voluntad propia. 

Quedar.í excluido de la excepción a que se refiere el p.í
rrafo anterior, y para los períodos que se citan, todo el 

personal que en la actualidad vintese dtsfrutando de jamada 
reducida del 15 de Junio al 15 de septiembre y del Z4 de 

diciembre al 6 de enero. 

4. El personal que preste su trabajo en régimen de cinco días por 
semana disfrutara. aparte del domingo, de un día l1b~ por 
semana, que no tendrá consideración de festivo a los efectos 
que señala el articulo 6Z (parrafos JI y 4') de la. Or-:enanu. 
de Trabajo para las Industrias de Energía Eléctrica. 

5. La jornada de trabajo comenzar.i a contarse y se considerar.í 
terminada precisamente en el respectivo puesto de trabajo. 

6. Se establece una tolerancia. en el horario de entrada al tra

bajo de hasta cinco minutos en cada entrada. 

7. A partir de la firma del presenta Convenio se garantiza el 
disfrute de los 14 festivos anuales. Al igual que se ha 
establecido respecto al tratlllliento a dar a la reducctón de 

jornada. la aplicación de esta garantfa se efectuará en cada 
Centro de trabajo, de Mltuo acuerdo 1 según 1 as necesidades 

existentes en tos .1mos. 

1. Todo el personal disfrutara de una vacación anual de 25 días 
de los que efectivlJll8nte le correspondiese trabajar ó Z6 para 
el supuesto de que 'durante el arlo anterior no hubiese faltado 
al .trabajo II.íS de 4 dias. A tales .fectos, se cons.iderar.ín 
COllO ausendas al trabajo los supuestos de licencia. 
excedencia y enfer.dad de duración inferior a 4 dias. 

AsimislllO. el personal co~ III.íS de 50 años y menor de 60, 
disfrutará vacaciones durante 26 dias. de los que efectiva. 
lllent. 1 e correspondiese trabajar. 

Z. En las Oficinas Centrales, las vacaciones se deber'n tallar en 
forma continuada durante 1 semanas del mes de agosto, salvo al 
personal que a juicio da la Empresa permanezca en retén. En 

las oficinas generales de las Zonas, los respectivos 
Olre,tores podrin establecer el sist8lllla de '1acaciones indtcado 
en el p.irrafo precedente si 10 estiraan conveniente para los 
servicios. 
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Todo el person .. 1 ilf'ecbdo por h. ;anterior dtsposición dis

frutar' de una ., .. cacidn anual ~ Z6 dhs de los que .fectt
VlMIlta le co..,..spond11S1 trab~¡r. 

3. Cuueto varias trab~ado ... s soliciten el disfrute s1.,TUMO de 

las ncac10nes 1 no pud1esa ¡cclder a 8110. se concederi 
pn'erencia en la elecc:ión al de superior catllCjorfa. y dentJ'O 
de Uta. al de lliis antigüedad. conttnuindose aplicando .1 

ststl!lNi de rotilctón est¡bleefdo. 

4. El p4tMon;al tendri derecho a percfbir el pago de sus h.¡be ... s 
cornspond1entes 1 los dhs de vacaciones antes de intctarsa 

éstu. 

5. f1 a1endar10 de vacaciones se fijar!, de confo".tdad con las 
disposiciones Yigentes 1 antes del 31 de IUrzo de cada año, 

salvo causa s~flcientemente justificada, prescribiendo las 

mismas el 15 de enero del ano siguiente a su devengo. 

Art'. 24. - Licencias y excedencias. 

l. Licencias con sueldo. - la Empresa concederá a su personal 

licencia retribuida en los casos y durante los días naturales 

que a continuación se indican: 

a) Al contraer matrimonio: quince días. 

b) Por nacimiento de hijo: cinco días. 

e) Por enfermedad grave del cónyuge, padre o madre de uno u 

otro cónyuge, hijos, abuelos, nietos y hermanos: tres días, 

ampliables en casos muy justificados. 

d) Por fallecimiento del cónyuge, padre, hijos, abuelos, 

nietos, hermanos y familiares politicos del mismo grado: 
cinco días. 

e) Para el traslado del domicilio habitual: un dia, ampliable 

a dos días en los supuestos de traslados a distinto Centro 
de Trabajo. 

Todo trabajador ante su enfermedad tendrá derecho a licen

cia retribuida por el ·tiempo estrictamente necesario para 

asistir a consulta médica, previa notificación y posterior 
justificación. 

Se concederán licencias retribuidas, en los casos de nece

sidad muy justificada, para acompañar a consulta médica a los 

familiares indicadQs en el apartado l. c) del presente 

articulo. 

Para la concesión de otras licencias retribuidas se estará 

a 10 establecido en la legislación vigente. 

los representantes del personal se comprometen a colaborar 

lIIuy estrechamente con la Dirección de la Empresa en orden a la 

corrección de los abusos que pudieran derivarse de la 

aplicación del presente apartado de este artículo. 

2. Licencias sin sueldo.- los trabajadores podrán solicitar para 

asuntos propios licencias especiales. sin derecho 

retribución y con una duración máxima de diez días naturales 

cada una, Que serán concedidas por la Empresa, si las nece

sidades de los servicios 10 permiten. 

A petición de los trabajadores, la Empresa podrá asimismo 

conceder 1 icencias sin sueldo por tiempo superior cuando 

libremente 10 estime oportuno. 

3. Excedencia vo1untaria.- El personal podrá solicitar el pase a 

la situación de excedencia voluntaria en las condiciones, por 

el t.iempo y los efectos que señala la legislación vigente; en 

cuanto a la petición de reingreso. habrá de formularse con un 

mes de antelación por 10 menos, y se otorgará sólo cuando 
exiStan vacantes de igual o similar categorfa a la del 

solicitante. 

Para acogerse a otra excedencia voluntaria el trabajador 

deberá cubrir un nuevo periodo de al menos el tiempo de ex

cedencia disfrutado anteriormente. Este plazo podrá reducirse 

en -caso de acuerdo entre trabajador y Empresa. 

El trabajador tendrá derecho a un periodo de excedencia no 

superior a tres anos por cada hijo nacido vivo y a contar 

desde la fecha del parto. 

4. Excedenci. forzos •. - los trabajadores que fuesen designados 

para ocupar puestos directivos. o quienes~ por conveniencia y 

decisión de la ElIIPres. y con la conformidad del interesado 

fueran destinados a otra Sociedad, quedarán en el escahfón en 

situación de excedencia forzosa, con iguales derechos que el 

personal en activo en todo 10 referente a ascensos y 

previsión. 

Al cesar en el cargo directivo o en la Sociedad a que hu

biesen sido destinados, siempre que el cese se haya producido 
por causas ajenas a los hechos o motivos previstos en la 

legislación laboral como causa suficiente de despido, los 

excedentes forzosos quedarán automáticamente en activo, re

incorporándose al puesto de trabajo correspondiente a su 

categoría, con retribución Que será igual, como mínimo, al 

promedio del que disfrute el anterior y posterior a él en el 

escalafón. 

CAP I TUL O VII 

TRABAJOS DE DIFERENTE CATEGORIA 

Arto. 25.- Trabajos de superior c.tegoría.- Cuando por necesidades de la 

Empresa se le encomendase a un trabajador durante más de cinco 

di as en forma continuada funciones correspondientes a superior 

categoría a la que tiene asignada, el trabajador tendrá derecho 

a percibir la diferencia de salario existente entre ambas desde 

el primer día en que comenzó a realizar estas funciones. 

Transcurridos cuatro meses ininterrumpidos, se estimar! 
creada la vacante, en cuyo caso, si le corresponde el. ascenso al 

trabajador que venia ocupando dicha plaza, se considerá con

solídado en la misma, a todos los efectos, desde el día en que 

empezó a realizar eses trabajos. Caso de no corresponderle el 

ascenso, la vacante se cubrirá según las normas reglamentarias en 

tiempo y forma, debiendo volver entonces el que real izó aquellos 

trabajos a su anterior situación y sueldo. 

lo anteriormente establecido no será aplicable a los casos 

de sustitución por servicio militar, enfermedad o accidente de 

trabajO. permiso u ocupaCión de cargos oficiales que no prOduzcan 

excedencia forzosa, pues en estos casos, la sustitución 

comprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias que 10 

hayan motivado, si bien el trabajador que desempeñe estas fun

ciones percibirá la retribución correspondiente a las mismas. 

la creación de la vacante y su cobertura en el tiempo y 

forma a que se refieren los párrafos segundo y tercero del pre

sente articulo es obligaCión ineludible de la Empresa de llevarla 

a efecto aun cuando no llledie "clamación alguna del trabaj;r,dor. 
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Art l • 26.- Trab~os de categoría inferior.- Si la Empresa. por necesidades 
del Servicio, encomendase a un productor trabajos de categoría 

inferior a la suya, siempre que ello no vaya en menoscabo de su 

formación profesional. el trabajador vendrá obl igada a real i· 

zarlas, conservando todos los derechos correspondientes a su 

catego:ía. 

No se considerará como menOScabo de la formación profesio

nal realizar las tareas conexas a la función principal del tra
bajador que, con carácter complementario y transitorio, puedan 
serle encomendadas. 

Lo establecido en este articulo no será aplicable cuando el 

cambio fuese a petición propia, ya que en este supuesto se estará 

a 10 convenido por ambas partes. 

Artl. 27.- Ois.inuciÓn de aptitud para el trabajo.- Al personal cuya capa

cidad de trabajO haya disminuido como consecuencia de enfermedad 

o accidente, la Empresa le acoplará, en la primera vacante Que 

exista, a trabajOS adecuados a sus condiciones, conservando la 

misma categoria y emolumentos y las mejoras Que se le apliquen en 

el futuro se calcularán sobre la citada categorla, a excepción de 

los complementos inherentes al anterior puesto de trabajo. 

CAPITULO VII 

FORMACION DEL PERSONAL 

Art t • 28.- Foraación del persomJ1.- Se considerará un deber primordial 

atender a la formación y perfeccionamiento del personal, con la 

doble finalidad siguiente: 

Obtener una formación profesional, mediante la consecución y 

mantenimiento de unos recursos humanos perfectamente adaptados 

a los diferentes puestos de trabajo, con vistas a conseguir 

una mayor eficacia. 

Obtener una formación humana, mediante la creación de unas 

expectativas de autorreal ización y cauces para lograrlas 

dentro de la Empresa, con el fin de conseguir una mayor pro

moción del nivel personal, cultural y social de los trabaja

dores. 

El personal debe admitir la aceptación de un esfuerzo in

telectual y .l/n continuo perfeccionamiento en el trabajo para 

hacer posible su formación integral, asi como el ideal de pro

moción Que constituye un anhelo y una necesidad. 

las acciones de formación Que se emprenderán podrán ser lis 

.siguientes: 

Cursos de reconversión: En ellos se pretende fomar a los 

asistentes adultos en diferente especial idad u oficio del Que 

llenen. 

Cursos de perfecciona.iento: Proporcion¡m al ocupante de un 

puesto de 'trabajo formación teórica, práctica o ambas con el 

objeto de conseguir mayor eficacia en su especialidad u ofi

cio. 

Cursos de prollloción: Proporcionan a los asistentes formación 

teórica, práctica o ambas para Que puedan superar las pruebas 

reglamentarias de promOCión a niveles superiores. 

Cursos y Seminarios de Formación Humana: proporcionan a los 

asistentes la oportunidad de desarrollar y equilibrar su 

personalidad con el objeto inmediato de mejorar el clima 

general de las relaciones interpersonales en la Empresa. 

las técnicas de formación a aplicar serán las de formación 

integrada, impartida por personal propio o en colaboración con el 

INEM o personal ajeno a la Empresa, medi~nte la asistencia a 

cursos o seminarios impartidos por Entidades de garantía probada. 

En todo lo referente al estudia, promoción, desarrollo y 

vigilancia de la formación de personal en la Empresa, existirán 

Comités a nivel central, de los Centros de Trabajo y. en su caso, 

de las lineas de trabajo, en los Que estarán representados 

par1tariamente los Comités de Empresa o Delegados de Personal. 

Igualmente existirán en la Empresa, a nivel central y de 

los Centros de Trabajo de Andorra, Ponferrada y Puentes, Unidades 

esp'ecíficamente dedicadas a la formación del personal Que 

actuarán como órganos de trabajo de los comités respectivos. 

( A P 1 TUL O I X 

PERSONAL DE PROYECTOS. OBRAS Y tIlNTAJES 

Art". 29.- Provisión de los puestos de trabajo de esta Unidad.- los puestos 

de trabajo serán cubiertos por libre designación de la Dirección 

de la Empresa de entre los trabajadores de la Sociedad Que 

soliciten su provisión y sean declarados aptos para su desempeño. 

Una vez adjudicada la referida vacante. el trabajador Quedará 

adscrito a todos los efectos a esta Unidad. 

Art". 30.- Oesplazuientos del personal de la Unidad de Proyectos, Obras y 

IIontajes. 

1. Dada la especial naturaleza de estos trabajos, el personal 

estará dispuesto a desplazarse a cualquier otra instalación o 

proyecto nuevo Que acometa la Empresa, sin otro requisito Que 

ser avisado con una antelación mínima de tres meses, 

respetando al máximo su s1tuación familiar. 

2. El personal afectado por el desplazamiento tendrá derecho, por 

cada uno de los desplazamientos, a percibir una indemnización 

equivalente a cuatro mensualidades de sus retribuciones, 

complementadas con las dietas de viaje correspondientes a ocho 

dias, siendo de cuenta y cargo de la Empresa los gastos de 

traslado de muebles y los de locomoción propios y de su 

familia. 

Asimismo todo trabajador desplazado tendrá derecho a una 

l1cencia retribuida de seis días laborables, contados desde el 

último dia de trabajo en una obra y el primero en la obra 

siguiente_ 

3. Cuando sea posible, la Empresa facilitará al personal afectado 

por el traslado vivienda adecuada a sus necesidades 

familiares, asi como plaza en residencia de la- Empresa en caso 

de soltero ~ casado Que no se desplace con su familia. 

De la mi,sma manera, la Empresa garantizará, hasta donde 

resulte posible, la atención de la formación de los hijos de 

los desplazadOS en cuanto a Educación General Básica en la 

nueva localidad en Que resida. 

Art". 31.- Condiciones econinlicas de la Unidad de Proyectos. Obras 1 
IIontajes. 

1. COmo condición económica propia y especifica, se establece una 

dieta diaria de 6.000 pesetas, Que tendra por objeto compensar 
los gastos Que por alqUiler de vivienda, hospedaje o 
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resÜencia puedan producirse. asi como todas las 

peculiaridades que concurren en este sistemá de trabajo. 

(on independencia de lo anterior, se percibirá el 

correspondiente plus de jornada que se realice. 

En el supuesto de que la Empresa facilitara vivienda o 

residencia al trabajador. la dieta señalada en el párrafo 

anterior quedará cifrada en el 60 por 100 de su importe. 

2. En el supuesto de que un trabajador fuere adscrito 

temporalmente por la Empresa a algún proyecto, obra o montaje, 

se le aplicará idéntico tratamiento económico que en el 

supuesto anterior, siempre que implique un cambio de 

residencia. 

3. Si la incorporación a h Unidad o la. adscripción a algún 

Proyecto, Obra o Montaje no supusiera cambio de residencia, el 

trabajador tendra derecho a percibir una dieta de 1.333 

pesetas por día efectivo de trabajo, en compensación por la 

misma y todas las peculiuidades que concurren en este slstellla 
de trabajo, percibiendo, además el correspondiente plus de 

jornada que se realice. 

4. Para los supuestos de adscripción, ~erá de apl icación lo 

previsto en el articulo 20.4 de este Convenio, para los casos 

que no impliquen cambio de residencia. y 10 previsto en el 

articulo 30.2, párnfo primero, cuando exista clllabio de 

residencia. 

AsimisllO y para futuros desplazamientos se aplicarán las 

condiciones establecidas en el articulo 30 del Convenio, 

Art". 32.~ f.Jeo deJ personal de la Unidad de Proyectos, Obras y Ifontajes 
durante el tiellPo cOIIprendido entre dos proyectos. obras o 

IIOntajes consecutivos.~ El personal que, entre dos proyectos, 

obras o montajes consecutivos, no pudiese ser empleado en 

trabajos de otros proyectos, obras o montajes, podrá ser 
destinado temporalmente, hasta tanto se inicien otros nuevos. a 

trabajos de su especialidad y categoria, tanto en los servicios 

de explotación y mantenimiento, como en los relativos a proyectos 

y revisiones periódicas en instalaciones. 

Si la realización de los trabajos implicase traslado de 

Centro de Trabajo. éste se efectuara percibiendo las 

compensaciones previstas en los artículos 30 y 31.1 de este 

Convenio. 

Art'. 33.- Disolución de Ji Unidad de Proyectos. Obras 1 "ontajes.-

1. Si, de acuerdo con el plan de desarrollo de la Empresa, se 

crearan situaciones en que no fueran previSibles nuevos 

proyectos, obras o montajes, estas Unidades serían disueltas 

y el personal de sus proy@ctos seria acoplado en los distintos 

Centros de Trabajo de la Empresa, para lo cual tendría derecho 

a ocupar plazas, de su ~ategoría y especialidad por el turno 

de libre designación, con preferencia sobre los restantes 
trabajadores de la Sociedad. Producida la adscripCión al nuevo 

puesto de trabajo, cesará el derecho a perCibir las dietas 
establecidas en el articulo 31, pasando el trabajador al 

régimen económico correspondiente a su nuevo puesto de 
trabajo. 

2. En el supuesto de que el acoplamiento implicase cambio de 

residencia, el trabajador tendrá derecho a percibir las 
compensaciones establecidas en el articulo 30.2, párrafo 
primero. 

3. En el caso de Que en futuro se reorganiZilran dichas Unidades. 

el personal que perteneció a las m1$raas tendrá de"echo preferente 

para incorporarse ¡ las mism¡$, st así lo desea. 

CAPITULO X 

PREYISIOH SOCIAL 

Art". 34.- Incapacidad (,boral Transitoria. 

1. En los casos de incapacidad laboral transitoria derivados de 
enfermedad común y accidente. no laboral, y durante el período 

comprendido desde el primer dfa a partir de la baja hasta el 

siete, ambos inclusive, de permanencia en tal situación, el 

personal percibirá el 92,5 por 100 del salario real, y del dí .. 

8 en adelante el 10~ del mismo. 

Durante la IlT derivada de accidente de trabajo, enfermedad 

profesional y maternidad perCibirá siempre el ICO por 100 d~ 

dicho salario. 

Por sahrio real, se entiende sueldo base, salario comple

mentario, antiguedad, complemento de sueldo, compensación por 
20 años de servicio, Plus de Residencia, comp·lemento de 

residencia, plus de transporte, nocturnidad, turnicidad. plus 
Mina Puentes, indemnización por jornada partida, quebranto de 

moneda, plus jornada continuada, pagas @xtras y beneficios. 

2. A los efectos indicados, la Empresa podrá comprobar la exis

tencia, causa y duración de la enfermedad o lesión, incluso 

mediante visita de inspección en el domicilio del trabajador. 

Si de la información o inspección que se practique resultara 

comprobada simulación o que el trabajador no se encuentre 

impedido para el cumplimiento de sus deberes laborales, 

perderá el derecho al expresado beneficio, con devolución, en 

su caso, del complemento percibido, pasándose la correspon

diente información a la Inspección de los Servicios Sanitarios 

de la Seguridad Social a los efectos prevenidos en la Orden de 

21 de marzo de 1974. sin perjuicio de considerar el hecho como 

constitutivo de falt¡ s¡ncionable. 

Art". 35.- Defunción.- la Empresa abonará 193.5l5 pesetas a los familiares 

que vivan a expensas de cualquiera de sus trabajadores que fa· 

lleciesen, elevándose dicha suma a 270.918 pesetas cuando la 

defunción se debiera a accidente de trabajo. 

Art l • 36.-

Tanto en un caso como en otro las anteriores cantidades 

serán incrementadas en. 61.924 pesetas por cada hijo menor de 2l 

años o mayor incapacitado que el trabajador dejase a su falle

cimiento. 

1) Seguro Co1ectivo de Vida.- Se establece un seguro c.olectivo d 

vida para todo el personal afectado por el presente Convenio, 

de 4.000.000 de Ptas. en caso de muerte natural ° invalidez 

permanente absoluta, siendo optativo duplicar el importe de 

dicha anualidad media por cuenta total del trabajador. 

Dicho seguro concertado con la Mutualidad de Seguros del 

I.N.l. (MUSINI), será abonado el 60% por la Empresa y el 40% 

por el trabajador, de la prima resultante. 

En caso de muerte derivada de accidente, tal indemnización 

se complementará con otra de 4.000.000 de Ptas" alcanzándose 

en este supuesto la cantidad de 8.000.000 de Ptas. 

Para el trabajador que no quiera acogerse a esta nueva 

modalidad, se mantendrá el Seguro de Vida recogido en el XIV 

Convenio Colectivo. 

2) la Dirección elaborará un informe sobre la situación actual en 

materh de responsabilidad civil para, a su vista, procurar la 

adopción de las medidas que posibiliten un adecuado grado de 

cobertura de los riesgos en que puedan v@rse inmersos los 

trabajadores. 
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ArP.37.- lfutUi1idad de Previsión Social.- Se mantiene la Mutualidad de 

Previsión Social de los trabajadores de ENDESA, creada en el 

Convenio Colectivo de 1963, como entidad con personalidad ju

rídica propia e independiente. que se rige por sus propios Es
tatutos y a la cual continuará perteneciendo, con carácter 0-

bligatorio, el personal afeclado por las normas del presente 

Convenio, incluido en el ámbito personal del mismo a que se 

refiere Su artículo 2', 

Para el sostenimiento autosuficienle de la Mutual idad de 

Previsión Social, en orden a la cobertura de sus prestaciones, 

[NDESA continuará detrayendo a los trabajadores, con destino a la 

Mutualidad. el importe de la cuola señalada en los Estatutos de 

la misma. 

Dicha detracción se llevará a efecto de igual forma a como 

se ha venido haciendo desde el inicio de la existencia de la 

Mutualidad de Previsión Social, en ctlmpensación a las contra

partidas que han realizado los trabajadores y que deben consi

derarse incluidos en la globalidad de las cláusulas del Convenio 

y Que en términos económicos supOnen el importe de la cuota 

actual necesaria para el cumplimiento de los fines de dicha 

Mutualidad. 

Artl. 38. - Viudedad, orfandad e incapacidad perwanente absoJuta. 

l. Con el fin de favorecer a los pensionistas de percepciones mas 

bajas. se establecen las cantidades mínimas siguientes. a 

aplicar a las prestaciones Que se indican: 

Viudedad: 18.352 pts. mensuales. 

Orfandad: 3.441 pts. mensuales. 

Incapacidad permanente absoluta: 17.205 pts. mensuales. 

2. Dichos importes mínimos afectarán a todos los beneficiarios de 

la Mutualidad de Previsión de ENDESA. a Que se refieren las 

prestaciones anteriores, cualquiera que fuese la fecha en que 

tuvo lugar el hecho causante de las mismas, así como a los que 

en el futuro tengan derecho a las indicadas prestaciones. 

3. Las cantidades mínimas mencionadas serán compatibles con otras 

percepciones que se reciban o puedan recíbirse del Instituto 

Nacional de la Seguridad Social o de cualquier otra 

Institución. Se exceptúan, en este último caso. las 

prestaciones otorgadas por la Caja de Previsión. 

4. los incapacitados permanentes parciales y totales. cualquiera 

que sea la causa de su invalidez, que hubieran sido declarados 

aptos de nuevo para el trabajo, tendrán derecho a que se les 

reintegre al puesto que con carácter normal desempeñaban al 

tiempo de la baja, salvo en el supuesto de que hayan cumplido 

la edad de jubilación, con derecho a la correspondiente 

pensión, debiendo sol icitar el reingreso dentro del mes 

siguiente a la declaración de aptitud y estando obligada la 

Empresa a que aquél se produzca dentrO' de los quince días 

siguientes a la solicitud. 

5. Los tra~jadores que hubieran cesado en la E~pres~ por haber 

qued~do incursos en una incapacidad parcial o total cualqUiera 

que sea la causa de la misma, cuando tengan su recuperac1ón 

funcional para oficio distinto al que venian desempeñando con 
anterioridad a la baja, tendrán preferencia absoluta para su 

readmisión en la primera vacante que se produzca que sea 

acorde con la función que pueda real izar con arreglo a sus 

condiciones físlcas e intelectuales, sea cual fuere su edad al 

producine la recuperación, y siempre que en tal fecha no 

tengan derecho a pensión de jubilaCion, y de que el trab~jQ ... 

realiZar por los interEsados no represente un peligro para su 

vid.!. " salud. 

Los incapacitados a' que se refiere el primer párrafo del 

presente apartado tendrán derecho a acceder di rectamente a 1 as 

plazas de que se trate, sin que, en consecuencia, hayan de 

someterse al régimen de provisión de vacantes que establece el 

artículo 18 de este Convenio. 

Por último, y a los efectos establecidos en este apartado 

S, les será computada a los incapacitados la antigüedad ya 

devengada en la Empresa con anterioridad a la fecha de la 

baja. 

CAP I TUL O X I 

LABOR SOCIAL 

la Dirección de la Empresa reconoce que todos los trabajadores 

tienen el mismo derecho a disfrutar de estos beneficios. El perfeccionamiento 

de este derecho se alcanzal'á paulatinamente. 

Arto. 39_- Caisión de AsCmtos Sochles. 

1. Dada la importanci.a y trascendencia de los asuntos de carácter 

social, se constituyen las siguientes Comisiones. de carácter 

paritario y ejecutivo: 

Una en Ponferrada, que estudiará y resolve'rá los asuntos de 

dicha Zona, así como otras tantas, con iguales cometidos, 

respecto a sus propios Centros de Trabajo, en Puentes, 

Andorra, Carboneras, Madrid, Ceuta y Meli11a. 

2. Oichas Comisiones estarán integradas por los siguientes 

miembros: . 

Tres representantes de la Empresa. 

Tres representantes del personal. 

Art". 40.- Suainistro de Energía Eléctrica. 

A) Personal en activo: 

Para el personal afectado por el presente Convenio se mantIene 

el derecho al suministro de energía eléctrica, exclusivamente 

para alumbrado y uso doméstico propio, en las condiC'Íones 

siguientes: 

Primero.- Se establece un cupo máximo anual de 30.000 KWh. 

a 0,15 pts./KWh. por unidad familiar. 

Reba»ado el referido cupo, se aplicará el precio que las 

compañías distribuidoras facturasen a la Empresa.o a los 

interesados y, en el caso de energía propia de la Empresa, al 

precio que actualmente paga. 

Segundo.- El personal tiene derecho a la contratación de 

las compañías distribuidoras de las potencias que desee de 

acuerdo con sus necesidades. 

Tercero.- El cupo se disfrutará a título personal e índt

vidual y será igualmente valido para la segunda vivienda del 

trdbajador, si la tuviera. 

B) Personal jubilado: 

1. Se mantiene para el personal jubilado, p.enslonistas de 

invahdez provisional (1 Incapacidad perma~ente absoluta y 

los v.iudos/as de trabajador'es fijos de plantilla, que 

residan en localidades donde la lmpresa tiene establecido 
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un concierto con las compañfas distribuidoras, el derecho 
al suministro de energia eléctrica en iguales condiciones 
que lis establecidas en el apartado A) del presente ar
ticulo para el personal en activo. 

2. Al personal ant,eriormente indicado. cuando resida en lugar 

donde la Empresa no tenga establecido un concierto con hs 

compañías distribuidoras, se le abonará el cupo anual, 

indicado en el epígrafe anterior, .al precio de 6 ptas. 

KWh., como compensación del coste real de sus consumos. 

Art". 41. - Ayuda para estudios. 

A) Ayuda para estudios con destino a los hijos de trabajadores. 

Primero. - Beneficiarios: Podrán ser beneficiario~ de la 

ayuda para estudios los hijos de los trabajadores en situación 

de activo, así como los hijos de los productores que hayan 

fallecido o estén en situación de Jubilación o invalidez 

provisional o incapacidad permanente, siempre que dependan 

económicamente de sus padres o tutores y no presten trabajos 

retribuidos por cuenta ajena, siendo aplicable la ayuda en el 

caso de los hijos de los trabajadóres temporales únicamente en 

el tiempo previsto de duración del contrato. 

los estudios deben ser cursados en Centros Estatales o 

Privados debidamente reconocidos o autorizados por el Minis

terio de Educación u otros Organismos Oficiales, o asistir a 

guarderi as infant i les provi stas de 1 a pert i nente 1 icencia 

municipal, hasta alcanzar la edad de iniciación de la educa

ción preescotar. 

Segundo.- Conceptos que comprende la ayuda para estudios: 

a) Reserva de plaza en el Centro. 

b) Inscripción. 

e) Matricula. 
d) Reconocimiento médico y test psicotécnico. 

e) Libros de texto. 

f) libro de escolaridad. 

g) Honorarios de enseñanza. 

h) Calefacción. 

i) Seguro escolar. 

j) Titulo académico. 

k) COlledor escolar, siempre que los gastos derivados de la 

media pensión se produzcan como consecuencia de realizar la 

comida del mediodía en comedores de centros docentes, o 

¡lternativamente, transporte escolar, siempre que sea 

realizado en medios colectivos con destino al Centro de 

Enseñanza. En cuanto a transporte urbano no escolar se 

constituyen, a título experimental, los módulos siguientes: 

Madrid: 2.623 pts. mensuales. 

Ponferrada: 2.094 pts. mensuales. 

Resto Centros de Trabajo en los que sea necesario hacer 

uso de dicho me,dio de transporte: 2.094 pts. mensuales. 

Esta opción deberá efectuarse a principios de cada curso 

escolar, no pudiendo modificarse en el transcurso del 

mismo. 

1) El material escolar se abonará de acuerdo con los mód~los 

íntegros por curso escolar que a continuación se indica: 

Educación Preescolar: 774 pts. 

Educación General Básica: 1.549 pts. 

Bachillerato Unificado Polivalente y Formación- Profe

sional: 2.324 pts. 
Curso de Orientación Un-iversitaria y Enseñanla Univer

sitaria: 3.374 pts. 

Se incluye, asimismo, dentro de esta ayuda, los estudios de 

selectividad. 

Tercero.- Cuantía de 1a ayuda para estudios: con carácter 

general, la ayuda para estudios consistirá en el abono del 60 

por 100 de los gastos de enseñanza que han quedado enumerados, 

estableciéndose, no ob'stante, las siguientes excepciones: 

a) Cuando los b~neficiarios de la ayuda para estudios realicen 

éstos fuera del lugar de la residencia habitual de sus 

padres o tutores, por no existir en dicho lugar Centro de 

Enseñanza correspondiente a los estudios de que se trate, 

se abonará el 60 por 100 de los gastos enumerados y, 

además, el 60 por 100 de los gastos de estancia en 

coleg1os, residencias y establecimientos de Hostelerid. 

Cuando el hospedaje tenga lugar en viviendas familiares o 

en písos propios o alquilados, la Empresa abonará el 60 por 

100 de un módulo previamente establecido para atender los 

gastos derivados de este concepto. Dicho módulo será de 

82.998 pts. 

Se establece un módulo de 553 pts. por día lectivo sin 

servicio de comedor o alojamiento a los alumnos residentes 

en Internados, Residencias o Colegios Universitarios, como 

compensación económica a incrementar a la factura de gastos 

que presenten por tal concepto los afectados por el 

trimestre vigente. 

b) Cuando los beneficiarios de la ayuda para estudios realicen 

éstos fuera del lugar de residencia habitual de sus padres 

o tutores, a pesar de existir en este lugar Centro de 

Enseñanza correspondiente a los estudios de que se trate, 

tendrán derecho a percibir el importe de los mismos 

conceptos que les hubieran correspondido de realizar los 

estudios en el lugar de la residencia habitual. 

e) los gastos de enseñanza sobre los que recae la ayuda de 

estudios, asi como los de media pensión de los beneficia

rios cuyos padres o tutores resid~n en los Centros de 

Trabajo de Bibey, Cornatel, Quereño, Peñarrubia y Campañana 

y de Peñadrada, las Ondinas, Las Rozas, Santa Marina, 

Matalavilla y la Remolina, serán abonados por la Empresa en 

el 70 por 100 de su importe, siempre que dichos gastos se 

prOduzcan como consecuencia de realizar la comida de 

mediodía fuera del domicilio donde residan. 

B) Ayuda de estudios con destino a los propios trabajadores de Ta 

Empresa: El personal de la Empresa que curse estudios de 

interés para su formaCión, a juicio de la sociedad, tendrá 

derecho a que le sea abonado el 70 por 100 de los gastos 

correspondientes a los conceptos sobre los que recae la ayuda 

para estudios 'con destino.a los hijos de los trabajadores. 

C) Sistema de pago: El importe de la ayuda para estudios será 

abonado trimestralmente previa comprobación por las Unidades 

de Personal y Acción Social de los justificantes de los gastos 

realizados que se han de presentar a primeros de dicie~br~. 

marzo y junio. 

Si el hijo de algún trabajador fuese beneficiario de beca de 

estudios de entidad ajena a la Empresa, tendrá ob1-igacioll de 

ponerlo en conocimiento de la misma, yel importe de la ayuda 
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para estudios se abonará solamente sobre los gastos Que 

excedan de la cuantía de la beca. 

Art", 42., PrestallWs para viviendas.- la Empresa avalará créditos bancarios, 
por una sola vez, hasta un total de 900 millones de pesetas, para 
1992, y 1.200 mil10nes para 1993, y pagará al personal de 
plantilla, una vez superado el periOdo de prueba, los inlereses 
que excedan del 6% en los concedidos a partir de 1-1-87. 

La Empresa avalará créditos bancarios y colaborará en el 
pago de intereses hasta un máximo de un capital de 5 Illillones de 
pesetas, por unidad familiar, para adquisición de vivienda, 
siendo incompatible este derecho con cualquier otra ayuda para el 
mismo fin. 

Sin perjuicio de que el aval bancario se destine a la ad
quisición de una vivienda en el propio Centro de Trabajo, en
tendiéndose éste en un radio inferior a 30 kilómetros, resultará 
preferente la concesión para aquellos tl'abajadores que adqUieran 
la vivienda en el municipio en el que esté instalado el Centro de 
Trabajo. 

Las personas que no hayan disfrutado de esta ayuda ante
.riormente, o que ocupen vivienda de la Empresa, podrán solicitar 
dicho aval para conseguir vivienda en lugar distinto al del 
Centro de Trabajo, siempre que la petición se realice dentro de 
los diez años anteriores a la fecha en que el peticionario tenga 
derecho a solicitar la jubilación en la Empresa. Igual beneficio 
podrá ser aplicado al personal de Ceuta, Melilla e hidráulicas, 
aun cuando no disfrute de vivienda de la Empresa. 

En cuantQ a los supuestos de LP.T. e I.P.A. y viudedad se 
dará el mismo tratamiento Que para el personal jubilado, 
garantizándose, en todo caso, la Empresa su devolución a través 
de la M.P.S. 

La distribución de estos fondos entre los diversos centros de 
trabajo se efectuará según los criterios establecidos en el 
documento de fecha 31-10-91, que se elaboró a este respecto, 
actualizándose con la incorporación de los nuevos centros de 
trabajo en Endesa. 

Respecto a los trabajadores temporales. no podrán acogerse a 
los beneficios del aval y la subven¡:ión de intereses aquellos 
trabajadores cuyo contrato sea de duración inferior a la de los 
plazos de amortización de los préstamos objeto de los mismos, y, 
en todo caso, únicamente se otorgarán por el periodo Que medie 
entre la fecha de su concesión y'la de extinción o resolución del 
contrato de trabajo. 

Arto. 43.- Ayuda para ildquisición de ~fviendu de protección ofichl. en 

régiaen de cooperativa.· 

(on el fin de continuar desarrollando la labor social de 

acceso a la vivienda para los trabajadores, y a fin de actualizar 

y dar eficacia a los acuerdos preeXistentes, se establece que a 

los cooperativistas integrados en Cooperativas de Trabajadores de 

ENOESA, legalmente constituidas con anterioridad a 31~12·91, se 

les concederán avales y colaboración de intereses en los términos 

establecidos en el arto 42 del presente Convenio, sin cómputo a 

efectos de límite de fondo. 

El trabajador beneficiario de dicha ayuda podrá optar sin 

embargo entre ésta o la percepción de un crédito de 2,5 millones 

de pesetas, sin interés, a devolver en la años, o el cumplimiento 

de los acuerdos preexistentes. 

En los casos de I.P.T., I.P.A. y viudedad, se dará el 

tratamiento previsto para estos SUpuestos en el art. 42. 

Art t .44.- Anticipos.- El penonal de plantilla, una vez slip'!rado el período 

de prueoa, podrá sol ¡citar anticipos de 6 mensual idades, ~obre 

SllS retriuuciones fijas, a conceder por acu,=rdo de la Comisión 

Paritar,a de Asuntos Sociales existente fin cada L!Jr:;¡. 

Dicha Comisión examinara las peticiones que al efecto se 

formulen, y concederá, en su caso, las mismas, dI? acuerdo Con los 
siguientes criterios de aplicación en la totalidad de los Centros 

de Trabajo de la Empresa: 

1. Para atención de los gastos derivados de enfermedad o acci

dente, que no tengan adecuada cobertura en la Seguridad So

cial, del trabajador, cónyuge y descendientes en primer gra

do. 

2. 

3. 

4. 

Gastos derivados de las reparaciones necesarias y no suntua

rias en la vivienda que ocupe el trabajador. 

Gastos para atender proviSión de fondos consecuencia de pro

cesos judiciale-s de carácter familiar y de responsabilidad 

ci vi 1. 

Gastos de urgente y primera necesidad. 

los gastos anteriormente citados tendrán que ser deliidamente 

justificados . 

Estos anticipos no devengarán interés alguno, y los reinte

gros se efectuarán en 36 mensualidades. No podrán solicitarse 

nuevos anticipos mientras no hayan transcurrido 2 años desde la 

total liquidación del anterior, salvo que sea para atender los 

gastos de enfermedad a que se alude en el número 1 de los cri

terios indicados. 

A estos efectos, no podrá existir más del 35% de la plantl· 

11a fija de la Empresa con anticipos vigentes, computándose cada 

zona por separado, con exclusión de los anticipos de tres 

mensualidades concedidos con anterioridad a la firma del presente 

Convenio y los correspondientes al número 1 de los criterios 

anteriormente indicados. 

Con el fin de adecuar la devolución de los anticipos a la 

duraci ón del contrato, los trabajadores temporales, dada 1 a 

naturaleza de sus contratos, no podrán solicitar anticipos cuando 

su contrato sea de duración inferior a la de los plazos de 

amortización de los mismos. En todo caso, tales anticipos no 

podrán exceder de una sexta parte de las retribuciones fijas 

correspondientes al periodo pendiente de su respectivo contrato, 

efectuándose el reintegro proporcionalmente durante el resto del 

periodo de vigenCia de su contrato. En caso de resolución 

anticipada del contrato por cualquier I:ausa, la Empresa detraerá 

de la liquidación correspondiente el anticipo que pudiese estar 

sin amortizar. 

ArP. 45.- Adjudicación de ~jvjendu y pluu en 1.5 residenciu. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Será competencia de las comisiones paritarias de Asuntos 

Sociales·la adjudicaCión de las viviendas propiedad d~ la 

Empresa destinadas al personal fijo, afectado por el presen

te Convenio. 

Igualmente, será competencia de las indicadas Comisiones, la 

adjudicación de plazas en las Residencias destinadas al per· 

sonal fijo regido por el presente Convenio. 

las c.ompetencias anteriormente reseñadas serán asumidas en 

el Centro de Trabajo de Puentes, por la Comisión de Vivien

das y Residencias, existente a tal efecto. 

No obstante 10 dispuesto en los apartados anteriores y con 

el fin de atender las necesidades que en estos aspectos sur· 

jan como consecuencta de la debida atención de los Servicios 



BOE núm. 25 Viernes 29 enero 1993 2537 

respecto del personal fijo incluido en Convenio. la Direc
ción de la Empresa se reserva con destino a dicho personal 
fijo el _8 por 100 de las viviendas y el la por 100 de las 

plazas de Residencias. Que serán de libre adjudicación de la 

misma. Para el cómputo de los porcentajes citados, se tendrá 

en cuenta el número total de viviendas y de plazas de Resi
dencias que para el mencionado personal existen en cada Cen

tro de Trabajo, de fonna que una vez cubiertos dichos cupos, 

la Dirección de la Empresa sólo podrá disponer de otras vi

viendas o plazas de Residencias cuando quienes ocuparan las 

viviendas o plazas reservadas les correspondiera una u otr¡s 

por el régimen general de adjudicación. 

Art·. 46.- Servicio Njrjtar.- Sin perjuici~ de lo dispuesto en este punto 

por la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de Energia E

léctrica, el personal que se encuentre cumpliendo el Servicio 

Mil itar o la Prestación Social Sustitutoria percibirá el 25 por 

100 de su salario figurado en el artículo 8, incrementado con las 

gratificaciones extraordinarias y la paga de beneficios, mientras 

dure esta situación. 

Art J • 41.- Fondos sociales especiales. 

1. Vehicu1os.- Se constituye' un fondo social especial por un 

importe de tres millones trescientas mil pesetas con destino 

a subvencionar los gastos que puedan ocasionarse como 

consecuencia de los daños que sufran los vehiculos de 

propiedad particular empleados en desplazamientos en 

comisión de servicio. 

2. Asistencia sanitaria.- Para complementar la asistencia médi

ca sanitaria de los trabajadores de Endesa, asi como de su 

cónyuge y descendientes directos en primer grado. la Direc
ción de Endesa se compromete a establecer los conciertos, 

con entidades publicas o privadas, que se consideren conve

niente, a fin de garantizar una adecuada cobertura en enfer

medades, accidentes o minusvalías. 

Dadas las diferencias existentes en cada zona en cuanto a 

servicios y atención prestadas por el INSAlUO, se real izará 

un estudio de necesidades, para elaborar posteriormente una 

alternativa que dé tratamiento satisfactorio al problema 

pl anteado. 

Tanto en el estudio previo, como en la planificación de este 

servicio, se contará con la colaboración de los Servicios 

Médicos de. cad ... zona, el asistente social y los Comités de 

Empresa, a través de la Comisión de Asuntos Sociales. te

niendo especial responsabilidad, en cuanto a su labor de 

coordinación' la unidad de asistencia social de Madrid, al 

ser esta ciudad la más dotada de servicios sanitarios. 

Art t . 48.- Otras atenciones sociales_ 

l. la Empresa, continuando su política social, encaminada a 
mejorar las condiciones de vida de sus trabajadores, mantie
ne las atenciones sociales actualmente existentes, las cua
les procurará ampliar en todo lo que sea posible. 

Dichas atenciones sociales se refieren, independientemente 

de las ya reseñadas en articulas anteriores, a los siguien
tes aspectos: 

Formativos: Col~gios de Enseñanza Preescolar y Educación 
General Básica en los Centros de Trabaja de As Pontes de 
Garcia Rodriguez y Andorra; colaboración al 50 por 100 en 
las becas de la Fund ... ción del INI. Escuelas de Formación 

·Profesional, etc. 

Culturales y Deportivas: Grupos de Empresa Culturales y 
Deportivos; Agrupación Deportiva del INI; campamentos de 
verano; instalaciones Y ayuda a Clubs Deportivos, etc. 

Generales: Economatos, viviendas, residencias de personal 
soltero. ayuda para fiestas patronales, premios, medallas 
de bronce y plata del INI, así como una compensación eco· 
nómica por" valor de 7.740 pts. para el personal que 
trabaje entre las veintidós y las seis horas de los días 

de Nochebuena Y Nochevieja. 

Especiales: Afectan al personal de los poblados anexos a 
la Central de Quereño. Santa Harina, Peñadrada. las Ondi

nas, Bibey (San Agustin. Prada y San Sebastián), la 
Remolina y Escalrón, y se refieren ... la adopción por la 
E~presa de medidas para Mejorar las condiciones de los 
tran~portes de los trabajadores Y familiares, asistencia 
médica, educación primaria a los hijos, adquisiCión de 
víveres y articulas de vestir a precios reducidos y 

esparcimiento y distracción de los trabajadores Y sus 

fami 1 i ares. 

2. Con el fin de dar mayor impulso a las actividades cultura

les, recreativas y deportivas, podrán constituirse en los 

Centros de Trabajo subcomisiones paritarias, dependientes de 

las Comisiones de Asuntos Sociales a que se refiere el artí

culo 39 del presente Convenio que tendrán por misión el en

~auzar y organizar las actividades de esta naturaleza, para 

el desarrollo de las cuales la Dirección de la Empresa pres

tará el apoyo económico necesario. 

Artl. 49.- Asistencia SociaJ.- En aquellos Centros de Trabajo que por el 

número de su personal lo requieran, la Empresa establecerá, al 

servicio de sus trabajadores, equipos de asistencia social. que 

colaborarán con el personal en la solución de aquellos problemas 

personales. familiares y sociales en que los interesados 

soliciten ayuda de la Empresa, prestándole asesoramiento y rea

lizando las gestiones que, a tal fin, sean necesarias. 

En el supuesto de que la Mutualidad de Previsión Social 

de Asistencia a la Subnormalidad ampliase su acción protectora, 
se haría extensiva dicha póliza a los hijos de productores con 

minusvalia física. ampliándose de esta forma la ya existente para 

las minusvalías psiquicas. 

Art l • 50.- P~ios de fidelidad. 

Este premiO se acreditará a todo trabajador por los 

servicios continuados en la Empresa y sin interrupción alguna por 

excedencia voluntaria o por licencia sin sueldo superior a tres 

meses, y sin que haya sido sancionado por falta muy grave. 

Se concederá en dos ocasiones: una. al cumplir los 25 

años de plantilla en la Empresa y otra, al cumplir los 40 años en 

la misma. En la primera de las ocasiones percibirá el importe e

quivalente a 3 mensualidades del salario que le corresponda. y el 
importe de 5 mensualidades en la segunda, entendiéndose por 

salario mensual la doceava parte de la suma del 'salario base y 
complementario, complemento de sueldo, antigüedad, participación 

de beneficios y pagas extraordinarias, compensación por 20 años 

de servicio, y en su caso, complemento personal de la 1" 

Categoría. 

Con la finalidad de fomentar el empleo, así como para dar 

recolocación a los excedentes mineros y de Endesa en general. 

ambas partes acuerdan: 
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11) El abono de la parte proporcional de 105 Premios de b} De info",.ciÓn; 

Fidelidad. aquel de los dos que fuera más beneficioso, al 

personal Que habiendo cotizado a la Seguridad Social, con 
anterioridad al 1 de enero de 1967, se jubilara a los 60 

años de edad. Asimismo se abonará dicho Premio de Fidelidad. 

en proporción a los años devengados. a aquel personal que no 

habiendo cotizado a la Seguridad Social con anterioridad al 

1 de enero de 1967, se jubilara al cumplir los 65 años. 

2") Premio de jubilaclón.- los trabajadores que se Jubilen a los 

60 años, o durante el transcurso máximo de dos meses, 

percibirán la cantidad de 400.000 Pts. 

3") Se establece la jubilación obligatoria a los 65 años, 

siempre. que el trabajador tenga período de cotización 

s.uficiente, en orden ¡ percibir prestación de la Seguridad 

Social. 

CAP I TUL O XII 

ACCION SINDICAL EN LA EMPRESA 

ArtO. 52.- Representación y ejercicio de Jos derechos sindic¡des de Jos 

trabajadores.- En orden a instrumentar unas relaciones laborales 

basadas en el respeto mutuo y tendentes a facil Itar la resolución 

de cuantos conflictos y problemas suscite la dinámica soclo

laboral, ambas partes consideran interlocutores válidos: 

a) los Comités de Empresa de Centro de Trabajo. 

b) los Delegados de personal. 

C) las Secciones Sindicales debidamente reconocidas en el ámbi· 

to de la Empresa, a través de sus Oelegados Sind"icales. 

d) El Comité lntercentros. 

ArtO. 53.· De Jos c08ités de E""reu de Centros de Trabajo 1 Delegados de 

Personal. 

l. los miembros de los Comités de Empresa de Centros de trabajo 

y Delegados de personal serán elegidos y revocados por los 

trabajadores de acuerdo con las disposiciones vigentes en la 

materia. 

2. Serán funciones de los Comités de Empresa de Centros de tra

bajo y los Delegados de personal, las siguientes: 

a) De representación: 

Ostentarán la representación de todos los trabaJadorl!s 

adscritos a los respectivos centros de trabajo para la 

defensa de sus intereses, interviniendo en cuantas cues· 

tiones se susciten en relaciÓn con el personal que repre· 

sentan. 

Dicha representaCión será ejercida por los Comités de 

Empresa de Centro de trabajo en forma colegiada y por los 

Delegados de personal mancomunadamente. 

Estarán especialmente capacitados para la denuncia, ini

ciación y deliberación de la negociación colectiva, con 

facultades de designar a los representantes de la Comisión 

deliberadora que, sin perjuicio de las facultades de la 

Comisión Interpretadora. será la única legitimada para el 

conocimiento y negociación del presente Convenio y sus 

Anexos. 

l. Anualmente, conocer y tener a su disposición el b¡lance. 

la cuenti de resultados. la memoria y cuantos documt:!ntos 

se den a conocer a los aLcionistas. 

2. Trimestralmente. sobre la evolución general del sector 

e:onómico al que pertenece la Empresa, sobre la evolu· 

clón de l~s negocios y la situación de la producción y 
vp.ntas de la Entidad, sobre su programa de producción y 

evolución prObable del empleo en la Empresa. 

3. Trimestralmente', sobre la relación de las Empresas 

Contratistas y objeto del contrato. Esta infonnación 

tendrá carácter confidencial y, por lo tanto, sujeta al 

sigilo profeSional. 

4. Puntualmente, sobre los estudios de medio ambiente y 

contaminación referidos a la Empresa, con acceso a los 

mismos. Esta información tendrá asimismo carácter con· 

fidencial. 

5. Sobre el organigrama funcional (le puestos de trabajo de 

la Empresa y del Centro de tratajo en particular, con 

las variaciones y modificaciones que en este último y 

puntualmente se produzcan. 

6. Se facilitará el modelo o modelos de contratos de tra

bajo que habitualmente utilice la Empresa, estando 

legitimado el Comité para efectuar las reclamaciones 

oportunas ante la Empresa, y en su caso, ante la auto

ridad laboral. 

7. El Comité será asimismo informado: 

Sobre sanciones impuestas por faltas graves y muy 

graves, con acceso al expediente que se Instruya, al 

efecto. 

Sobre cualquier plan de mejora de la productiVidad. 

En lo referente a las estadfsticas sobre el fndice de 

absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y 

enfermedad profesional. y los indices de sinies~ 

tra1idad, el movimiento de ingresos y ceses y los 

ascensos. 

Realización de trabajos de superior categoría. 

8. Mensualmente, sobre el número de horas extraordinarias 

realizadas, sus causas y distribución por secciones. 

g. los Comités de Empresa y Delegados de personal, quedan 

facultados para solicitar cualquier tipo de información 

que se puede considerar necesaria para la realizat:ión de 

las funciones que tiene reconocidas como representantes 

del personal, sin que la Empresa se pueda negar a 

facilitarlas, salvo en el supuesto de que se trate de 

informaciones confidenciales o que afecten a su poder de 

dirección. 

c) De alldienci, previa a su f!j'ecucfón por 1a Dirección de liiI 

Empresa: 

los Comités de Empresa tendrán derecho a ser oídos pre

viamente a su ejecución por la Dirección de la Empresa, en 

los supuestos que se indican a continuación. El derecho de 

audiencia previa deberá ser ejercitado en el plazo de cinco 
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dias hábiles. contados' a partir del dia siguiente a aquel 

en Que tenga lugar la recepción por el comité de Empresa de 

la correspondiente comunicación de la Empresa. sin 
perjuicio de los plazos que especfficamente se consignan en 
el punto 1 de este apartado. Transcurridos dichos plazos 
s1n recibirse contestación por parte del Comité de Empresa 
o Delegados del personal, se entenderá cumplido el trálllite. 

No obstante lo anterior, cuando la naturaleza de las me
didas propuestas por la Dirección y debido a su trascen

dencia para el personal o la propia E~presa, asi lo acon

sejen, el Comité, excepcionalmente, podrá renunciar a 

ejercer la a-udiencia previa en favor del Comi'té Intercen

tros que tendrá facultades plenas para el ejercicio de la 

misma, en este caso comunicará dicha decisión a la Empresa. 

En todo caso transcurridos 15 dias hábiles desde la 

comunicación al Comité de Centro de Trabaja se entenderá 
cumplido el trámite dé audiencia. 

Dicha audiencia previa se podrá ejercer en los siguientes 
supuestos: 

Con antelación de un mes a su ejeCUCión por la Empresa, 

sobre las reestructuraciones de plantilla; cierres 

totales o parciales. que cuenten con personal a su 
servicio; y traslados totales o parCiales de las mismas. 

Con la misma antelación, en las decisiones relativas a 

utilización de materias primas que tengan repercusión 

sobre la salud del trabajador; en los casos de implan

tación o revisión de sistemas de organización del tra
bajo y cualquiera de sus pOSibles consecuencias: Estudio 

de tiempos, establecimientos de sistemas de primas o 

incentivos y valoración de los puestos de trabajO. 

Para el correcto uso del derecho de audiencia previa. la 

Empresa facilitará al COllli,té de Empresa los estudios or

ganizativos que vayan a llevarse a la práctica y afecten a 

colectivos de trabajadores, y la información completa 

relativa a las decisiones anteriormente señaladas. 

d) lnformac;ón previa: 

Asimismo, deberán ser informados previamente a su ejecución 
por la Empresa en los casos de: 

1. Planes d~ fonación profesional en la Empresa. a través 

del correspondiente C.ollité de Formación. 

2. Creación y definición de los nuevos cargos, niveles y 

categorías profesionales. 

3. No superación de los periodos de prueba, tanto en el 
caso de nuevo ingreso. como en los supuestos de ascen
sos. 

4. Cambio de puestos de trabajo por necesidades del ser

vicio y pennutas. 

5. Recolocación del personal con capacidad disminuida para 

el trabajo en las condiciones que se señalan en el Art. 
27 del Convenio. 

6. Desplazamientos en cOIIisión de servicio, cuando éstos 
tengan un carácter de pennanencia. 

7. Sanciones J despidos de trabajadores que ostenten re

presentación sindical. 
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8. Establecimiento y modificación de jornada de trabajo, 
horarios de trabajo. reducción de jornada y calendarios 

de turno. 

9. Cambios de régimen de jornada u horarios a titulo in
dividual, que tengan carácter definitivo. 

10. Integración en la Empresa de colectivos procedentes de 

otras empresas. 

11. Acuerdos de la Empresa con otras empresas o institu

ciones que afecten al volumen de empleo, formación del 

personal. etc. 

el De vigilancia sobre 11$ siguientes lIIaterias: 

Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral 

y de 'Seguridad Social, asi como el respeto de los 

pactos, condiciones o usos de Empresa en vigor, 

formulando, en su caso, las acciones legales oportunas 

ante la Empresa y los órganos legales competentes. 

La calidad de la docencia y la efectividad de la misma' 

en los centros de formación de la Empresa. 

Las condiciones de Seguridad e Higiene en el desarrollo 

de los trabajos en las instalaciones de la Empresa, a 

través de los respectivos Comités de Seguridad e 
Higiene. 

f) De propuesta: 

Tendrán derecho a proponer a la Dirección de la~Empresa, 

cuantas medidas se consideren adecuadas tanto en materia de 

organización como de mayor o menor rendimiento de las 
instalaciones o servicios. 

Podrá proponer, asimismo, medidas que faciliten la inte

gración y comodidad del personal en sus puestos de trabajo, 

sean éstas de carácter ambiental, técnico o normativo. 

g) De participación: 

los Comités de Empresa y Delegados de personal participarán 

con la Dirección de la Empresa en los organismos que sé 

indican: 

Comités de Seguridad e Higiene en el trabajo. En la 

forma prevista en la legislación vigente y el anexo XI 

del presente Convenio. Tendrán competencia para garan· 

tizar la seguridad del personal en las instalaciones de 

ENOESA. 

Comisión de Asuntos sociales. En forma paritaria y con 

caracter ejecutivo en 'las decisiones adoptadas dentro 

del ambito de sus competencias. 

Comité de Formación del personal. Con facultades de 

estudio y propuesta. en forma paritaria, y, en caso de 
empate. con el voto de calidad del Presidente, que será 

designado por la Dirección de la Empresa. 

Comisión de Provisión de Vacantes. Paritario. con ca

paCidad de estudio y propuesta para la elaboración del 
Banco de programas y de datos de los puestos de trabajo 

de la Empresa J la actualización de los lIIismos. asi como 
de las Bases Generales de Convocatoria. 
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h) De col.boración: 

Para conseguir el cumpl imiento de cuantas medidas procuren 

el mantenimiento y el incremento de la productividad en la 

Empresa. participando en el seguimiento de las mediciones 
que, en 'u caso, ~e efectúen. Asimismo, colaborarán en la 
aplicación de las acciones orientadas a la reducción del 
absentismo por causas injustificadas y/o fraudulentas. 

Prestarán su colaboración a la Dirección en orden a la más 
correcta util1zación de _los beneficios de ayuda escolar y 
consumo de energia eléctrica, evitando cualquier abuso en 

su aplicación y teniendo en cuenta respecto al exceso de 
consumos, la zona del dOlllicl1io y las circunstancias 

famil lares del beneficiario. 

3. Para el ejercicio de las anteriores funciones se reconoce al 

Comité de Empresa capacidad procesal, como órgano colegiado, 

y a los Delegados de Personal, mancomunadamente, para ejercer 

acciones adllinistrativl$ o judiciale,s en todo lo relativo al 

ámbito de su cOlllpetencia. 

4. los miembros del COlllité de Emp:esa, y éste en su conjunto, 

observarán sig110 profesional en todo lo referente a los 

números 1'" 2',3' y 4', del apartado b), del número Z, de 

este artículo, aun después de dejar de pertenecer al Comité de 

Empresa, y en especial en todas aquellas materias sobre las 

que. la Dirección señale expresamente el carácter de reservado. 

Art', 54.- Coaité Int.rcentros.- El Comité Intercentros para el personal de 

Ordenanza Eléctrica queda constituido con un máximo de trece 
miembros, designados por elección entre los componentes de los 

diferentes Comités de Empresa de Centro de Trabajo o Delegados de 
personal, cuya composición guardará la proporcionalidad de los 

sindicatos, según los resultados electorales considerados 

globalmente en la Empresa. 

Dicho Comité Intercentros tendrá como función abordar la 
problemática general de la Empresa. Podrá ser apOderado por un 

Comité de Centro, teniendo en este caso capacidad procesal como 
órgano colegiado, para ejercer acciones administrativas~o judi

ciales en todo 10 relativo al ámbito de su competencia. 

Asimismo, y previa renuncia del Comité, tendrá derecho al 

ejercicio de la audiencia previa a su ejecución por la Empresa en 

los supuestos contenidos en el Art, 53, apartado c). 

Para el ejercicio de las anteriores funciones, los miembros 

del Comité Intercentros, están facultados para celebrar dos 

reuniones ordinarias al año y las extraordinarias que fueran 
motivadas por la necesidad de informar en los supuestos indicados 

en el Art. 53, apartado c) de este capitulo. 

los desplazamientos y asistencia a las reuniones del Comité 

Intercentros duán derecho a la percepción de las dietas 

correspondientes, siendo por cuenta de la Empresa los gastos de 

10colllOción. El tielllPo prudencial invertido en los desplazamientos 

no comp~tará dentro del crédito de horas establecido. 

los desplazillientos deberán ser comunicados a la Dirección 
con antelación suficiente para garantizar la buena marcha de los 

servicios. 

Art'. 55.- Consejo de Delegados.- El Consejo de Delegados es el órgano 
formado por todos los miembros de los Comités, de los Delegados 

de Personal de la Empresa y Delegados Sindicales. 

Se le reconoce carácter consultivo y de discusión, con 
facultad de propuesta a los Comités de Centro, al Comité Inter

centros y a la Dirección de la Empresa. 

Dicho consejo podrá celebrar una reunión al ano, con una 

duración máxima de 48 horas, siendo con cargo a horas sindicales 

de los asistentes el tiempo de la reunión, pero no el del 

desplazamiento. 

la Empresa concederá una subvención o ayuda en concepto de 
dietas. y gastos de viaje similar a la concedida para la cele

braciÓn de esta misma reunión en años anteriores. 

la celebración de las reuniones del consejo de delegados se 

efectuará a instancias de los Comités de Empresa, cuando la suma 

de miembros de Comités convocaljtes sea superior al 51% del total 

de los Delegados de la Empresa. 

Asimismo, cada Sindicato podrá celebrar una reunión anual, 

con los Delegados y Rliembros de Comité pertenecientes al mismo, 

en las mismas condiciones que las señaladas en los párrafos 

anteri ores. 

Art'. 56.- Garantils de los .teMbros d. los Caltés de Eapreu 1 Delegados 

de Persona 1 • 

al Ningún miembro del Comité de Empresa o Delegado de Personal 
podrá ser sancionado o despedido durante el ejercicio de sus 

funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que 
éste se produzca por revocación, y siempre que el despido o la 

sanción no se base en la actuación del trabajador en el 

ejerCicio legal de su representación. Si el despido o sanción 

por supuestas faltas graves o muy graves obedecieran a otras 

causas, debera tramitarse expediente contradictorio, en el que 

serán oídos, aparte del intereudo, el Comité de Empresa o 

restantes Delegados de Personal y el Delegado del Sindicato al 

que pertenezca. 

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o Centro de 
Trabajo, respecto de los demás trabajadores, en los supuestos 

de suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas 

y traslado. 

b) No podrán.ser discriminados en su promoción económica o pro

fesional por causa o razón del desempeño de su representación. 

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la 

Empresa, en las materias propias de su representación, pu

diendo publ icar o distribuir sin perturbar el normal desa

rrollo del proceso productivo, aquellas publicaciones y co· 

municaciones de interés laboral, social y/o sindical, ejer

ciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal vigente al 

efecto. 

la Dirección de la Elllpresa pondrá a disposición de los COllités 

los tablones de avisos actualmente existentes, procediéndose 
de fonna si.ilar al actual en los nuevos Centros de Trabajo 

que se creen y pudiéndose variar el nÚlllero de los actuales 

para una más eficaz infonnación. 

Asimismo, se facilitarán por la Dirección de la Empresa los 

medios técnicos de que disponga para la elaboración, repro

ducción y envio de comunicados. Si del ejerCicio de este 

derecho pudiera derivarse controversia, se elaborará y pro

pondrá un presupuesto de gastos. En la reprOducción, emisión 
y envío de comunicados se respetará el derecho de libre ex
presión, sin perjuicio de la responsabilidad legal que co
rresponda por los lI15mos. 
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d) Dispondr~n del crédito de horas mensuales retribuidas Que la 
ley determina. No se computará dentro del máximo legal de 

horas el exceso que pueda prOducirse con motivo de la desig
nación como componentes de la Comisión Negociadora del Con
venio Colectivo en el que sean aceptados. y por lo que se 
refiere tanto a sesiones of1ciales como preparatorias. en su 
caso, siempre que la Empresa se vea afectada por el ámbito de 
negociación referido. 

A los efectos indicados, el número de horas mensuales retri· 

buidas vendrá determinado por el censo de votación existente 

en cada Centro de TrabajO en las últimas elecciones sindica

les. 

los miembros del Comité de Empresa dispondrán, asimismo, de 

una licencia anual no retribuida de hasta quince días de 

duración. 

el Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas 

retribuidas de que disponen los miembros de los Comités o 
Delgados de Personal, a fin de prever la asistench de los 

lIismos a cursos de formación.- congresos o reuniones organi

zadas por sus sindicatos, Institutos de Formación u otras 

Ent idades. 

f) No computarán a efectos del lIáximo legal las horas invertidas 

en desplazamientos y reuniones que correspondan a convo

catorias de la Dirección de la Empresa. 

g) Podrán acumularse horas sindicales en dos miembros del Comité, 

a título individual, por designación de éste. 

h) En cuanto a los supuestos de prácticas que, a jUicio de al

gunas de las partes, puedan calificarse de antisindicales, se 

estará a 10 dispuesto en las leyes, sin perjuicio de intentar, 

previamente al ejercicio de los derechos, la conciliación en 

el ámbito de la Empresa. 

Art ' . 57.- De los sindicatos.- Considerando ambas partes a los Sind-icatos 

como elementos básicos y consustanciales para afrontar, a través 

de ellos, las necesarias relaciones entre trabajadores y 

Oirección, se reconoce expresamente para éstos los derechos y 

garantías que ia lOLS, el Estatuto de los Trabajadores y el 

Acuerdo de Participación Sindical en la Empres¡¡ Pública deter
min¡¡n. 

l. Secciones Sindicales. 

los derechos sindicales que la lOlS reconoce y garantiza con 
carácter general se verán ¡¡mpliados, para aquellos sindicatos 

que son más represenhtivos según la lOlS y que tengan 

representaCión en los Comités de Empresa, o bien posean el 35 

% al menos de los lDiembros de un Comité de Empresa, en los 
siguientes extremos: 

Un tablón de anuncios por centro operativo diferenciado, en 
lugu donde se garantice el adecuado acceso ¡¡l mismo por 

p¡¡rte de los trabajadores. 

Un local adecuado, dotado de teléfono y mobiliario, en el 

Que puedan desarrollar sus actividades, en aquellos centros 

de trabajo Que cuenten con una plantilla superior a los 200 

trabajadores. 

Cómputo trimestr¡¡l de sus horas sindicales, en el supuesto 

de Que así se sol leite por los correspondientes Deleg¡¡dos. 

Acumulación de 'as horas sindicales ~n otros delegados del 
mismo Centro de Trabajo pertenecientes a dicho Sindicato. 

la acumulación de las horas en cuestión, por lo que se 

refiere al Delegado Sindical de Empresa. podrá efectuarse 

con cargo a los distintos Centros. 

2. Delegados Sindicales de Centro. 

Además de los derechos y garantías reconocidos en la lOlS y en 

el Acuerdo de Participación Sindical en la Ell'4lresa Pública, a 

los sindicatos a que se refiere el punto precedente se les 

reconocen los, siguientes derechos: 

al Asistir a las Comisiones del Comité de Empresa con voz y 

sin voto. 

bl Ser informados y oídos con carácter previo: 

Ante la adopción de medidas de carácter colectivo que 

afecten a los trabajadores en general y a los afiliados 

del Sindicato en particular. 

Acerca de los despidos y sancion,es Que afecten a los 

afiliados al Sindicato. 

En materia de reestructuraciones de plantilla, regula
ciones de empleo, traslado de trabajadores cuando revista 

carácter colectivo, o del Centro de Trabajo en general. 

y sobre todo proyecto o acción empresarial Que afecte 

sustancialmente a los intereses de los trabajadores. 

Implantación o revisión de sistemas de organización del 

trabaja y cualquiera de sus posibles consecuencias. 

c) Ser informados mensualmente sobre el número de horas ex

traordinarias realizadas, sus causas y distribución por 

secciones. 

El delegado de Sección Sindic¡¡l de Centro dispondrá del 
crédito de hor¡¡s sindicales Que corresponde ¡¡ los mielllbros 

de Comité de Elllpresa para re¡¡lizar funciones de c¡¡ricter 

sindic¡¡l prop1u de la Sección o Sindicato ¡¡1 que 

pertenezcan. 

3. Delegado sindica1 de Empresa. 

los Sindicatos con implantación en la Empresa según el punto 

1 precedente tendrán derecho al nombramiento de un delegado a 

nivel de Empresa. 

Corresponde al delegado sindic¡¡l de Empresa representar los 

intereses de su Sindicato y de sus afilhdos en la Empresa, 

sirviendo de instrumento de comunicación entre su Sindicato 

y la Oirección. 

Gozará de los derechos y garantías ~econocidas ¡¡ los dele

gados de Centro y miembros de Comité de Empresa. y dispondrá 
de un crédito de horas de 40 horas-mensuales. 

Además de dicho crédito, tendrá derecho a una 1 icencla 

retribuida de tres di¡¡s al mes, y a los gastos de despla

zamiento que pudieran derivarSe de su actividad en los 

distintos Centros de Trabaja de 1<1 Empresa. En dichas ac

tividades se incluyen las reuniones con representantes 

sindicales de otras Empres¡¡s del Grupo ENOESA. 



2542 

Art'. 58.
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Esta licencia se ca.putart con carácter trimestral J. ex
cepcionalMente, previa autoriZilción de la EMPresa. el uso de 

h .isaa podrá ser delegada en otro represenhnte del 

sindicato, que ostente la condición de Oele9i1do Sindical. 

Tendrá tránsito y acceso libre a las instalaciones de la 

E..,resa. 

Podri INntener reuniones con sus representados en los 10-
ules de la EMpresa. s1n altenr el trabajo productivo. 
fuera de las horas de trabajo y previo aviso a la Dirección 

de h. [..,reSil. 

Podrá utilizar el correo tnlerior de la Elllpresa y demás 

IN!dios de co.unicaciÓn, para facilitu la coordinación entre 

las Zonas. 

Tendrá derecho a un 10e<l.1 en el Centro de Trabajo, que será 

el de su sección sindical, con teléfono y IIObiliario para 

ejercer la tarea y funciones que le son propias. 

- DispondriÍ de una licencia sin sueldo anual de 15 días, para 

atender asuntos sindicales. de acuerdo con las necesidades 

del proceso product ho. 

El delegado sindical de Ellpresa tendrá a su disposición la 

.islR infomación que puede ser facilitada a los COllités de 

Ellpresa y COIIité Intercentros. con idénticas obl igaciones en 

cuanto al sigilo profesional. 

SeriÍ oído por la Dirección en el trataMiento de aquellos 

probl8as de carácter colectivo que afecten a los trabaja

dores en general y a los afiliados al Sindicato en parti

cular. 

Será asi.is.o info.-.ado y oído con carácter previo: 

al En .ateria de reestructuraciones de plantillas. regula

ciones de ftlPleo, traslados de trabajadores de carácter 

colectivo, o de instalaciones con personal a su servicio 

J sobre todo proyecto o acci6n ftlPresarial que pueda 

afechr a los intereses de los trabajadores. 

b) Sobre illPlantación de·nuevos sistelRs de tra~o y sus 

poSibles consecuencias. 

e) Sobre inteqraciÓfl de colectivos procedentes de otras 

mprtesas. 

d) Acuerdos de la ElIPresa con otras instituciones o Hlpresas 

cuando estos afecten al volUMen de mpleo, o la fOnlación 

del personal, o a otros aspectos de impnrtancia para la 

vida laboral o de la ElIPresa. 

e) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los 

afiliados al sindicato. 

4. AsubleolS de TrAb~mores. 

Se reconoce y garantiza el derecho de reunión de los traba

jadores en los té,...inos previstos en los ¡rts. 77 a 80 del 

Estatuto de los Tnbajadores. 

Puticip.ciiM Siadi«1 H la. úpreu I'IIblica..- Se incorpon. ca.o 

anexo al texto de convenio el· Acuerdo sobre Participación 

Sindical en la &presa Pública. 

Art", 59.- Rec1uación pretfi¡ en el seno de ,. f."reu.~ 

l. Convencidas las partes de que un descenso de la litigiosidad 

entre la Empresa y sus trabajadores redundará en beneficio de 

un mejor clima laboral, y con la finalidad de lograr unas más 

baj~s cotas de conflictividad en el seno de la Empresa, se 

establece como cauce el siguiente; 

a) Cuando se trate de conflictos colectivos y reclamaciones que, 

aun siendo de carácter individual. puedan tener traSCendencia 

sobre varias zonas o centros de trabajo, el trámite previo se 

resolveriÍ ante la COlllisión Mixta de Interpretación y 

Aplicación del Convenio, de conformidad con lo que establece 

el artículo 4. 

b) Caso de tratarse de conflictos colectivos y reclamaciones 

individuales cuya trascendencia y efectos no supere a una zona 

o centro de trabajo. se evacuará ante la ComisiÓn de Re

laciones laborales en aquellos centros en que la misma exista 

a la entrada en vigor de este Convenio o, en su defecto, ante 

la Jefatura de Relaciones laborales. En todo caso, si en el 

plazo de 15 días hábiles desde la interposición del conflicto 

o reclamación, no se diese contestación al mismo, quedará 

expedita la vía administrativa o jurisdiccional 

correspondiente. 

2 .. Se exceptuan expresamente de 10 establecido en este articulo: 

a) Recursos contra el ejercicio de la facultad disciplinaria 

de la Empresa. 

b) Confl ictos que versen sobre Segurtdild Sochl. 

c) Conflictos en que sea pute el Estildo •. COIIunidildes Aut6-

na.as. Diputaciones, Ayuntuientos u OrganisllOs depen

dientes de ellos que tengan prohibida h transacci6n o 

avenencia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

·Pri.era. De no haberse implanhdo lo previsto en el arto 6. en cuanto a 

reclasificaciones profesionilles, el 1-7-94, se encuadrará en el 

nivel salarial 8 a los Z' P.D. N B Y iI los 3' P.O. en el nivel 

sillarial 9, respetándose los años de antigüedad en la categoría 

correspondiente, iI efectos de ascensos autOllláticos y asimilaciones. 

Segundfl. Durante la vigencia del Convenio se constituirá una Comisión, en los 

centros de trabajO que sea necesario, ¡ solicitud de cualquiera de 

las partes. que analizar. la eJahonción de una Normativa, que 

permita dar respuesta a hs condiciones extnordinarias que se 

generan en los lI¡nteni.ientos, especial_nte durante los períodos de 

revisión de las Centrales. 

Tercera.. Con carácter excepcional. el personal que a la firma del presente 

Convenio estuviese cOllprendido entre los 60 y 65 años, podra 

jubilarse percibiendo. en su caso. la parte proporcional del pretlio 

de fidelidad. sielnJlr'e que se jubilan en un plazo lIáximo de cUiltro 

.eses a partir de la referida fir.iI. 

Asi.is-a y con caracter t~ién excepcional durante la vigencia de 

es.te Convenio, se adquiere el cOllprOlliso por parte de la 

Representación EconÓlliCil de analizar los casos extraordinarios que 

pudieran produclrse con ocuión de h jubilaCión obligatoriil a los 

65 años de aquel person¡l que no ¡lc¡nz¡se los lIáxillClS previstos en 

el Régi_n de h Seguridad So¿hl. 
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DISPOSICIONES (OMPLfMUiJARIAS 

Primera. Garantía de Empleo.- Se garant1Za el empleo de 1a totalidad de 

personal de la plantilla en ENDESA en dicha Empresa, durante la 

vigencia del XV Convenio Colectivo, con respecto de sus derp,chos 

económicos y sociales. 

A partir de la firma del Convenio, se creará una Comisión delegada 
de la Comisión negociadora, que conjuntamente con la Dirección de la 

Empresa, analizará las previsiones de futuro de los Centros de 

Trabajo, referidos a la explotación, volumen de empleo. composición 

de la plantilla, etc, en una proyección de futuro a medio plazo. 

Sin perjuicio de la Comisión Delegada del.párrafo anterior, y para 

hacer más operatwa dicha (omisión, se creará en los Centros de 

Trabajo en que por necesidades de futuro lo demanden, una Comisión 

especifica integrada por la Dirección, y las distintas rf!presen

taciones sindicales, con competencia referida a ese Centro de 

Trabajo. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18, y dentro de los 

términos establecidos en, el párrafo primero de esta Disposición 

Complementaria 1', el personal de la D.E. del Centro de Trabajo de 

As Ponte s considerado disponible como consecuencia de las

. limitaciones impuestas en las explotaciones mineras de este Centro 

de Trabajo, y que sean considerados excedentes por la Comisión de 

Futuro de As Pontes, mantendrá una situación preferente para su 

adscripción por libre designación de la Dirección a las vacantes que 

se produzcan en este Centro de Trabajo, con respeto de la categoría 

profesional ostentada antes del camblo y derechos económicos y 

sociales que legalmente les correspondan. 

De igual manera se tratará al personal excedente de la Ordenanza 

Minera, una vez aplicadas las preferencias contempladas en el art. 

18, primero, segundo, tercero y cuarto. 

Segunda. Los Comités de Empresa y la dirección de las distintas zonas, podrán 

pactar la ap1 icación de un plan específico de formación para el 

personal de operación, de acuerdo con el contenido del Acta 

Complementaria de transformación del XIV Convenio Colectivo, de 18 

de diciembre de 1990, en toda su extensión. 

De resultas del mismo se podrá obtener la capacitación para el 

desempeño de las funciones de operario de planta A o 8. 

la inscripción en los cursos de capacitación, será totalmente 

voluntaria y una vez superado el correspondiente exa~n y comprObado 

su desempeño adecuadó en el período de tiempo que se determine, el 

trabajador pasará a percibir un incremento económico del, 6 por 100 

de sus retribuciones fijas anuales. 

En casO.de ser aprobado dicho Plan, t~ndrá que ser ofertado a todos 

los trabajadores de Operación afectados po.- el ,nismo, 

Tercera. BilingüfslIW.- De todas las notas o avisos de la Oir::oc.c'ión que sean 

publicados en los tablones de anuncios se facilitará u~a copia al 

Comité de Empresa. 

las notas y avisos se publicarán lo antes posible en los tablones de 

anuncios también en el idioma vernáculo de las comunidades his

tóricas o autonómicas. 

Cuarta. CO/Jl'ensadón y absorción.- las normas contenidas en el presente 

Convenio son, en su conjunto, más beneficiosas para el personal que 

las establecidas por las disposiciones vigentes. 

las mejoras de este Convenio podrán ser absorbidas o compensadas, en 

su conjunto y ~ómputo anual, con los aumentos en las retribuciones, 

cualesquiera Que sea su forma, carácter o concepto Que adopten, aun 

cuando tengan su origen en disposiciones del Ministerio de Trabajo, 

resoluciones judiciales y acuerdos administrativos. 

Quinta. Constituyendo los acuerdos contenidos en el Acta Complementaria de 

transformación del XIV C.C., de fecha 18-12-1990, parte integrante 

del referido Convenio, se mantienen en toda su extensión aquellos 

Que no hayan sido objeto de desarrollo posterior o modificación a 

través del presente Convenio Colectivo. 

Sexta. Registro del Convenio.- Si en aplicación del artículo 90.5 del 

vigente Estatuto de los Trabajadores, la Autoridad laboral estimase 

que el Convenio conculca la legalidad vigente o lesiona gravemente 

el interés d~ terceros, la Comisión Deliberadora reconsiderará 

nuevamente el Convenio 11 la vista de los criterios que, al respecto 

señale l~ jurisdicción. 

DISPOSICION FINAL 

En el supuesto de que fuese derogada la Ordenanza de TrabajO para 

las Industrias de Producción, Transformación, Transporte, Transmisión y 

Distribución de Energ111 Eléctrica, ésta será considerada como derecho su

pletorio del presente Convenio. 

Queda sustituido y sin efecto alguno el Reglamento de Régimen In

terior de la Empresa Nacional de Electricidad, S.A., aprobado por Resolución 

de la Dirección General de Trabajo de fecha 8 de marzo de 1973. 
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ANEXO 1 

TABLA SALARIAL 

Complemento 
NIVEL Sueldo Salario puesto Total 

SALARIAL 1" CATEGORIA (12 pagas) Complem. trabajo. salario 
(12 pagas) (16 pagas) 

1 Especial-Jefe División 2.337.840 2.673.000 1.575.360 6.586.200 

2 Especial-Jefe Depart. 2.337.840 2.175.120 1. 294.080 5.807.040 

3 Primero-Jefe Depart.· 1. 992.240 2.124.360 1.294 .. 080 5.410.680 

4 Especial-Jefe Sección 2.337.840 1.568.520 984.000 4.890.360 

5 Primero-Jefe Sección 1. 992 .240 1.586.520 984.000 4.562.760 

6 Segundo-Jefe Sección 1. 775 .160 1. 227 . 960 984.000 3.987.120 

15 Especial-Subj. Sección 2.337.840 1.000.800 847.200 4.185.840 

7 Primero-Subj. Sección 1..992.240 768.600 847.200 3.608.040 

8 Segundo-Subj. Sección 1. 775.160 681.840 847.200 3.304.200 

10 Primero-Base . 1.992.240 154.800 639.360 2.786.400 

11 Segundo-Base 1.775.160 129.240 639.360 2.543.760 

12 Segundo-Ingreso 1. 775.160 1. 775.160 
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NIVEl Sueldo Salario Total 
SAURIAL RESTO CATEGalIAS Ifhe 1 base ~l ... sa b.ria 

(12 paga.) (12 pagas) (12 pagas) 

O 2' Técnica O 1. 737.720 1. 762. 200 3.499.910 

2' Aantntstrativa O 

2' Persona 1 Jurtdico. Sanitario y Actividades Complementarias O 

1 2' Técnica 1 \.614.600 1.627.560 3.141.160 

2' Administrativa 1 
2' Personal Jur'dico. Sanitario y Actividades Complementarias 1 

2 2' Técnica 2 \.433.160 \.401.120 1.834.280 

2' Administrativa 2 

2' Persona 1 Jurldico. Sanitario y Actividades Complementarias 2 

3 2' Técnica 3 1.176.480 1.379.520 2 .. 556.000 

21 Administrativa 3 

2' Persona 1 Jurldico. Sanitario y Actividades Complementarias 3 

4 3' Técnica 958.320 1. 421. 640 2.379.960 

3' Administrativa 
3' Personal Jurtdico. Sanitario y Actividades Complementarias 

Encargado General de Residencia 

5 l' Profesionales de Oficio A 891.720 1.359.360 2.251.080 

Encargado de Residencia 

6 4' Técnica 878.760 1.254.600 2.133.360 

4 1 Administrativa Of. primera A 

l' Profesionales de Oficio B 

7 2' Profesionale. de Oficio, 816.480 1.232.280 2.048.760 

Oficial de primera A 

Jefe de cae ina 
Especial Auxiliar de Oficina 

8 S' T6cnica 790.920 1.156.680 1.947.600 

4' Administrativa. Oficial de segunda B 
Encargado de Lencer1a 

9 l' Aux\11ar Oficina A 765.000 1.090.080 1.855.080 

S' Admin1strativa 
2' Profesianales de Oficio. 

Oficial de segunda B 
- l' Peonaje _. 

Cocinera-Camarera 

10 3' Profesionales de Oficio. 757.080 1.000.440 1. 757 .520 

Oficial de tercera 
l' Auxiliar de Oficina B 

Camarera-Limpiadora 
2' Peonaje 

11 Ayudante de Caelna 739.440 929.880 1.669.320 

3' Peonaje 
Persona 1 de L tmpieza 
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ANEXO 11 

TABLA DE COHPENSACION POR 20 AÑOS DE SERVICIO 

AÑO 1992 

NIVEL Importe Importe 
SALARIAL l' CATEGORIA Importe IllE!nsual anual 

diario (30 días) (16 pagas) 

1 Especial-Jefe División 75 2.250 36.000 

2 Especial-Jefe Depart. 75 2.250 36.000 

3 Primero-Jefe Depart. 69 2.070 33.120 

4 Especial-Jefe Sección 75 2.250 36.000 

5 Primero-Jefe Sección 69 2.070 33.120 

6 Segundo-Jefe Sección 69 2.070 33.120 

15 Especial-Subj. Sección 75 2.250 36.000 
. 

7 PrilllE!ro-Subj. Sección 69 2.070 33.120 

8 Segundo-Subj. Sección 69 2.070 33.120 

10 Primero-Base 69 2.070 33.120 

11 Segundo-Base 69· 2.070 33.120 
¡ .... 

12 Segundo- Ingreso 69 2.070 33.120 
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IlvtL l_rte. l_.-te l_.-te 
SALNIlN.. RESTO CATEGORIAS 1 hiel diArio .elsua.l anual 

130 di .. ) (16 pagas) 

O Z' Técnica O 9Z Z.760 44.160 

Z' Actnln 1 strat ha O 

Z' Personal Jur!dico, Sanitario y Actividades Complementarias O 

I Z' Técnica I 9Z Z.760 44.160 

Z' Administrativa I 

Z' Persona 1 Jurtdico. Sanitario y Actividades Complementarias I 

Z Z' Técnica Z 9Z Z.760 44.160 

Z' Acinin istrat iva Z 

Z' Persona 1 Jurtdico. Sanitario y Actividades Complementarias Z 

3 Z' Técnica 3 9Z Z.760 44.160 

21 Administrativa 3 

Z' Persona 1 Jurldico. Sanitario y Actividades Complementarias 3 

4 3' Técnica 63 1.890 30.240 

3' Aaninistrativa 

3' Persona 1 Jurl d ka. Sanitario y Actividades Canp lementarias 

Encargado General de Residencia 

S l' Profesionales de Oficio A 63 1.890 30.240 

Encargado de Residencia 

6 4' Técnica S9 1. 770 28.320 

4' Administrativa Of. primera A 

l' Profesionales de Oficio 8 

7 Z' Profesionales de Oficio. 48 1.440 23.040 

Oficial de primera A 

Jefe de Cocina 

Especi.l Auxiliar de Ofictna 

8 S' Técntca 48 1.440 Z3.040 . 
4' Adntnistrattva. Ofici.l de segunda 8 

Enpargado de lencerf. 

9 l' Auxilia. Oficin. A 34 1.020 16.320 

S' Aantntstrat tya 
Z' Profestonales de Oficio. 

Ofici.l de segunda B 

l' Peonaje 
Cocinera-Camarera 

10 3' Profesionales de Oficio. 34 LOZa 16.3Z0 

Oficial de tercera 
l' Auxiliar de Oficina B 

Camarera-limpiadora 
2' Peonaje 

11 Ayudante de Cocln. 34 1.020 16.3Z0 

3' Peonaje' 

Personal de limpieza 
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NIVEL 
SALARIAL 
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A N E X O 111 

SUPLEMENTO DE'REMUNERACION POR TRABAJO NOCTURNO 

AÑO 1992 

IMPORTE HORA NOCTURNA 

Oficinas Mantenimiento Turno 

370 370 370 

370 370 370 

326 326 326 

272 272 272 

249 249 249 

245 245 245 

211 211 211 

197. 197 197 

190 190 190 

180 180 180 

180 180 180 

178 178 178 

A N E X O 1 V 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Diferencia entre: 
Valor hora extra Valor hora ordinaria Valor hora extra y 

Valor hora ordinaria 

4.239 2.422 1.817 
4.239 2.422 1.817 
3.740 2.137 1.603 
3.211 1.835 1.376 
2.837 1.621 1.216 
2.648 1. 513 1.135 
2.564 1.465 1.099 

2.438 1.393 1.045 
2.345 1.340 1.005 
2.287 1.307 980 
2.238 1.279 959 
2.165 1.237 928 



3 turnos 

Niveles 

O 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

. 

A N E X O V - 1 

COMPLEMENTO DE TRABAJO A TURNOS Y COMPENSACION POR MEDIA HORA 
DE DESCANSO Y FESTIVOS (TURNO CERRADO) 

• 

Cuando se faltase a un turno o se Cuando se faltase ¡ cinco turnos, Cuando se faltase a seis o m~s 
asistiese a todos en un mes natural ambos inclusive turnos durante el_período citado 

Valor Media Horas Valor Media Horas Valor Media Horas 
del hora COllp. Total del hora comp. Total del hora comp. Total 

turno turno turno -

1.276 1.002 1.ll7 3.395 1.190 1.002 1.117 3.309 1.098 1.002 1.ll7 3.217 
1.276 1.002 1.117 3,395 1.190 1.002 1.117 3.309 1.098 1.002 1.117 3.217 
1.276 902 1.002 3.180 1.190 902 1.002 3.094 1.098 902 1.002 3.00~ 

1.276 756 837 2.869 1.190 756 837 2.783 1.098 756 837 2.691 
1.276 717 789 2.782 1.190 717 789 2.696 1.098 717 789 2.604 
1.276 635 691 2.602 1.190 635 691 2.516 1.098 635 691 2.424 
1.276 628 686 2.590 1.190 628 686 2.504 1.098 628 686 2.412 
1.276 548 595 2.419 1.190 548 595 2.333 1.098 548 595 2.241 
1.276 535 582 2.393 1.190 535 582 2.307 1.098 535 582 2.215 
1.276 519 567 2.362 1.190 519 567 2.276 1.098 519 567 2.184 
1.276 515 559 2.350 1.190 515 559 2.264 1.098 515 559 2.172 
1.276 445 479 2.200 1.190 445 479 2.114 1.098 445 479 2.022 
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2 turnos 

Niveles 

O 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

, 9 
10 
11 

A N E X O V - 2 

COMPLEMENTO DE TRABAJO A TURNO (TURNO ABIERTO) 

Cuando se faltase a un turno o se Cuando se faltase de dos a cinco Cuando se faltase a seis o más 
asistiese a todos en un mes natural turnos, ambos inclusive turnos durante el período citado 

Valor Media Valor Media Valor Media 
del hora Total del hora Total del hora Total 

turno turno turno 

1.022 1.002 2.024 948 1.002 1.950 902 1.002 1.904 
1.022 1.002 2.024 948 1.002 1.950 902 1.002 1.904 
1.022 902 1.924 948 902 1.850 902 902 1.804 
1.022 756 1.778 948 756 1.704 902 756 1.658 
1.022 717 1.739 948 717 1.665 902 717 1.619 
1.022 635 1.657 948 635 1.583 902 635 1.537 
1.022 628 1.650 948 628 1.576 902 628 1.530 
1.022 548 1.570 948 548 1.496 902 548 1.450 
1.022 535 1.557 948 535 1.483 902 535 1.437 
1.022 519 1.541 948 519 1.467 902 519 1.421 
1.022 515 1.537 948 515 1.463 902 515 1.417 
1.022 445 1.467 948 445 1.393 902 445 1.347 
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2 turnos 

Niyeles 

O 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8, 
9 
10 
11 

A N E X O V - 3 

COMPLEMENTO DE TRABAJO A TURNOS Y COMPENSACION POR MEDIA HORA 
DE DESCANSO Y FESTIVOS (TURNO ABIERTO) 

Cuando se faltase a un turno o se Cuando se faltase de dos a cinco Cuando se faltase a seis o más 
asistiese a todos en un mes natural turnos, ambos inclusive turnos durante el período citado 

Valor Media Horas Valor Hedia Horas Valor Hedia Horas 
del hora comp. Total del hora comp. Total del hora comp. Total 

turno turno turno 

1.022 1.002 1.117 3.141 948 1.002 1.117 3.067 902 1.002 1.117 3.021 
1.022 1.002 1.117 3.141 948 1.002 1.117 3.067 902 1.002 1.117 3.021 
1.022 902 1.002 2.926 948 902 1.002 2.852 902 902 1.002 2.806 
1.022 756 837 2.615 948 756 837 2.541 902 756 837 2.495 

, 

! 

1.022 717 789 2.528 948 717 789 2.454 902 717 789 2.4081 
1.022 635 691 2.348 948 635 691 2.274 902 635 691 2.228 
1.022 628 686 2.336 948 628 686 2.262 902 628 686 2.216 
1.022 548 595 2.165 948 548 595 2.091 902 548 595 2.045 
1.022 535 582 2.139 948 535 582 2.065 902 535 582 2.019 
1.022 519 567 2.108 948 519 567 2.034 902 519 567 1.988 
1.022 515 559 2.096 948 515 559 2.022 902 515 559 1.976 
1.022 445 479 1.946 948 445 479 1.872 902 445 479 1.826 
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ANEXO VI 

TABLA DE PARTICIPACION EN BENEFICIOS 

NIVEL Importe 
SALARIAL 1" Categoría Salario computable participación 

beneficios 

1 Especial-Jefe División 3.117.120 498.739 
2 Epecial-Jefe Depart. 3.117.120 498.739 
3 Primero-Jefe Depart. 2.656.320 425.011 
4 Especial-Jefe Sección 3.117.120 498.739 
5 Primero-Jefe Sección 2.656.320 425.011 
6 Segundo-Jefe Sección 2.366.880 , 378.701 

15 Especial-Subj. Sección 3.117.120 498.739 
7 Primero-Subj. Sección 2.656.320 425.011 
8 Segundo-Subj. Sección 2.366.880 378.701 

10 Primero-Base 2.656.320 425.011 . 
11 Segundo-Base 2.366.880 378.701 
12 Segundo-Ingreso 2.366.880 378.701 

Resto Importe 
Categorfas Salario computable participación 

beneficios 

O 2.316.960 370.714 
1 2.152.800 344.448 
2 1.910.880 305.741 
3 1.568.640 250.982 
4 1.277.760 204.442 
5 1.188.960 190.234 
6 1.171.680 187.469 
7 1.088.640 174.182 
8 1.054.560 168.730 
9 1.020.000 163.200 
10 1.009.440 161.510 
11 985.920 157.747 
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NIVEL 
SALARIAL 

O 

'1 , 
3 

4 

5 

6 

7 

R 

c¡ 

10 

II 

NIVEL 
SAlARIAl 

Viernes 29 enero 1993 

A N E X O VII 

COMPLEMENTO POR RESIDENCIA - AÑo 1992 

(Personal con residencia fija en Quereño, Cornatel, 
Peñadrada, Las Ondinas, y Santa Marina) 

MENSUAL ANUAL 
DIARIO '(30 DIAS) (12 PAGAS) 

373 11 .190 134.280 

371 11 . 190 114.?80 

373 11 . 1 c¡n 114 ?RO 

373 11.19Q 134 ?RO 

373 11 .190 134.280 

373 11 .190 134.280 

373 11 .190 134.280 

373 11 .190 134.280 

371 11 190 134.280 

373 11 1 C¡O 134. ?80 

373 11 .190.. 1l4?RO 

373 11.190 134.280 

(Personal con residencia fija en Bibey) 

DIARIO 

2553 
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NIVEL 
SAlARIAL 

O 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

Viernes 29 enero 1993 

A N E X O VII 1 

HORAS COMPENSACION FESTIVOS 
PERSONAL TURNO 

Importe aáximo a percibir 
Importe hora tumo por este concepto 

en el año 1992 

2.269 254.128 
2.269 254.128 , 
2.028 227.136 
1.683 188.496 

1.587 177.744 
1.386 155.232 
1.365 152.880 
1.176 131. 712 
1.146 128.352 
1.120 125.440 
1.100 123.200 

933 104.496 

BOE núm. 25 

. 



3 turnos I 
I 

Niveles 

O 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

-- ------

ANEXO IX 

COMPLEMENTO DE TRABAJO A TURNO (TURNO CERRADO) 

------------------------ - - ----- -----

Cuando se faltase a un turno o se Cuando se faltase de dos a cinco Cuando se faltase a ~eis o más 
asistiese a todos en un mes natural turnos, ambos inclusive turnos durante el período citado 

Valor Media Valor Media Valor Media 
del hora Total del hora Total del hora Total 

turno turno turno 

1.276 1.002 2.278 1.190 1.002 2.192 1.098 1.002 2.100 
1.276 1.002 2.278 1.190 1.002 2.192 1.098 1.002 2.100 
1.276 902 2.178 1.190 902 2.092 1.098 902 . 2.000 
1.276 756 2.032 1.190 756 1.946 1.098 756 1.854 
1.276 717 1.993 1.190 717 1.907 1.098 717 1.815 
1.276 635 1.911 1.190 635 1.825 1.098 .635 1.733 
1.276 628 1.904 1.190 628 1.818 1.098 628 1.726 
1.276 548 1.824 1.190 548 1.738 1.098 548 1.646 
1.276 535 1.811 1.190 535 l.n5 1.098 535 1.633 
1.276 519 1.795 1.190 519 1.709 1.098 519 1.617 
L276 515 1. 791 1.190 515 1.705 1.098 515 1.613 
1.276 445 1. 721 1.190 445 1.635 1.098 445 1.543 
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CUADRO DE ANTIGÜEDAD POR BIENIOS Y NIVELES DE PERSONAL DE PRIMERA CATEGORIA 

I 
NUlERO N 1 Y [ 1 [ S 

BIENIOS COEFICIENTE 
I 2 3 4 5 6 1 8 10 

O 0,000000 3615859 3615859 3081331 3615859 3081331 2745581 3081331 2745581 3081331 

1 0,025000 90396 90396 17033 90396 71033 68640 17033 68640 71033 
2 0,050625 183053 183053 155992 183053 155992 138995 155992 138995 155992 
3 0,016895 218026 278026 236925 218026 236925 211109 236925 211109 236925 
4 0,103813 315313 315313 319882 315313 319882 285021 319882 285021 319882 
5 0,131408 415154 415154 404912 415154 404912 360192 404912 360192 404912 
6 0,159693 517429 571429 492068 571429 492068 438451 492068 438451 492068 
1 0,188686 682261 682261 581403 682261 581403 518052 581403 518052 581403 
8 0,218403 189114 189114 612972 189114 612972 599643 612972 599643 612912 
9 0,248863 899853 899853 766829 899853 766829 683213 766829 683213 766829 

I 10 0,280085 1012146 1012146 863033 1012146 863033 768995 863033 768995 863033 
11 0,312081 1128461 1128461 961642 1128461 961642 856859 961642 856859 961642 
12 0,344889 1241069 1241069 1062111 1241069 1062117 946920 1062711 946920 1062117 
13 0,318511 1368643 1368643 1166318 1368643 1166318 1039233 1166318 1039233 1166318 
14 0,412914 1493255 1493255 1212509 1493255 1272509 1133853 127250' 1133853 1212509 
15 0,448298 1620983 1620983 1381355 1620983 1381355 1230839 1381355 1230839 1381355 
16 0,484506 1151904 1751904 1492922 1151904 1492922 1330249 1492922 1330249 1492922 
17 0,521618 1886098 1886098 1607279 1886098 1607279 1432145 1601279 1432145 1607279 
18 0,559659 2023647 2023641 1124494 2023647 1724494 1536588 1724494 1536588 1724494 
19 0,598650 2164635 2164635 1844639 2164635 1844639 1643643 1844639 1643643 1844639 
20 . O,638iH6 2309141 2309147 1967189 2309141 1961789 1753373 1967789 1753373 1967789 
21 0,679582 2451272 2451212 2094017 2451212 2094017 1865847 2094017 1865847 2094017 
22 0,721571 2609100 2609100 2223400 2609100 2223400 1981133 2223400 1981133 2223400 
23 0,164611 2764124 2164124 2356019 2764724 2356019 2099301 2356019 2099301 2356019 
24 0,808726 2924239 2924239 2491952 2924239 2491952 2220423 2491952 2220423 2491952 
25 0,853944 3081741 3081741 2631284 3081741 2631284 2344573 2631284 2344573 2631284 

11 12 

2745581 2745581 

68640 68640 
138995 138995 
211109 211109 
285021 285027 
360192 360192 
438451 438451 
518052 518052 
599643 599643 
683213 683273 
168995 168995 
856859 856859 
946920 946920 

,1039233 1039233 
1133853 1133853 
1230839 1230839 
1330249 1330249 
1432145 1432145 
1536588 1536588 
1643643 1643643 
1753373 1753373 
1865847 1865847 
1981133 1981133 
2099301 2099301 
2220423 2220423 
2344573 2344573 

15 

3615859 

90396 
183053 
218026 
315313 
415154 
571429 
682261 
789714 
899853 

1012146 
1128461 
1247069 
1368643 
1493255 
1620983 
1751904 
1886098 
2023641 
2164635 
2309147 
2457212 
2609100 
2764124 
2924239 
3087141 
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CUADRO DE ANTIGÜEDAD POR BIENIOS Y NIVELES (RESTO CATEGORIAS) 

;1 NIKRO N 1 Y E L E S 
. UIENIOS COEFICIENTE 
I1 O 1 2 3 4 5 6 1 8 I 
I 

O 0.000000 2681614 2497248 2216621 1819622 1482202 1319194 13\9149 12628n 1223290 

1 0.025000 61192 62431 55416 45491 3105\ 34480 33919 315/1 30581 
1 0.050615 136063 116413 112116 91118 15036 698<2 68801 63930 61929 
3 0.076895 106657 191015 110431 139911 113961 106047 104506 91099 94060 
4 0.103813 119015 159141 230H4 188900 153811 143118 141091 131091 116993 
5 0.131408 353182 328159 291181 239113 194114 181237 116603 165945 160750 
6 0.159693 419104 398194 353980 290582 136698 110248 117047 201664 195351 
1 0.188686 507116, 471195 418145 343331 119670 260134 256452 138177 130811 
8 0.218403 586996 545406 484H6 39/411 323/1/ 301220 196841 1/5604 26/1/0 
9 0.248863 668863 821413 551635 452831 368865 343230 338141 314170 304431 

10 0.280085 152116 699441 620841 509648 415141 386191 380671 353691 341615 
¡¡ 0.311081 83a181 119358 691178 561880 461515 430418 424172 394110 3817/2 
11 0.344889 916949 8611/3 164488 621567 511195 415669 468755 435533 411899 
13 0.318511 1011314 945136 839016 688741 561030 511040 514453 47/991 463019 
14 0.412914 1109939 1031298 915406 151456 611111 569571 561193 511511 505187 

, 15 0.448298 1204819 1119511 993707 815133 664468 618290 609304 566111 548399 

~ 16 0.484506 1302193 1109931 1013965 881611 /18135 668211 658515 611844 591691 

'1 

11 0.521618 1401940 1301610 1156130 949148 7/3144 ¡¡9413 108951 658711 638090 
IS 0.559659 1504180 1391607 1140551 1018361 829527 lIIela 160660 106749 684615 
19 0.598650 160897/ 1494918 13269Bl 1089317 881311 815655 813655 155989 131323 
10 0.638616 1/16393 1594164 1415511 1162041 946559 880116 861915 806459 781113 
21 0.6/9581 1816494 1691084 1506315 1136581 1007178 937215 913653 858191 831316 
12 0,721511 1939349 1801943 1599450 1311981 1069515 995181 980113 911116 881691 
23 

I 
0,764611 10>5014 1909421 1694651 1391301 1133301 1054S46 1039210 965561 935341 

14 0,808116 2113591 1019589 1791639 14¡¡SIó 1198695 11! 5390 1099119 101111/ 969306 
15 0.853944 1195113 2131510 1891810 1553855 116S118 1111/55 1160631 10183/9 1044611 

-

9 10 

1163200 11109\0 

29560 19114 
59899 \9219 
90911 90035 

111831 111560 
155461 153811 
186949 186993 
113153 110941 
158414 255139 
294455 191406 
331396 31/965 
369161 365438 
408071 403848 
44J~54 443218 
488631 4835/Z 

530426 514935 
513167 561331 
61/179 610189 
6611B6 655331 
108313 700989 
755611 147/B8 
804081 795156 
S53763 844924 
904681 895321 
956865 946916 

1010381 999926 

11 

1143661 

18592 
51898 
81931 

116711 
150181 
182636 
115/94 
249180 
184616 
320323 
356913 
394438 
431891 
471305 
\11/04 
554113 
596558 
64CQ6J 
684656 

¡ 

730315 
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81513/ I 
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"NEXO X 

TEXTO R[GU~.AOOR DE lAS RUAC IONES LABORALES DEL PEIlSMAl DE ~ }I CATEGORIA 

Preámbulo. 

Las rela,iones laborales del personal de l' Categoría se regularán eDil 

arreglo a los siguie~tes puntos: 

1'. Ambito de aplicación. 

Persona1.- Afectará al personal de l' Categoria del Personal 

Tecnico, Administrativo (Subgrupo 1), y Jurídico, Sanitario y de 

Actividades Complementarias (en adelante. 11 Categoría). 

En lo no especificado en este texto, será de aphcación 10 regulado 
en el articulado del Convenio Colectivo vigente. 

Temporal. - El presente texto tendrá una duración inicial de dos 

años, a partir de la fecha de su firma, pudiendo prorrogarse de año en 

año, de no mediar denuncia en contrario de cualquier de las partes que los 

suscri ben. 

2'. Categoria y Puestos de Trabajo. 

El colectivo afectado está clasificado en las siguientes categorías 

y niveles: 

Superior Segundo: 

Ingreso (sólo para el personal de nueva contratación). 

Base. 

SUbjefe de Sección. 

Jefe de Sección. 

Superior Primero: 

Subjefe de Sección. 

Jefe de Sección, 

Jefe de Departamento. 

Superior Especial: 

Subjefe de Sección. 

Jefe de Sección. 

Jefe de Departamento. 

Jefe de 9ivisión. 

3', Clasificación de los Puestos, 

los puestos de trabajo vendrán impuestos por las necesidades de la 

Empresa; debidamente descritos, valorados y publicados, recibirán el nivel 

correspondiente, procediéndose después a la deSignaCión de la persona 

según el procedimiento Que a continuación se especifica. En lo sucesivo, 

para la creación o actual ización de cualquier puesto de trabajo, se estará 

a lo dispuesto en el apart~do 4', de este texto. 

4'. Sistema de Creación y Provisión de V4cantes. 

Creación.- Una vez elaborados y aprobados los !"'esupuestos anuales, 

Prov;"sión.- Una vez realizada la: opoduna convocatoria, las perscnas 

interesadas formularán la correspondiente solicitud. 

A conti(luación se seguirá el siguiente procedimiento, al objeto ce 
encontrar a la persona más idónea, 

a) Se analizará previamente a los candi1atos ql.Je desempeñen un puesto de 

trabajo superior a igual al de la vacante. 

h) Se analilará el resto de los solicitantes. 

el Se considerará todo el colectivo. 

Antes de proceder él dar efectividad a lo que resulte de lo anterior, 

se informará a la Comisión de Seguimiento y Control, que podrá emitir 

inferme a la Dirección de la Empresa para ser tenido en consideraciÓn. 

Si una vez aplicados los anteriores crHerios no se ~ubiese provisto 

la vacante, ésta podrá ser cubierta libremente por la Empresil, cumpliendo 

con todos los reQ'lisitos pedidos para el personal interno. 

Al übjeto de facilitar la reducción de plazos se sobrentiende que, 

la iniciación de un expediente no significa que· debe finalizar en la 

provislón de la vacante, y que los sucesivos pasos puedan plantearse 

l>imultáneamente aunque su consideración fina.1 debe seto cronológica. 

En cuanto a la contratación de eventuales, en el supuesto de no 

haberse aplicado la normativa Que precede no podrán consolidarse como 

fijos, debiendo procederse a la rescisión de su contrato, una vez llegado 

al término del mismo. 

5-. Promociones. 

Para los niveles Base y Subjefe, Superior Primero y E~pedal, se 

mantiene el siguiente régimen: 

Nivel Base: fl personal de nuevo ingreso ascenderá automáticamente, a 

este nivel, una vez superado el periodo de prueba de ~me$es. 

Superior Segunda Subjefe; Se pasará de Base a este nivel, transcurrido 

un periodo de 12 meses de permanencia en el Base. 

Superior primero! Se alCanzará en un período máximo de 8 años de 

permanencia en el Superior Segundo. 

Superior Especial: Se conseguirá en un período máximo de 12 años de 

permanencia en el Superior Primero. 

En este último caso será preceptiVO el informe favorable de la linea 

jerárquica y la Dirección de Relaciones laborales. 

6'. Garantía Sdlarial. 

Se garantiza que en condiciones homogéneas, el 1ncremento porcentual 

de la 'masa salarial de la Primera Categorfa sera igual al del resto del 

colectivo, los incrementos que se marquen para la l' Categoria no serán 

discriminatorios respecto del resto del personal. 

se informará a todo el colectivo de la l' .Categoría sobre los planes de 7', Estructura Salaria7. 
creación de plazas previstos, asi (nRlO la fecha de su provisión. 

p,'eviamente a esta il'1fornlilción ~e remitirá a la Comisión de 

Segl.Jimier,to y Control para su infullnación, los planes de creación 'j 

provisión dE Yacantt's, Quier pc~írá emitir infome (l la Dirección de la 

[mplf:sa péu'a ~er ter¡idc €!I cr.nsiderac!(,Il. [n casos d<:' urgencia se 

con'ioc"ri'J igualmente y con. carácter extrM;rdi!1ario a dicha Comisi6n para 

inform~rla ~obre t~l extremo. 

La composición salarial del personal de 1" Categorfa Está formada 

por los siguientes conceptos: 

Salario Base, 

Salario Complementario. 

Complemento de puesto de trabajo. 

CompleflKintos penonales 
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los tres primeros na podrán ser objeto de di~minuci6n o absorción 

como wnSf:(;u('ncia de cambio d", puesto de trabajo. 

El cfJmplemento personal no podrá absorberse en una cantidad sJ.peric,r 

al ~O% de¡ incremento que suponga el ascenso. 

Se mantIenen los complementos por ar.tigJeÓa~, ~ompensación por 20 
años de servicios, partícípadón en beneficbs y grado complementario 

penonal (G.C.P.), cuyo fin es PIOtivar el desarrollo profesional de las 

person~s premiando su esfuerzo con ascensos. 

Dicho G.C.P. tiene car~cter de ·promoción anticipada- debiendo ser 
absorbido parcial o totalmente cuando se produce realll\ente la promoción. 

El valor de 1 G.C.P. será el 2,;, del salario de tablas. pudiendo -llegar un 

titular ~ acumular hasta un máximo de 5 G.C.P. 

8·. Complemento por Especial Dedicación. 

Este complemento sustituye a los actuales. complementos por especial 

dedicación y valoraclón a1 merito. 

E~tQS concepto, se nutren de un fondo que, a este efecto se 

constituye con la aportación ~e parte de la masa salarial del penonal de 

1a P Categoría, siendo proporcional al montante de ésta. 

De la totalidad de la suma resultante, de dicho concepto, el 50% se 

distribuirá con carácter proporcional al salario de tablas de la categoria 

y nivel laboral que los Interesados tpngan en cada momento. 

El 5~ restante se 'repartirá con criterios objetivos de valoración 

por cada Dirección a todo el colectivo de la l' Categoría. 

9'. Compensad;;!'! por Guardias y Retenes. 

la responsabilidad, inconvenientes y moles.tias que su realización 

lleva consigo, se compensará econórroica'!lente, adicionándolo al complemento 

por especial dedicación y días de descanso por guardia o retén realizada. 

JO'. Planes de Curera. 

la Dirección de la Empresa establecerá por períodos de 5 años, el 

plan de carrera de cada persona, incluyéndose en dicho plan las oportunas 

rotaciones entre puestos pertenecientes a distintas Unidades. 

Aml¡lmente la Comisión correspondiente analizará la slluación 

individual del personal de la JI Categoría, para detectar jos casos 

injustificados de estancamiento. 

11'. Previsión y Hejoras Sociales. 

Sprán de aplicación al personal de l' Categoría las disposici~nes 

que sobre previsión y labor social flg!Jren en el CorlV!!nio Colectivo 
vigente. 

a) Seguro de Vida.' En lo que se refiere al Segl:ro COlectivo de Vida. se 

establece lo equi'lalente a una anualidad media de este colectivo 

{4.000.000 para 1985) con participación del 40% de la pr'ima anual a 

cargo del Empleado, siendo optativo dUtliicar ~l importe de dic.ha 

anualidad media por cuenta total del trab~jador. 

En caso de muerte derivada de accidente, tal indemnización se 

complementará con otra da 4.000.000 pesetas, 

b) Crédito de 6 mensualidades.- Se mantIene el crédito de 5 mensualida,'les 

para ne~¡;sidades, a juicio de la C\lmisión c.orrespondiente, debid'ame~te 

justificadas y .cuya regulación se pstableí:prá por norm;!$ de 

funcionamiento de la citada Comi~ion. 

._----
el Aval Bancario.- Se mantiene el sistema de aval bancario y pago por la 

Empresa, de parte de los intereses Que dichos créditos conlleven. 

Para tener derecho al aval bancarie se precisa acreditar que su 

importe se destina a la adquisición de una vivienda en el propio Cent.ro 

de Trabajo, entendiendo éste en un í~dl0 inferior a 30 ~~. con destino 

exclusivo par;¡ el domicilio habitual del interesado y ~u familia. si 

bien, la adquiSiCión puede ser efectuada en lugares distinto!> rle1 

Ceiltro, siempt'e que la petición sea realilada dentro de 10s 15 aoos 

anteriores a la fecha en que el petiCionario tenga derecho a solicitar' 

la jubilación en la fmpresa. 

la cuantía máxima será de 7 Ó 4 millones de pesetas segun se trate, 

respectivamente, dB la adqiJisicion o construcc!ón de la primera 

vivienda, o del cambio de la misma por otra que reúna mejores 

condiciones. los intereses a cargo del personal de P Cattgoria no 

excederán, en ningun caso. del 6~. 

Con caracter general se establecen como requisitos indispensables 

para la concesión de los avales y pago de intereses los siguientes: 

11 Vivienda. 

Ser fijo en plantilla y tener un mínimo de dos años de antigüedad. 

No tener vivienda de la Empresa. 

Presentar, en el momento de sol ¡citar el crédito declaración 

jurada de no poseer vivienda en régimen de propi~dad. 

Comprometerse al régimen de garantías Que ~e fijen por la EmDresa, 

Cambio de Vivienda. 
Prestar declaración jurada d~ que no posee, el solicitante, mL de 

una vivienda en regimen de propiedad. 

Demostrar que la vivienda es insuficiente para las n~cesidades 

famil iares, siempre y cuando naya hecho uso de la cuantía máxima 

establecida para la primera vlvienda. 

Compromiso, a trdvés de declaración jurada de que venderá su 

primer pjso en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que 

se pase a ocupar el nuevo y en cualquier caso nunca en un plaLo 

superior a un año despuéS de l¡ concestén del aval. 

Haber cancelado todos los crédito~ que haya solicitado de (NiJESA 

para la obt~nción de vivienda. 

Tener una antigüedad mínima de 10 .. nos en la f.mpresd SI el crt~dito 

que se sol lcita es el seglindo, J de ser fije y cos años en otros 

supuestos. 

Comprometene al régimen de garantias que se fijen por la Empresa. 

En ninguno de los anteriores supuestos se considerarán como viv~enda 

pan computar el numero de ellas, aquellas que poseyendo ~1 

trabajador cU'!lplan Que su valor en escritura púbHca sea igualo 

inferior a tres millones y además el valor catastral de la vivieJ'Jd~ 

. del recibo de Contribución sea ¡Sual o inferior a dos millones. 

d) Mjudicacion y mantenimiento de ,.,¡vI'Mdas de la Empreu.- Según lis 

disponibilidades de ca1a Zona y, dejando a salvo el derecho de la 

Dirección de la ülIpresa para adjudicar libremente de cuatro il $elS 

viviendas de 1" Categf1rfa seg.ún ia :.ona, se efectuilrá Oi'eQ1JiOte :'lila 

norma Que se elaborará posteriormente por la ComlsiólI 1'V;¡'i"lL-ril.Ga al 

efecto. 

ej Asistencia méI1ici!,- Se mant'<>r:e,¿l ;i~terr.a ar.t(!"lment~ 't1,:;>!:'te je Jt-:.!n 

por la Emr,lresa ó€l 5010 él? -.<15 cu!.:tl$ :;: '!us a~cciad~"; ,~\ :';c-"i::l0 de 

¡hhtenda S<t-.lt~lí .... :;,,1 iii!, :.:-;,,~ H'~'rd':,jQ q'H! e-l ¡-¡;"sü:,,}l _:l>! l' 
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Categorfd que S~ acoja a un shtellla de seguros c.¡'! ashtencia sanital"ia 

de carácter particular u oficial. tendrá derecho a que la Empresa le 

re¡ntegre uila cantidad equivalente a la anteriormente señalada, 

12'. Formacfón. 

Se promocionará la a.sistE!nc'ia a cursos, seminarios, 'fisitas a 

instalaciones u otras activld.~es encaminadas a mejorar la capacitar.ión 
del personal. fomenUndose a la final ización de dichas aet ividades. el 

debido intercambio de experiencias. 

13' . InfortnaciCn. 

$p estructurará·, un sistema de infon!l~c'Órl trimestral ascendente y 

descendente, tanto pOI' vía jerárquica como por vía directa, estableciendc> 

:0$ debidos medios de: control para detenninar Qlle la infomación es 

eficaz. tanto en el aspecto tecrdco, f'conómica y d(' gestión para ia 

realizaciÓn de las funciones que le son propias. sin que la Olre<cióa de 

la Empresa se pueda ne9ar a facilitarlas, salvo en el área de gestión de 
personal que sólo se producirá cuando h~a variaciones. 

Se conser'ia el actual criterio por desph.raaliento en el extranJer!>, 

y en los desplazamientos nacionales se mantiene la opciÓn entre dieta, o 

gastos efe..:tuados, previa presentación d~ fa('turas, en hoteles hasta 

c~atro estrella~. 

El régimen dI:' dietas establecido en E!l COrJvero;1l Colecti'.o de ENIJESA 

para el pe-r'Sonal de Obras y Montajes, se aplicará para el personal de 1-

Categoría que p~rténelca a tal servlcio. 

}!)". Com,'s¡,fm de 5eguimiento y C .. ntr"l. 

El,tará formada !lar la comisIón pjecl.lti'la de la asocia(';ón. "Tendrá 

romo miSIón lG siguiente: 

a) V19~lar el cumplimipnto de'l estatuto. 

b) Proponer la revisión o acttla11u'('ión cUindo ¡:¡rvceda. 

el' Designar los miembros que p'Jr parU de la l" Categllrfa formarán la" 

comisiones de: C,.eación y cla~ificaClón e1l' puest!l5 de trabajo, pro· 

'lisian de v,;..:ante5, pl.mes de carrera, prev1:..ión y r:tejoras sociales, y 

todas aquellas que en su momel'\to se corosidE:rerl flE!ce .. arias. 

C{ln el fin de -Ile~ar a un ~iste,"a de va1on.:ión de pu~sto~ dI;' trabajo 

QU<' refleje adecudd¡O"\Cflt"! la situación a(tua~ d~ la iml:!resa, se crea una 

COlI1isión dE' acul.'rdn ccn el puMo 15. que en el plazo de 3 meses deberá ela!)or;;.r 

un estudio p!"opuesta para ne~'ar a efecto dicha \falor~ciÓII. 

[r, el case de n!'! l1"",,ar a uro acuerd/}o la Oi!"ec"ión 011 la Elr.pre:<i<! 

elab"rará !,m~ pr!:lpue5tOl para iló!'\'iH' i1 efecto 1" ,"'!fl.:.illrada ~¡lora.ció(!. 

Le regu~J;jo t¡n €1 presente texto, ser;. iflco¡-,porado 011 tontrato 

individual (j~ trabajo de c ... da uon de les "interesddos. 

P"'~a illcddicar !;ll cGntenidr,i total o parc.h'lmente aurante su pt!:'iüdo 

tia vigero'1 .. , $.crá ~eq(Ji!.itc pruíc. contar C<l!1 la cOrlfo:-midad de la mayoria 

absclijt~ de la l' Cate90ri~o 

ANEXO XI 

A) PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 1", la atención de la Empresa a la salud laboral y a la prevención 

de nesgas del trabajo será prioritaria sobre cualquier otro aspecto del desarroHo de 

Sus actividades. Esta premisa marcará la actuación de todas las unidades de la 

Empresa y será manifestada expresamente por los máximos responsables en las 

directrices que impartan para la ejecuciÓn de cualquier tipo de trabajo, 

Entendemos como salud el estado de bienestar físico, menta!, y no 

solamente la ausencia de enlermedad. 

Los trabajadores, a través de sus rewesentaciones sindicales y los 

6rganos especi4cos en Condiciones de Trabajo y Salud laboral, tendrán derecho 

a panicipar en !a organización de los planes generales y directrices de seguridad, 

higiene y salud laboral, a acceder a todo tipo da información relaCIonada con esos 

temas y a conocer e! control de los resultados de accidentes y enfermedades de los 

trabajadores. 

Art. 2". la Empresa dedicará los medios adecuados a las tareas de 

seguridad, higie"e y salud laboral, con la participación de los órganos 

representatIVos de los trabajadores contemplada en la legislación-vigente y acuerdos 

e::;lf:bl¡;;c,idos. 

La~ unidades de la Empresa dedicadas a la seguridad, higiene y salud 

laboral, se ocuparán de las SIguientes actividades: Seguridad, prevención de 

8::cidentes. medicina del trabajo, medicina asistencial, medicina preventiva, higiene 

industrial, erQonamía y condiciones de los puestos de trabajo, todo ello, sin perjuicio 

de su adecuación a las flcrmas emanaoas de la Dirección de ia Empresa 'f a lo que 

en c;2Ida momento disponga la legislación vigente 

Art. 3;/. En tas reparaCIones que hayan de realizarse bajo cualquier 

tensión, o -:on la 'nstalaci6n en descargo, además de la forrTIación específica y 

herram,enta que para !;J reahzación de tales trabajes ha de procurarse a los 

trabajadores, el número mínimo del equipo de trabajo será de dos trabajadores. 

Cualquier trabajador, pmvia comunicación cursada al efecto a su Jete de línea, 

pcdrá negá!"::.e a reaiizar : • .10 t:abajo con tensión o con la instalación en descargo, si 

no se curnpien todos los requisitos antenores. 

Ar't. 40, La empresa se compromete a realizar un estué!o de las 

condiciorles de ti abajo con el fin de conocer los riesgos de los puestos de trabajo. 

Una vez conocidas :;e evaluarán estos riesgos y se tomará" las medidas técnicas 

y organi.:::ativas poSiblbS para que desaparezcan o dismin~yan las condiciones que 

se encuentren fuer a de los mínimas exigibles por la Ley o las normas internas de la 

propia ernpí')Sa. 

Para todo trabajo que después de efectuadas las mediciones 'i analisis 

del apartado antarior s{;!a dedarado insaiubre, penoso, tóxico o peligroso, SE.' 

pondrán los medios téCfliccs adecuados para que desaparezca esta condición, 

teniendo dichos medios de protección individual un csracter provisional o 

complementór;o. 

La O¡rección de la Empresa, con la colaboración del Comité Central de 

Condidones de TrabajO y Salud laboral y de los Comités de Condiciones de Trabajo 
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y Salud Laboral de cada Zona elaborará el programa adecuado para controlar las 

condiciones de trabajo con el fin de evitar cualquier factor negativo para la integridad 

yfo &alud de 106 trabajadores. 

En tO<ie caso, la empresa dotaré a' todos ~ trabajadores de los 

medios de protección individual adecuados según los rieslOs analizados en los 

puestos de trabajo y explicará cómo deben utilizarse las prendas de protección. los 

trabajadores tendrán acceso a toda la información sobre los posibles riesgos 

inherentes a su puesto de trabajo. 

Se da por entendida la colaboración y participación de todos los 

mandos y trabajadores. así como de los miembros del Comité de Condiciones de 

Trabajo y Salud Laboral, tanto en el estudio y evaluación de las condiciones de 

trabajo como en la adopción de las medidas correctoras qua hagan disminuir o 

desaparecer el riesgo. 

Art. 51:1. En toda ampliación o modificación del proceso productivo, la 

nueva tecnología y los procesos o productos a incorporar a aquél disminuirán los 

riesgos que comportaban con anterioridad, y tenderá a no generar otros que 

superen los valores reales establecidos. 

En el supuesto de que para una determinada tecnología, no existieran 

en España normas o medios que reglamenten el nivel de exigencia en materia de 

prevención de riesgos, la empresa estará obligada a mantener los niveles y medios 

que sean obligatorios en el país de origen de la mencionada tecnología. 

Art.~. Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional y otro tipo 

de daño a la salud del trabajador derivado del trabajo, obligará a la adopción de 

todas las medidas que sean necesarias para evitar la repetición de dicho daño. Las 

medidas correctoras e informes que como consecuencia de estos accidentes y 

enfermedades profesionales elaboren las unidades competentes de la empresa, o 

se remitan a la misma por parte de los órganos oficiales de la Administración serán 

facilitados a los miembros del Comité de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral en 

un plazo máximo de quince días desde su recepción. 

Art. 71:1. El trabajador informará de inmediato a su superior jerárquico 

directo, acerca de cualquier situación de trabajo que, a su juicio, entrañe, por 

motivos razonables, un peligro grave e inminente para su vida o salud. 

El trabajador que hubiera interrumpido su trabajo por considerar, por 

motivos razonables, que el mismo entrañaba un peligro inminente y grave para su 

vida o salud, no podrá, demostrada la razonabilidad de la decisión, ser sancionado 

por dicha paralización, ni perder el correspondiente salario. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende con inde

pendencia y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 del Estatuto de los 

Trabajadores, si bien la empresa oirá al Comité de Condiciones de Trabajo y Salud 

Laboral antes de la adopción de cualquier medida. 

Art. 62 , La participación de los trabajadores en la tareas preventivas 

se efectuará a través de los órganos específicos de condiciones de trabajo y salud 

laboral, que serán los siguientes: 

Comités de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral, referidos a todos los 

Centros de Trabajo de la empresa y Delegados Mineros de Seguridad para la 

DireCCión de Zona de Puentes de acuerdo con lo reflejado en el Estatuto del 

Minero. 

Art 92. En todos los centros de trabajo de In empresa existirá un 

Comité de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral de carácter paritario, con 

excepción de Puentes de García Rodriguez en cuyo Centro de Trabajo existirá. a su 

vez, otro Comité referido a.la Mina a Cielo Abierto: 

La composición de los Comités de Cendiciones de Trabajo y Salud 

Laboral será la siguiente: 

a) Un Presidente, elegido por el Comité de entre sus miembros. 

b) Representantes de los trabajadores elegidos por acuerdo mayoritario de los 

Comités de Empresa correspondientes al número proporcional a la plantilla de 

la explotación, a tenor de la siguiente escala: 

Dos vocales en explotaciones de hasta 100 trabajadores 

Cuatro vocales en explotaciones de 101 a 500 trabajadores 

Seis vocales en explotaciones de 501 a 1.000 trabajadores 

Ocho vocales en explotaciones de más de 1.000 trabajadores 

c) Representantes designados por el empresario en el mismo número que los 

representantes elegidos por los trabajadores. 

d) Los siguientes vocales, con voz pero sin Ilota: 

El Jefe de Servicio Técnico de Seguridad o, en su defecto, el Técnico 

especializado de mayor categoría. 

El Jefe del Servicio Médico de Empresa o, persona en la que se delegue 

o, en su defecto, el Médico de Empresa o Ayudante Técnico Sanitario de 

mayor categoría. 

Un Técnico de seguridad o medicina libremente designado por la empresa, 

entre Técnicos Superiores, Médicos, Técnicos de grado medio y Ayu

dantes Técnicos Sanitarios. 

El (o los) Delegado minero de seguridad, que actuará como vocal nato del 

Comité de la Zona de Puentes. 

Un Secretario, que será elegido libremente por el propio Comité, entre el 

personal administrativo de plantilla de explotación. 

Si durante la vigencia del Convenio Colectivo hubiese cambios o 

alteraciones de la normativa vigente, en cuanto a la composición de los Comités, la 

empresa se atendrá en todo caso, a lo dispuesto en la citada normativa. 

Art. 1()Q. Serán requisitos para ser elegido Vocal representante de los 

trabajadores en el Comité de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral: 

al Pertenecer a la plantilla de la explotación. 

b) Tener una antigüedad de cinco años dentro de la profesión. 

cl Poseer una formación general mínima previa y unas elementales conocimientos 

básicos de seguridad, higiene y salud laboral que posibiliten su eficaz 

preparación especifica en las materias necesarias para el desarrollo de su 

cargo. 

Los Vocales representantes de los trabajadores de los Comités de 

Condiciones de Trabajo y Salud Laboral recibirán en fechas inmediatas a su toma 

de posesión, mediante cursillo intensivo, la formación especializada en materias de 

seguridad, higiene y prevenCión de riesgos profesionales necesaria para el 

desempeño del cargo_ Estas enseñanzas serán programadas e impartidas por 

personal técnico de la propia Empresa, o por organismos o entidades especializadas 

concertados por la Empresa. Dichos cursillos se efectuarán dentro de la jornada de 

trabajo o en otras horas, pero con el descuento de aquélla del tiempo invertido en 

el mismo. 
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Art. 111:1, El Comité de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral se 

reunirá, al menos, mensualmente y siempre que lo convoque su Presidente 

justificadamente o a petición fundada de tres o más de sus componentes. 

Las horas empleadas en reuniones o actuaciones del Comité serán 

consideradas como de trabajo, en cuanto a dieciocho horas mensuales, acumu

lables. en su caso, a las que ostenten como garantía del cargo de representación 

sindical. 

En la convocatoria de cada reunión del Comité se fijará el orden de 

asuntos e tratar. 

De cada reunión se extenderá el acta correspondiente, de la que se 

remitirá copia a la Direcci6~ de la Empresa y al Comité de Empresa, en la que se 

recogerán los acuerdos adoptados con sus fundamentos y, en su caso, las 

oposiciones o desacuerdos de los miembros. 

El Comité de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral elaborará un 

reglamento de funcionamiento interno. 

8. Vigilar y controlar la observancia obligada de las medidas legales y 

reglamentarias de seguridad, higiene y salud laboral, informando al empresario 

de las deficiencias existentes para que proceda a su corrección y proponiendo 

las medidas correctoras adoptadas en su seno. 

9. Requerir de la Dirección de la Empresa. por escríto, cuando aprecie una 

posibilidad Jrave de accidente por inobservancia de las normas aplicables en 

la materia, t;On propuesta de las medidas oportunas para la desaparición de 

la situación de riesgo. 

10. Solicitar de la Dirección de la Empresa o en su caso, acordar en los terminas 

del arto 1!3 del Estatuto de los Trabajadores, la paralización de las labores o 

trabajos, si el riesgo de accidentes fuese inminente, comunicándolo de 

inmediato al empresario y a la autoridad competente, referido a la totalidad de 

los centros de trabajo afectados por la Ordenanza Eléctrica. 

11. Informar periódicamente B la Dirección de la Empresa y al Comité de Empresa 

sobre sus actuaciones. 

12. Estudiar y, en su caso, resolver, las discrepancias entre empresa y 
El Comité de CondiCiones de Trabajo y Salud laboral redactará trabajadores surgidas como consecuencia de la aplicación de las normas sobre 

anualmente una memoria de acti~idades, de las que se remitirá un ejemplar a la interrupción de trabajos en situación de peligro. 

DireCCión y al Comité de Empresa, a la Inspec.ción Provincial de Trabajo y al 

GaDinete Técnico Provincial de Seguridad e Higiene u organismo competente que 

en su caso le sustituya o realice funciones equivaientes. 

los Comités de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral son órganos 

colegiados no existiendo por tanto. competencias individua!izadas en favor de 

algunos de sus miembros. 

Art. 12l1. Serán cometidos específicas de los Comités de Condiciones 

de Trabajo y Salud Laboral: 

1. Cooperar con la Dirección de la Empresa en la elaboraci6n de puesta en 

práctica de los planes y programas de prevención de los riesgos profesionales, 

así como en el análisis y valoración en todos los aspectos de las condiciones 

de trabajo. 

2. Colaborar con los servicios técnicos y médicos en la explotación en el ámbito 

de la seguridad, higiene y salud laboral. 

3. Fomentar la participación de los trabajadores en los planes y programas de 

seguridad, higiene y salud laboral y promover iniciatives sobre métodos y 

procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos profesionales. 

4. Conocer directamente la situación en cuanto a seguridad, higiene y salud 

laboral en la explotación mediante visitas a los distintos puestos y lugares de 

trabajo. 

5. Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo 

sean de relevancia para el cumplimiento de sus funciones. 

6. Conocer e informar, antes de su puesta en práctica, y en 10 referente a su 

inCidencia en la seguridad, higiene y salud laboral, acerca de los nuevos 

métodos de trabajo y las modificaciones en locales 9 instalaciones. 

7. Investigar los aCCidentes de trabajo y las enfermedades profesionales ocurridos 

en la explotación, al objeto de valorar sus causas y circunstancias y proponer 

las medidas necesarias para evitar su repetición 

13. Recibir del Delegado Minero de Seguridad de As Pontes información periódica 

sobre su actuación. 

14. Recibir información de los incidentes que puedan producirse en las 

instalaciones de la ,Empresa. 

Art. 13Q• En la explotación de la Mina a cielo abierto de As Pontas, 

existirá un Delegado minero de seguridad, que será elegido por mayoría del 

personal de la explotación, mediante votación secreta, previa propuesta de una terna 

de candidatos hecha por el Comité de Empresa, o de entre los candidatos 

presentados por las Secciones Sindicales con implantación y avalados por un 

número de trabajadores superior al 5% de la plantilla de la explotación. 

LoS requIsitos para ser elegido Delegado minero de seguridad serán los, 

mismos que los exigidos para vocal representante de los trabajadores en el Comité 

de Condiciones de Trabajo y Salud laboral. 

Con carácter previo al inicio de su actuación, quienes hubieren sido 

elegidos Delegados deberán someterse a un reconocimiento médico que determine 

su aptitud tísica para el ejercicio de su cometido, en función de las características 

del Centro de Trabajo donde vayan a realizarse, esto es, en As Pontes de Garcia 

Rodríguez. 

Existirá también en cada explotación minera un Delegado minero de 

seguridad suplente que, elegido por igual procedimiento que el Delegado titular, 

sustituirá a éste durante sus ausencias temporales. 

Art. 1411. El Delegado minero de seguridad en As Pontes, titular y 

suplente, recibirán, en fechas inmediatas a su toma de posesión, la formación 

especializada necesaria pára el desempeño de su cargo, que se impartirá en fOfma 

y condiciones similares a la prevista para los Vocales representantes de los 

trabajadores en los Comités de Condiciones de Trabajo y Salud laboral. 

Art. 1511.- El De!egado minero de seguridad en As Pontes, tendrá los 

derechos, t,Jnciones y obligaciones establecidos para dicho cargo representativo en 

los artículos 39. 40 Y 41 del Estatuto Minero, respectivamente. 
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Art. lsa.- La duración del mandato, tanto de los representantes del 

personal en el Comité de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral como del 

Delegado minero de seguridad, será de cuatro años. 

Dicho mandato terminará por alguna de las siguientes causas: 

a) Por transcurso de los cuatro años. 

b) Por causar baja en la plantilla de la explotación o mina, según se trate de 

representantes en el Comité o de Delegado minero de seguridad, res

pectivamente. 

e) Por incapacidad física para el desempeño del cargo. 

d) Por revocación acordada por los dos tercios del Comité de Empresa y, en el 

caso del Delegado minero de seguridad, también por acuerdo de los dos 

tercios de la plantilla. 

e) Por renuncia del cargo. 

Art. 17g,- Comité Central de condiciones de trabajo y salud laboral. 

El derecho de participación a que se refiere el arto 19.3 del Estatuto de 

los Trabajadores se hará efectivo a través de los Comités de Condiciones de 

Trabajo y Salud Laboral, existentes en los distintos Centros de Trabajo y del Comité 

Central de condiciones de trabajo y salud laboral. 

El Comité Central de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral tendrá 

carácter paritario y estará integrado por un representante de cada uno de los 

Comités de Condiciones de "Trabajo y Salud Laboral de cada Centro de Trabajo, así 

como de los representantes de la Dirección de la Empresa. 

Los órganos paritarios anteriormente referidos elaborarán su re· 

glamento de funcionamiento interno. 

Art. 18Q• La Empresa elaborará el plan general de Salud Laboral que 

constará de un Plan General de Prevención y de un Plan de Medicina Preventiva y 

Asistencial con el conocimiento y la colaboración de los trabajadores, a través de 

los órganos de representación referidos en el arto 17. 

Este plan marcará las líneas maestras para la posterior elaboración de 

los planes de prevención de cada Centro. 

Este plan general de prevención contará con una planificación anual 

de desarrollo del mismo, así como de los plazos y objetivos que en los Comités de 

Condiciones de Trabajo y Salud Laboral se acuerden. 

Las actividades reflejadas en el plan general se encuadrarán dentro de 

las siguientes líneas de acción: 

Asistencia Técnica. 

Estudio e investigación. 

Formación. 

Higiene Industrial. 

Promoción, divulgación. 

Asesoramiento. 

ANEXO XII 

ACUERDO SOBRE PARTICIPACION SINDICAL EN LA EMPRESA PUBUCA 

El artículo 21 del Acuerdo Económico y Social establece que el 

Gobierno, a través de los responsables de la Empresa Pública y la Unión General 

de Trabajaoores como orgarización sindical firmante del citado Acuerdo, iniciarían, 

de manera inmediata, negociaciones para el establecimiento de medidas de 

participación sindical referidas al incremento de los derechos sindicales en la 

Empresa Pública. 

En cumplimiento de dicho compromiso, el INSTITUTO NACIONAL DE 

INDUSTRIA, representado por su Presidente, D. Luis Carlos Croissier Batista; el 

INSTITUTO NACIONAL DE HIDROCARBUROS, representado por su Presidente, D. 

Osear Fanjul Martín; el MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA, representado por 

el Director General del Patrimonio del Estado, D. Prudencia García Gómez; el 

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS y URBANISMO, representado por el Sub· 

secretario del Departamento, D. Ba!tasar Aymerich Corominas; el MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, PESCA Y AUMENTACION, representado por el Subsecretario del 

Departamento, D. Francisco Peña Díez; el MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES, representado por el Subsecretario del 

Departamento, D, Ricardo González Antón, de una parte, y por la UNION GENERAL 

DE TRABAJADORES, representada por su Secretario General, D. Nicolás Redondo 

Urbieta, de otra parte, suscriben el presente Acuerdo que es una manifestación del 

derecho constitucional de negociación colectiva, concretamente en la modalidad de 

Acuerdo Marco, par el que se establecen obligaciones para sus firmantes. Dichas 

obligaciones se ejecutarán por las Comisiones negociadoras en el desarrollo de la 

actividad negocial de los Convenios Colectivos, o de Acuerdos Complementarios de 

los mismos, recogiendo el contenido del presente Acuerdo. 

Las estipulaciones contenidas en este Acuerdo tienen un carácter 

global de pacto, constituyendo un todo unitariamente concatenado. 

muLO I 

Naturaleza, efectos y ámbito de aplicación 

Art. 10. El presente Acuerdo se suscribe en cumplimiento del artículo 

21 b) de los Acuerdos Tripartitos que forman el Titulo I del Acuerdo Económico y 

Social, como manifestación del derecho de negoCiaCión colectiva en la variante de 

Acuerdo para ordenar la actividad negocia!. Sus firmantes quedan obligados a 

insertar su contenido en los Convenios Colectivos en los que sean parte, sin 

perjuicio del respeto a las condiciones más beneficiosas que en este ámbito 

específico puedan estar reconocidas legal o contractualmente. 

Respecto de los Convenios que no hubiesen concluido su plazo de 

vigencia en la fecha de suscripción del presente Acuerdo, 'su contenido se 

incorporará, de forma inmediata, a través de los correspondientes acuerdos de las 

comisiones Paritarias u otras fórmulas de negociación que aseguren su efectividad. 

Art. 20. El presente Acuerdo surtirá sus efectos, en el ámbito de la 

Empresa pública y en tanto la empresa a que se aplique conserve este carácter. 

Quedan incluidos en el ámbito de la Empresa pública, a los solos 

efectos de este Acuerdo, las sociedades mercantiles de carácter industrial, 
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comercial, financiero, agrícola y de servicios en cuyo capital la participación directa 

o indirecta de la Administración del Estado o de sus Organismos Autónomos sea 

mayoritaria, así como las Entidades de derecho público con personalidad jurídica 

que, por ley, hayan de ejecutar sus actividades sometidas el Ordenamiento Jurídico 

privado. 

El presente Acuerdo producirá efectos a partir de la fecha de la firma, 

y durará su vigencia hasta el31 de diciembre de 1987. Si en dicha fecha no hubiese 

sido denunciado por alguna de las partes, se entenderá prorrogado 

automáticamente por la misma duración y así sucesivamente. 

TITULO 11 

Derechos Sindica/es en la Empresa púbflca 

Art. 32. Los derechos sindicales que la ley Orgánica de Ubertad 

Sindical reconoce y garantiza con carácter general se incrementarán, en el ámb~o 

específico de la Empresa pública, con los siguientes: 

1. Derecho a tener un delegado sindical cuando una empresa o centro 

de trabajo ocupen un número mínimo de 200 trabajadores. 

2. Derecho a-que en la provincia puedan sumarse los trabajadores de 

cada uno de los centros de trabajo que existan en dicho ámbito geográfICO con el 

fin de poder llegar a la cifra mínima exigida de 200 trabajadores para ,tener derecho 

a delegado sindical. 

3. Derecho a la acumulación de horas retribuidas de que dispongan 

los delegados sindicales para el E!jercicio de sus funciones, en uno o varios de éstos, 

sin rebasar el máximo total legalmente establecido. 

4. Derecho a que, cuando en una empresa exista un número mínimo 

de tres deleg~dos y cuente con varios centros de trabajo, exista un delegado sindical 

más que asumirá la representación de la Sección Sindical para aquellas cuestiones 

que trasciendan del ámbito de un único centro de trabajo. 

5. Derecho de los delegados sindicales a asistir, además de a las 

reuniones del Comité de Empresa, con voz pero sin voto, a todas las comisiones de 

participación sindical de carácter mixto en materia de Seguridad e Higiene, 

Productividad, Empleo y, en general, cuantas sean de interés para el mejor 

desarrollo de la actividad laboral. 

6. Cualquier otr.o derecho que las partes acuerden libremente, con los 

efectos y ámbito de aplicación que éstas establezcan. 

TITULO 111 

Participación sindical en la Empresa pública 

Art. 4Q• Se reconoce y garantiza la participación sindical en las 

Empresas Públicas, que empleen 1.000 o más trabajadores y se hará efectiva, bien 

mediante la incorporación de los representantes sindicales al órgano de 

administración de aquellas empresas que revistan la forma jurídica de sociedades 

administradas por Consejos de Administración u órganos de similar naturaleza, bien 

mediante la integración de dichos representantes en Comisiones de Información y 

Seguimiento, que se crearán, en su caso, en ejecución de este acuerdo. 

Art. 5Q. A efectos de determinar el número de trabajadores a que se 

refiere el artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

1. Se computarán todos los trabajadores empleados en el año inme

diatamente anterior a la negociación del convenio colectivo correspondiente o, en 

su caso, del acuerdo complementario a que se refiere el artículo primero de este 

Acuerdo. 

2. Los trabajadores fijos discontinuos y los vinculados por contrato de 

duración determinada superior a un año, se computarán como si de trabajadores 

fijos se tratase. 

3. Los contratados por término de hasta un año se computarán según 

el número de días trabajados en ese año. Cada doscientos días trabajados o 

fracción se computarán como un trabajador más. 

Art.~. Tendrán derecho a participar aquellas organizaciones 

sindicales que hubieran obtenido, al menos, un veinticinco por ciento del número de 

delegados de personal y de miembros del Comité de empresa. 

Art. 7Q• la adopción de una u otra fórmula de participación se 

instrumentará en cada empresa en el marco de la negOCiación para la aplicación del 

presente Acuerdo. En el caso de que en la negociación en cada una de las 

empresas no se llegara a acuerdo alguno, la Comisión negociadora del presente 

Acuerdo determinará la alternativa a aplicar. 

Art. 8Q• La incorporación al órgano de administración de la empresa 

se hará conforme a los siguientes criterios: 

1. Habrá un representante por cada uno de los Sindicatos con de

recho a participar. En el supuesto de que, solamente, un Sindicato ostentase más 

del veinticinco por ciento del número de delegados de pers~nal y de miembros del 

Comité de empresa, tendrá derecho a dos representantes en el Consejo de 

Administración. 

2. A solicitud de la empresa correspondiente, los Sindicatos con 

derecho 8 participación propondrén el nombre del representante que vaya a formar 

parte del Consejo, que será nombrado conforme a los procedimientos ordinarios de 

designación. 

3. Los miembros del Consejo de Administración propuesto por las 

Organizaciones sindicales tendrán los mismos derechos y deberes que el resto de 

los miembros de! Consejo. 

4. Se adoptarán las medidas necesarias para que, como consecuencia· 

de la aplicación del presente Acuerdo, la participación estatal en los Consejos de 

Administración no quede en minoría. 

Art. SQ. las Comisiones de Información y Seguimiento serán paritarias 

y estarán compuestas por representantes de los Sindicatos con derecho a 

participación y por Directivos de la empresa. 

Se reunirán una vez al trimestre o cuando lo solicite, al menos, la mitad 

de sus miembros. Para el cumplimiento de sus fines se dotará a dicha Comisión de 

los medios adecuados. 

Art. 1QQ. Serán funciones generales de las Comisiones de Información 

y Seguimiento las siguientes: 
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1. Estudio de cuantos planes de carácter industrial o económico 

tengan relevancia sobre la política laboral, las relaciones industriales, o el nivel de 

empleo de la empresa. 

2. Emitir informes y propuestas sobre tales cuestiones así como ser 

informada sobre la propuesta en ejecución de los referidos planes. 

3. Elaborar propuestas relativas a la estrategia de organización del 

trabajo. de las ~elaciones laborales y del empleo, así como de la salud e 'higiene de 

los trabajadores y de la formación profesional. 

4. En general cualesquiera otras que las partes a través de la 

negociación colectiva quieran asignarle. 

Art. 111l. La regulación de la participación sindical a que se refieren los 

artículos 4 a 10 se completará. en el nivel superior al de la empresa, conforme a los 

siguientes criterios: 

1. Tendrán derecho a participar los Sindicatos que cuenten con, al 

menos, el 10 por 100 de los delegados de personal y miembros de Comités de 

empresa del conjunto de las Empresas públicas. 

2. A tales efectos, las Empresas públicas se entenderán agrupadas 

en las unidades que a continuación se relacionan: 

a) Grupo Instituto Nacional de Industria. 

b) Grupo Instituto Nacional de Hidrocarburos. 

e) Grupo Dirección General del Patrimonio del Estado. 

d) Resto de Empresas públicas no incluidas en los grupos anteriores. 

3. Se creará una Comisión de Información y Seguimiento en cada uno 

de los Grupos anteriores, constituida paritariamente por representantes sindicales, 

por un lado, y por responsables de la gestión y dirección del Grupo, por otro, con 

las competencias y criterios a que se refiere el artículo 10, referidos al conjunto de 

las empresas del' Grupo. 

4. A dichas Comisiones se las dotará de los medios adecuados para 

el cumplimiento de sus fines. 

Madrid. 16 de enero de 1986. 

A N E X O XII 1 

REGLAMENTO NORMATIVO GENERAL 

l. aRpEN PE PREfERENCIA 

1.1. la provisión de vacantes se efectuará de acuerdo con el orden de pre
ferencia y regímenes especiales establecidos en el articulo 18 del 
vigente Convenio Colectivo Eléctrico. 

A tal efecto y con el fin de propiciar la comunicación necesaria para 
el normal desarrollo de la normativa, la Dirección de la Empresa cui
dará especialmente el trámite de información previa a la Comisión de 
Provisión de Vacantes, que se contempla en el referido articulo 18, ya 
sea por medio de las reuniones periódicas programadas. como las 
extraordinarias que puedan convocarse para asuntos concretos. Se in
corporará en la información previa establecida la relativa a las 
amortizaciones de plazas, caso de que éstas se produjeran. 

1.2. Siguiendo el procedimiento del arto lB del Convenio Colectivo Eléctrico 
de ENDESA, podrán optar a las vacantes producidas en los Centros de 
ésta última y en el de la Agrupación ENOESA-CSE, los inc1uidos en la 
relación nominativa que al 31-12-85 configuraba la plantilla de la CTl 
de Almería, como asimismo aquellos trabajadores que procedentes de 
ENOESA se han integrado en dicha plantilla por la propia dinámica que 
la misma ha ido generando, todo ello a tenor del arto P. del citado 
Convenio Colectivo y en cumplimiento del Acuerdo de 23 de diciembre de 
1986. 

1.3. En virtud de la "unidad de trabajo· que dicha Agrupación constituye y 
al carácter empresarial que la misma reviste, los trabajador.es con
tratados por ésta a partir del dfa 1-1-86 podrán concurrir, en un plano 
de igualdad al personal de ENDESA, a la prOVisión de las vacantes 
producidas en el Centro de Carboneras, conforme al orden prelativo que 
marca el arto lB del reiterado Convenio de ENOESA. 

1.4. En materia de provisión de vacantes, el personal de la Agrupación 
C.T.L.A., tendrá el mismo tratamiento que el resto de trabajadores de 
Endesa (artículo 18). 

2. pOR pECISION DE lA EMPRESA 

la provisión de vacantes por Decisión de la Empresa a que se refieren 
los órdenes de preferenCia PRIHERO y SEGUNDO, del artfculo 18.1, SE 
EFECTUARA s'in AVISO DE CONVOCATORIA. debiendo. en éste último caso, 
existir informe previo a la representación de los trabajadores y pro
cediéndose de la siguiente forma: 

2.1. El personal en situación de disponible a que se refiere la preferencia 
PRIHERA. la Dirección, haciendo uso de la libre designación, asignará 
a dicho personal en la primera vacante que se produzca de su categoría. 

En el supuesto de que existan varios trabajadores en la misma 
situación, se dará prioridad a la antigüedad ostentada en el puesto en 
el que se causó la referida situación de disponibilidad. 

A tal efecto, la Dirección se compromete a elaborar en el plazo más 
breve posible la relación del personal disponible actual, can indica
ción de su categoría profesional, especialidad y formación. 

2.2. El personal pendiente de cubrir plaza a que se refiere la preferencia 
SEGUNDA, podrá ser adscrito a plazas de su categoría, siempre que estas 
sean de la misma especialidad que la plaza que estuviera ocupando, por 
iniciativa de la Empresa o a instancia del interesado. 

A estos efectos la Empresa elaborará la relación de perSonas que 
hubiese ascendido por el sistema de ascensos automáticos previsto en el 
arto 19 del Convenio, actualizándose periódicamente. 

2.3. Si una vez resueltos los Concursos-Oposición y Pruebas de Aptitud 
quedasen plazas vacantes, se podrán cubrir por 1I8RE OESIGNACION de la 

Dirección a través de las preferencias SEXTA, SEPTIMA y OCTAVA o, me
diante CONVOCATORIA DE PRUEBA DE APTITUD EXTERNA para personal ajeno. 

En el caso de que la Dirección de la Empresa utilice la libre desig
nación, deberá garantizar la pertenencia del personal designado a las 
empresas de que se trate, asi como informar de las condiciones de con
tratadón. 

3. ANUNCIO pE CONVOCATORIA 

3.1_ Cuando corresponda la cobertura de vacantes mediante anuncio de con
vocatoria, se procederá por la Dirección de la Empresa a la publicación 
del ANUNCIO DE CONVOCATORIA. de forma simultánea. tanto para todos los 
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Centros de Trabajo de la Empresa, como para todo eL personal 
comprendido en los apartados TERCERO. CUARTO Y QUINTO del arto 18 del 
Convenio. para su resolución en el orden de preferencia que se ha ex
presado. quedando a decisión de la Empresa la cobertura en el apartado 
TERCERO, y regladas hs que se refieren a los apartados CUARTO y QUINTO 
(Anexo ni, 1). 

la Jefatura de Relaciones laborales de los distintos centros de tra
bajo, previamente a la publicación en los tablones de avisos, procederá 

a informar del anuncio de convocatoria al Comité de Empresa, quien, en 
prueba de recepción, visará la misma. Durante un plazo de 48 horas. a 
partir de la recepción, el Comité de Empresa podrá efectuar las 
¡legaciones que considere oportunas. Transcurrido el referido plazo, la 
Dirección remitirá a los tablones de anuncios la convocatoria en 
cuestión, quedando constancia en los archivos de la Jefatura de 
Relaciones Laborales del cumplimiento de este requisito. 

3.2. En este sistema de cobertura con anuncio de convocatoria, tanto en la 
vertiente reglada como en la no reglada, podrán participar, en virtud 
de la subrogación laboral asumida por ENDESA en el acuerdo de 3-10-86. 
los trabajadores pertenecientes a la plantilla de ENHER y asignados ¡ 

la ~unidad de trabajo· que fOnla la Asociación Nuclear Vandellós 

,ENOESA-HIORUÑA. 

Dicha participación, subordinada siempre al hecho de que ENHER carezca 
de trabajador disponible que colocar, debe desarrollarse bajo 

iguales condiciones que las dadas al resto de los aspirantes, y en 
consecuenci q, los anuncios de convocatorias a que se refiere el aparo 
tado siguiente, se expondrán para general conocimiento del personal de 
ENHER adscrito a la citada Asociación, en el Centro de Trabajo de ésta. 

3.3. En el ANUNCIO DE CONVOCATORIA se hará constar: 

Número de Convocatoria 
Número de plazas vacantes. 
Centro de Trabajo, Unidad de adscripción, denominación del puesto, 
categoría laboral y nivel, régimen de jornada. 
Contenido esencial del puesto. 
Aspirantes con derecho a concurrir. 
Plazo y lugar para la presentación de solicitudes. 
Composición del Tribunal. 
Programa que regirá las pruebas teórico-prácticas y Bibliografia. 
Puntuaciones mínimas exigidas, así como las relativas a titulación y 
estudios adecuados al puesto. 
Fecha aproximada de realización de las pruebas. 
Indicación de la necesidad de realización y/o superación de pruebas 
psicotécnicas y/o médicas. 

3.4. Cuando la especial naturaleza de las plazas lo requiera la Empresa 
podrá exigir que los aspirantes estén en posesión de título corres
pondiente, así como cualquier otro requisito necesario. 

4. PRESENTACION y TRAMITACION DE SOLICITUDES 

4.1. Las solicitudes para la provisión de vacantes habrán de dirigirse a 1; 

Jefatura de Relaciones laborales correspondiente al Centro de Trabaj· 
a que pertenezca el solicitante y deberán ajustarse al modelo oficial, 
que será facilitado a los interesados en la Unidad de Recursos Humanos 
correspondiente (Anexo ni 2). 

La Jefatura de Relaciones Laborales facilitará al solicitante copia de 
la solicitud con el sello del registro de entrada, en el que deberá 
constar la fecha de recepción. 

4.2. A la terminación del plazo de presentación de solicitudes, las Unidades 
de Recursos Humanos de los distintos Centros las enviarán, debida~~nte 

informadas por el Director correspondiente, en los casos que proceda, 
a la Zona a que corresponda la plaza convocada, dejando constancia, 
mediante copia, de las solicitudes en los archivos del Centro de 
procedencia. 

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

Recibida en el Centro de Trabajo al que corresponda la plaza vacante la 
documentación enviada por los otros Centros, se procederá en la forma que se 

indica a continuación. 

5.1. las solicitudes por el articulo 18.1.3, deberán contar' con la aproba· 
ción de la Dirección de que dependa la plaza convocada. 

5.2. Una vez consideradas las solicitudes, se establecerá la Resolución que 
proceda (Anexo ni 3), que se deberá comunicar a los interesados. 

5.3. la convocatoria se dará por resuelta en el caso de que nayan sido 
cubiertas todas las plazas. Si asi no fuera. continuará con la fase 

siguiente. 

5.4. A los solicitantes admitidos para Concurso-Oposición se les comunicará, 
previa resolución de admitidos y excluidos, dia, hora y lugar de las 
pruebas, con diez dfas de antelación a la celebración de las mismas, si 
bien este plazo podrá reducirse en caso de necesidad. 

5.5. Asimismo se pondrá en conochliento de los excluidos esta circunstancia, 

con indicación de motivos. 

5.6. la convocatoria se dará por resuelta si en esta fase del C.O. se cubren 
todas las plazas ~nvocadas. En caso contrario, continuará en la fase 
siguiente. 

5.7. A los solicitantes, admitidos para Prueba de Aptitud, se les comunicará 
el dia, hora y lugar de realización de las pruebas, y a los excluidos 
se les hará constar esta circunstancia y motivos, previa Resolución de 
admitidos y excluidos. 

Tendrán derecho a participar en la convocatoria para Prueba de Aptitud 
el personal eventual e interino que se encuentre en activo en la fecha 
de publicaCión de la convocatoria correspondiente. 

5.8. Cumplido 10 dispuesto en los apartados TERCERO, CUARTO Y QUINTO. si no 
se hubiesen cubierto las vacantes convocadas. será de aplicaCión lo 
dispuesto en los puntos SEXTO, SEPTlMO y OCTAVO del articalo 18.1, en 
caso de que la Dirección de la Empresa decida ejercer este derecho para 
cubrir las plazas por 'las libres designaciones señaladas. 

5.9. En todos los casos, se prodUCirán las Resoluciones correspondientes y 
remitidas a todas las Zonas donde se hayan prodUCido solicitudes. 

6. COMPOSICION DEL TRIBUNA! 

Los Concurso·Oposición, Pruebas de Aptitud y, en su caso, los Concursos de 
Méritos. serán juzgados por un Tribunal cuya composición queda establecida 
en el articulo lB.5 del vigente Convenio Colectivo Eléctrico. 

7. DESARROllO DEL CONCURSO CONCURSQ-OPOSICIQN y PRUEBA DE APTITug 

7.1. Desarrollo del Concurso 

Las vacantes correspondientes a puestos de trabajo de especial cori
fianza podrán ser cubiertas, a juicio de la Dirección de la E~presa, 
por medio de Concurso de Méritos entre los solicitantes del personal 
fijo de la Empresa. 
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7.2. ~rrollo del Concurso-Oposición y Prueba de Aptitud (Artículo la.l 
pyntos Cuarto y Quinto}. 

7.2.1. El anuncio de Convocatoria para el Concurso-Oposición y Prueba 
de Aptitud se hará de forma simultánea. si bien entre ambos 

~xámenes mediará un plazo mínimo de cinco dias naturales. 

7.2.2. El Concurso-Oposición y Prueba de Aptitud constarán de las tres 

fases siguientes: 

a} b) Ejercie jos teóricos y prácticos sobre el contenido del Programa 

de la convocatoria. los ejerciCios teóricos se valorarán de O a 
50 puntos, debiéndose obtener como mlnimo 2S puntos para aprobar 

dichos ejerciCios. 

los ejerciCiOS prácticos se valorarán de O a 100 puntos, de
biéndose obtener como mínimo 50 puntos para aprobar los mismos. 

No obstante, y a propuesta del Tribunal en la provisión de 
vacantes correspondiente a categorías laborales que no precisen 
cOnocimientos teóricos especiales, los ejerciCiOS tendrán 
carácter solo o eminentemente práctico y acomodados a las ca
racteristicas de las plazas a proveer. 

Para la fase de ejercicios teóricos, se seleccionarán en suce
sivos sorteos las cuestiones del examen, una vez determinadas 
por la representación de la Dirección en el tribunal las dife
rentes áreas del programa que deben constituir el examen, así 
como sus ponderaciones respectivas. 

Para la fase de ejerCicio práctico. se deberán presentar al 
tribunal al menos tres pruebas. corregidas, para seleccionar 
entre ellas, por sorteo, la prueba del examen. 

Se puntuarán la titulación, estudios y otros méritos que tengan 
relación con la plaza a cubrir, haciéndose constar en el Anuncio 
de Convocatoria, exigiéndose que sean acreditados do
cumentalmente al formalizar la solicitud. 

La valoración. en sus condiciones generales, se hará con arreglo 
a la siguiente escala, precisándose en las Bases Particulares de 
Convocatoria la titulación máxima a considerar: 

Título Superior ................... .. 
Titulo de Grado Medio ............. .. 
B.U.P., Bachiller Superior, Maestria 
Industrial y 21 Grado de Formación --
Profesional ........................ . 
E.G.B., Bachiller Elemental, Graduado 
Escolar, Oficialia Industrial y l~r -

Grado de Formación Profesional ..... . 
Certificado de Estudios Primarios y -
Certificado de Escolaridad ....••.... 

40 puntos 
30 puntos 

20 puntos 

15 puntos 

10 puntos 

En el caso de que los aspirantes aporten otros titulos. eshldios 
o méritos no figurados en el Anuncio de Convocatoria, estos po
drán ser puntuados a juicio del Tribunal, siempre que guarden 
relación con las plazas a cubrir. 

8. t.l!.UfICACION DEL CONCURSo-oposrcION v PRUEBA DE APTITUD 

8.1. La suma de los puntos obtenido .. en las fases de realización de los 
ejerciciOS teórico y práctico. puntudción por titulación, estudios y 

otros meritos, determinará la calificación definitiva, procediendo el 
Tribunal a asignar las vacantes a los candidatos que habiendo alcanzado 
la puntuación mínima de 85 puntos tengan mayor calificación. 

8.2. Una vez efectuada la calificación, el Tribunal levantará acta de su 
celebración y resultado en la que figurarán los nombres de quienes 
hayan de ocupar las correspondientes vacantes, por riguroso orden de 
puntuación obtenida (Anexo n' 4 y 4 bis). 

8.3. Los candidatos que hapiendo superado la puntuación mínima exigida no 
hayan obtenido plaza, figurarán en lista de ESPERA en expectativa de 
futuras plazas, análogas a la convocada en su misma fase de cobertura, 
yen el mismo Centro de Trabajo, y cuya validez será de UN AÑO desde la 
fecha del ACTA DE RESOlUCION. 

El plazo de validez del año será asimismo aplicable al personal even
tual e interino, aun en el supuesto de haber'cesado la relación laboral 
con ENDESA. 

8.4. La corrección de las pruebas, tanto en fase de Concurso-Oposición como 
de prueba de aptitud, no podrá exceder del plazo de diez días 
laborables, a partir de la finalización del último ejercicio o prueba 
realizados., 

8.5. El plazo de incorporación del candidato seleccionado a la plaza vacante 
no deberá ser superior a tres meses, a partir de la fecha de 
publicación del acta de resolución. En cualquier caso, y una vez 
transcurrido el correspondiente perfodo de prueba. se retrotraerá la 
fecha de antigüedad en el nuevo puesto a la anteriormente citada de la 
publicación del acta de resolución de la convocatoria. 

Asimismo, y transcurridos más de tres meses desde la referida resolu
ción, ~in que se haya procedido a incorporar al candidato seleccionado 
se procederá a abonar desde ese momento las diferencias salariales de 
los conceptos fijos de la categoría superior de la plaza obtenida. 

Lo anteriormente indicado en este apartado unicamente será de aplica
ción cuando las razones de la no incorporaCión al nuevo puesto sean 
imputables a la Dirección de la Empresa y no por razones ajenas a la 
misma (voluntad del interesado, inexistencia de vacante, I.L.T. etc., 
etc.) . 

9. ABONO PE GASTOS DE VIAJE. DIETAS Y TRASlApaS 

El abono de los gastos de viaje y dietas al personal que procedente de 
Centros de Trabajo distintos a aquel ~n que se haya celebrado el Concurso
Oposición o la Prueba de Aptitud haya participado en las mismas. se regulará 
de la siguiente forma: 

9.1. En el caso de que el aspirante haya aprobado el examen, Concurso-Opo
sición o Prueba de Aptitud, se le abonará el importe total de los 
gastos de viaje y dietas. Este importe será necesariamente descontado 
en el supuesto de que, por cualquier causa, renunciase a la incorpora-

La puntuación mfnima para aprobar el Concurso-Oposición y la ción. 

el 

Prueba de Aptitud será de 85 puntos, sumados los puntos entre 
los exámenes teóricos, prácticos. estudios reglados y otros 
méritos que valore el Tribunal. 

Reconocimiento médico y/o pruebas psicotécnicas que, con el 
crlterl~ que se estableciere, en función del puesto, serán 
optativas y decisorias a Juicio de la Dirección de la Em~resa. 
si bien deberán constar en el anuncio de la convocatoria. 

9.2. En ningún caso se abonará importe alguno producido por los gastos de 
viaje, locomoción y dietas, a las personas que se hayan desplazado para 
los exámenes de las Pruebas de Aptitud Externa, ni en el supuesto de 
que obtengan plaza. 

9.3. En el caso de que el aspirante al Concurso-,Oposlción y Prueba de Ap
titud hubiese obtenido plaza, y procedente de otra Zona tuviera que 
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trasladarse de Centro de Trabajo, los gastos que se le produzcan, por 
traslado de Muebles y enseres, y los del propio trabajador y familia 
correrán de exclusiva cuenta del empleado al que se le adjudique la 
phz., 

~. DESARROllO y CAL IFICACIQN DE PRUEBAS DE APTITUP EXTERNAS ·(Art. 18.1 noveno) 

10.1. Cuando corresponda la cobertura de vacantes. por este sistema, se 

procederá por la Dirección de la Empresa a la publicación del AVISO DE 

CONVOCATORIA, en el que se hará constar: 

Húmero de plazas convocadas. 
Centro de Trabajo, Unidad de adscripción, denominación del puesto. 
categoría laboral y nivel, régimen de jornada y nivel orientativo de 
retribución. 
Plazo para presentación de solicitudes. 
Composición del Tribunal. 
Programa que regirá las pruebas. 
Requisitos exigidos para participar. 
Baremo de puntuaciones a considerar. 
Fecha aproximada de realización de las pruebas. 
Indicación de la necesidad de realización y/o superación de pruebas 
psicotécnicas y/o medicas. 

10.2. Las Pruebas de Aptitud Externas podrán constar de las siguientes 
fases: 

a) b) Ejercicios ·teóricos y/o prácticos que se desarrollarán, por sorteo, 
sobre las materias figuradas en el Programa que se facilitará a los 
aspirantes al formalizar la solicitud. 

c) Reconocimiento médico que acredite no padecer enfermedad o impedimento 
fisico para el desempeño de las funciones inherentes a la plaza 
convocada. 

Cuando las caracteristicas del puesto 10 requieran, se efectuarán las 
pruebas psicotécnicas correspondientes. con la ponderación que 
proceda. 

El reconocimiento médico y prueba psicotécnica. en su caso, tendrán 
carácter eliminatorio. 

10.3. Se podrá exigir, como requisito indispensable, si la naturaleza de la 
plaza lo requiere, la titulac1ón y estudios necesarios, que se hará 
constar en el Aviso, exigiéndose a los candidatos que lo justifiqu~n 
documentalmente al formalizar la solicitud. 

10.4. La Empresa podrá exigir al aspirante haber cumplido el Servicio Mi~ 
litar o Prestación Social sustitutiva, o estar exento, asi como 
cualquier otro requisito que considere necesario. 

10.5. En el caso de que los aspirantes a las plazas presenten otros titulos 
O estudios y/o experiencia profesional no figurados en el Aviso, éstos 
podrán ser admitidos por el Tribunal, siempre que guarden relación con 
la plaza a cubrir. 

10.6. La fecha de los exámenes para celebrar la Prueba de Aptitud Externa 
será fijada por la Dirección de la Empresa, una vez concluido el 
periodo de admisión de solicitudes, debiéndose notificar tanto a los 
admitidos como excluidos, con diez di as de antelación a la celebración 
de las mismas, s1 bien este plazo podrá reducirse en caso de 
necesidad. 

10.7. Una vez efectuada la calificación, el Tribunal levantará Acta de su 
celebración y resultado en la que figurarán los nombres de quienes 
hayan de ocupar las correspondientes vacantes, por riguroso orden de 

puntuación obtenida, siendo de aplicación lo establecido en el apar~ 

tado 8.3, por lo que respecta a la lista de espera con validez de un 
año desde la fecha del acta de resolución. 

11. REGIHENES ESPECIALES 

11.1. En lo que se refiere a la provisión de vacantes y niveles por el 
sistema de Regímenes Especiales, se remite en toda su exte~sión a 10 
establecido en el vigente Convenio Colectivo. articulo 18.2. sin per
juicio de la normativa que en cada caso pueda ser necesaria instaurar. 

12. INCORPORACION AL PUESTO 

12.1. Las personas que hayan obtenido plaza en las pruebas de aptitud para 
personal ajeno, deberán ocupar su puesto en el plazo que se señale en 
el Acta de Resolución de Convocatoria, quedando clasificadas en la 
categoría laboral inherente al puesto de trabajo, si bien sometidos al 
periodo de prueba señalado en la legislaCión vigente. 

13. LUGAR DE RESIDENCIA 

13.1. A todos los efectos laborales se considerará como lugar de residencia 
la .10cal idad donde se encuentre ubicado el Centro de Trabajo a que 
corresponda la plaza objeto de la Convocatoria. 

14. SOMETIMIENTO A LAS BASES GENERALES pE CONVOCATORIA 

14. I. El hecho de solicitar la provisión de las vacantes indicadas en el 
correspondiente. Aviso de Convocatoria implica para los interesados la 

aceptación de cada una de las Bases Generales y Particulares, sin que 
por tanto proceda reclamación alguna contra las mismas. 

15. BIBLIQGRAFIA. ~ 

15.1. Al objeto de propiciar la preparaCión de las pruebas correspondientes, 
se facilitará al personal de la plantilla el acceso a la Bibliografía 
necesaria para la superaCión de las lIismas, a través de los correspon~ 
dientes servicios de formación de la Empresa. 

ANEXO XIII - 1 

ASUNTO: Remisión de Convocatorias y Programas.-

Muy Sres. nuestros: 

Adjunto tenemos el gusto de acompañarles, para su publicación en 

todos los tablones de anuncios de ese Centro de Trabajo, las convocatorias que a 

continuación se relacionan. 

Dichas convocatorias deberán ser expuestas, una vez transcurrido el 

plazo de información previa al Comité de Empresa, y remitidas las solicitudes a este 

Centro en la fecha que expire el plazo de exposición, señalado en las propias 

convocatorias, debidamente diligenciadas: 
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ANEXO XIII 2 

RELACIONES LABORALES 
ANUNCIO DE CONVOCATORIA 

De acuerdo con el ~igente Convenio Colectivo Eléctrico 
(Se ~compa"a Programa) 

RECURSOS HUMANOS 

CONVOCATORIA PLAlAS PUESTO DE TRABAJO CATEGOR lA lONA: LUGAR DE PRESENTACIO~ 
HLt4ERO DE SOLICITUDES: 

RECURSOS HUMANOS 

UNIDAD: PLAZO, 

REGIHEH DE JORNADA: I HORARIO, . 
CONTENlOO ESENCIAL OEl PUESTO, 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

PRESENlACtON DE sotICITUDES: 

- Podrán so 1 ie i tu la prOVISIón de las plazas convoc~das los trabajadores fijos en plantilla, ,,1 ,<>ro el 
persona' contratada con caracter no indefinido. 

- Si en aplicac16n del orden de preferencI. establecIdo en el vigente ConvenIO Colectivo se l1egdse al 
Concur$o-Opo~~~16n entre los trabajadores fiJOS 
('1Inrir 'nI r r .1Har:.>I PrUl"oa d A tltUr! 

en plantilla y. ,re~lllzado el mIsmo Qu:~~e~d~.laH$ SIn 
n 1 nt n. rt', in~ r n ln- lI<:nll'" nt@~.!¡ It I ,,, 

COOOSICIOII Il[l TlIIBUItAl, 

- El tribunal estará formado de acuerdo con el vIgente Convenio Colectivo El~ctrico. 

PIJfTUAClOM POR MOUTOS: 

....... .... ....... .......... ...... ... , . ....... . ........ 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ....... .... .. .......... . .. 
.... ... ....... ................. ...... ......... . ........... 

En el caso de que se aporten otros tltulos o estudios no figurados en este Anuncio, 
el Tribunal sinre oue auarden relaci6n con lu alazas a cubrir. 

podran ser puntuados po' 

PlOITUACION~~ NI"IMAS !:!16IDAS PARA SER !l!;ctARADO APTO [O ~l CO!IClI1~ICIOI T PII!!;8A Il[ APTITUD: 

los ejercicios teóricos puntuar¡n de O a SO puntos. 
los ejercicios practicas. puntuaran de O • 100 puntos. 

l. puntuación .Inima e~igld& para ser declarado APTO en el C.a. 'l. en su caso. en 1. P.A. , será la siguiente: 

EJERCICIOS TEORICOS ......................... 2S ¡;Iuntos 
EJERCICIOS PRACTICOS ........................ SO puntos 
TOTAl MININO .............. .................. 85 ¡;Iuntos 

{El 0'00 ..... corresoondiente asl '<>ro la biblioorafla fiauran ane~O$ al cresente Anuncio de Convocatoria}. 

FECHA Ilf REAllz.ocIÍlO Il[ lAS PlltERAS, 

Se e~ ig i rá l. superac i6M de las pruebas psicot~nicas Ul] ~ y medIcas Ul] ~ 
QQNV~IDACION~~: 

Se tendrá en cuenta Dara la Duntuacl6n de la fase te6rica los cursos imoartidos oor el Servicio de Fonnaéi6n. 

ACrPTACIOI !!!: lAS BASES Il[ COIMlCATCRIA: 

El hecho de solicitar la provisión de las vacantes fIguradas en el presente Anuncio de Convocatoria. Implica 
la aceptación de todas y cada una de las Bases. de fOMma que no se admitirá reel&~ci6n alguna contra las 
mismas. 

-
En ... ~ .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ..... de ................ ....... . . de 19 
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ANEXO XIII - 3 

ASUNTO: Re;qI!.pón ConvognQria rlI 

En cumplimiento de lo Cllspuesto en las Bases ce éC:""'lcca::jna f :::n 

referenCia a la número , para la provisión ce 

corresponaientes a la Categoria Laooral de 

adscritas a :a .zona de , se ha resuelto :o siguiente 

PRIMERO: Declarar resuelta la Convocatoria para la proYlSión de vaca.-:es, de 

acuerdo con el 8I"tQ, apartado del vigente ConveniO Colec::vo c:::n: 

- SfGIINQO: Dado que la totafldad de las plazas convocadas han resubdo a.Qertas 

por los scIic:itantes reseñados en el punto anterior, no procede efeduar el Concurw
Oposición y/o _ do __ 

Lo que ponemos en su conocimiento para la difusión correspon::iente. 

mediante inserción de este escrito en loS Tablones de Anuncios Ce ese Centro de 

Trabajo. 

Atentamente, 

ANEXO XIII - 3 BIS 

ASUNTO: Resolución CqrMx;atoria rlI. 

En cumplimiento da lo dispuesto en las Bases Generales y ~artiC',.Jiare-s ce 

Convocatoria, y con referenCIa a la número . pa:3 :a :::rov's,cn ce 

plazas vacantes, co17espondienteS a la Categoria Laboral ce 

, del Puesto de TrabajO de , se .'a reSUe"::: ,C 

Lo que nos complace poner en su ::onacimier:ta para su difusión e!'V!! el 

personal interesado, mediante inserCIón de es~e escrITO ef'1 los Tablc~es de A.:-".-rC:GS 

de ese Centro de Trabaja. 

Atentamente, 

ANEXO XIII 4 4 

ACf~ DEL CONCllRSQOPQSICrON 

CONVQCAmRIA ~ 

eEES~: En 

sienco las horas de' :::a 

VOCALES EMPRESA: de =e 
mil novecientos _______ _ 

VOCALES CaMITE: se reúnen les señores c'ta.::::c5. 31 

VqCAL SECRETARIQ: ha de juzgar el Concurso·Opos :,én 

para cuonr ____ Plaza(s) vacan-

te(s) correspondiente(s) a la Categoría Labcral de, ________ _ 

_________ del Puesto de Trabajo __________ _ 

adsc-:".as 

al Centro de TrabajO ce ___________ _ 

ASPIRANTFS AQMmpDS: 

8 número da aspirantes admitidos al Concut'"'"A-Oposidón es de 

______ ,. según refación que a continuación se detalla: 

NOMBRE y ArEl UQQS CFNTBº DE lBABA.JQ 

siguiE7nte: CALJACAGlON PE lOS EJERCICIOS TEQR!co-PBACDCO$: 

PRIMERO: En esta Convocatoria la Dirección de la Empresa no ejerce su derechc ~ 

adjudicar la vacante según lo reguladO en el puma cel articule ~a del ~e 

Convenio Colectivo. 

SEGUNDO: Dedara' admitidos Y exdtüdos para temar parte en el ~ 
y/o Prueba do Aptitud: 

Centro de Tratan 

Cenqg de TriO 

Aspirantes admitidos ª la Prueba de Aptitud Centro de T ratajo 

Aspirantes exdyidQS ª la Prueba de Aptitud Centro de Trabaig 

TERCERO: Celebrar el Concurso-OposiC¡ón, el dia de de 19 en la 

Zona de , iniciándose a las noras. 

Se procede por el tribunal al examen y calificadón da Jos E¡ercicios 

Teórico--Prácticos correspondientes, en Jos que se precisa obtener la puntuación 

minima da 25 y 50 Puntos, respectivamente, da acuerdo con lo indicado en las Bases 

Particulares da la COnvocatoria 

Las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, ordenadas de mayor a 

menor nUmero de puntos es como sigue: 

EJERCICIOS EJEROCIOS 
NOMBRE Y AeeL L/pos reoR1COS PRACT1COS roTAL 

VNQBN?ºN pe LOS Mevms PE LOS A$PlfWlTES: 

De ca tb .nidad ~ lo estabIaddo '" las Bases Pwtic:uIaras de la 

CCrM>caIcrIa. sé ha procedido al oxamon y. puntuación do los _ por ~ 

de"loÓ..,.a _ Las· _ do la indicada punIlJadón han sido los ~ . 

NOMBRE Y APEI.UQOS MERrrPS poa nnn,.os y fSOJOIOS 
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PUNJUACION TOTAL OBTENIDA POR LOS ASPIRANTES: 

Seguidamente se obtiene la p~aci6n total. Para aprobar se precisa un 

mínimo de OCHENTA Y CINCO PUNTOS. según se dispone en las Bases PartiaJlares 

de la Convocatoria. con el resultado final siguiente: 

NOMBRE Y APB.1Joos 

PROPlJESTA pEl.mIBUNAl.; 

PUNTUAC'ON 
CELOS 

EJERCICIOS 

PUNTUAaQN DE 
LOS MERITOS 
poR TIDJlQ TOTAL 

A la vista de las puntuaciones resultantes, el Tribunal designa a los 

siguientes aspiranteS para proveer las plazas mencionadas. ordenados diI confcnnidad 

oon la puntuaci6n final obIenida: 

NQMBBf y APELLmos 

INCIQENClAS: 

Dándose por terminadaS las actuaciones se extiende por el Secretario del 

Tribunal la presente Acta, que, en prueba de conformidad, firman todos les 

componentes del mismo. en el lugar y fecha amba indicados. 

El PRESIDENTE. EL SECRETARIO, 

LOS VOCALES DE EMPRESA LOS VOCALES CEL COMITE. 

ANEXO XIII - 4 BIS 

AESOU1CION DE CONCURSQ..QPOSICION 

CONVOCATORIA NI! 

De conformidad con las Bases de la Convocatoria y segun el ao.;erdo 

adoptado por el Tnbunal, se ha resuelto lo siguiente: 

Declarar aptos para ocupar vacantes correspondientes a la 

Categoría Laboral de _____________________ del 

Puesto de TrabajO de 

a los aspirantes que a continuaCIón se relacionan, ordenados de acuerdo c::n la 

puntuación obtenida en el Concurso-Oposición. 

NOMBRE Y APEllJOOS PUN'TlJAOON OBTENIDA 

ID que res- complace poner en su conocimiento para su cifusi6n enIr8 et 
perscnaI interesado. rned*'18 W1satdón de _ R.....,...;ón en los TaIlIoneS de 

AnLn::ios de ... C-., de Trabajo. 

do _____ _ de 19_. 
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ANEXO XIII - 5 

SOLICITUD PARA PROVISION DE REGISTRO I 

I VACANTES ENTRADA 

(o. tcu.rdo con ., attO. 18 ~ vi;.m. ConwnIo ~) 
- {Pónga .. una X en ~ o,¡adro 

~AAT. l' O APART. 2' O APART. 3' O APART. "(C.D. ) O APART. S' (P.A.) O 
APART. 6' O APART. 7' O APART. 8' O ,lPART. 9' . O REG. ESPEC. O 

DATOS DE LA CONVOCATORIA 

I 
Denaninac tOn de 1. plan: 

I 
CO.V . . ' . : 

I lONA, 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

0 .•. J. EDAD PL'ESTO DE TRABAJO UNIDAD OE AOSCRIPCION CATEGORlA 

DOMICILIO TElEFONO LOCALlOAO 

TI T\UC 1011, ESTlIlIOS T OTROS KR ITOS (Apo ..... justificantes) 

Oencminac 16" Cent!"D de Expredle i6n Duración ,"o 

................. . " ......... ...... -.. " . ........ . .................... ..... ...... ....... . . 

....... ........................ ........ ........... ..................... . ... . ...... ... . .... 

....... ................................. , ................. , ............... ........... . ...... . ... . .... -

ClaSOS DE fORJW:IOII REALIZADOS 

Dencn t Me ; 6n . Centro de Expedicl/ln Duraclbn .... 0 

•• ••• ••••••• ••••••••••• •••••••• _ •• ~ •• o •• . _._ ... ~ .......................... . ........ ........ . •...•...... 

. ... .... _ ............................... .................................. . ••............... ..... ...... 

. . . . . . . ............. , ............... _ ... . ................................. . ................. ... .. . ... 

El abajo fiMnlnte solicita • Vd. que ten Tenda por presentada .. t. solicitud. en tiempo y fonna.. ,e sír .... .anitlr1. 
y, en conse<X.Ienci., puedo participar en ln p",eb.ts que correspondA, uno 'ez seguido el orden de pref'e:renc i. que 
eshblece .1 vigente Convenio Colectivo. . 

t~-·--
~ . -

de 19 
: . .. ... ........ .... _ ......... • ..... de . ........................... 

AL JEFE DE RELACIONES LABORALES DE: 
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ANEXO XIV 

NORMATIVA DE TURNOS TURNOS CERRAOO DE 24 HORAS 

Y 365 OlAS AÑo (8 HORAS) 

111 • Todas las Horas Extras del turno serán cambiadas por descansos 

los cuales se disfrutarán en los primeros días de correturnos disponibles o ser 

la normativa aprobada en cada Centro. 

Para ello la Dirección se compromete a hacer efectivo el sexto hombre 

si se llega a un acuerdo. 

211. Para tal efecto se establece una bolsa individual de horas y la 

compensación será de un día de descanso cada 8 horas. 

3Q. El que tenga que suplir en un día de su descanso tendrá 16 horas 

en la bolsa si está en régimen de turnos y -B horas si está en régimen de 

correturnos. 

411 • El que por necesidades del servicio deba prolongar su jornada 

tendrá para la bolsa el doble de las horas de prolongación. Igualmente el 

acompañante o correturnos que se le avise para venir a otro turno en la misma 

jornada, tendrá para la bolsa el doble de las horas realizadas hasta el momento del 

aviso. 

Sil. Todo cambio no motivado por el calendario en el que no medien 

12 horas, se darán 4 horas para la bolsa. 

611. Los Festivos intersemanales se descansarán día por día y se fijarán 

en el calendario. 

7ll. Se fijarán en el calendario 7 días de descanso anuales por 

concepto del cuarto de hora del bocadillo. 

811. Los días descansados, por concepto de horas de la bolsa y del 

cuarto de hora tendrán iguales pluses que si tr{ibajasen, y sin penalización. 

90. Las vacaciones se regirán según el Régimen General, debiendo 

fijarse en el calendario un mínimo de 18 días, disfrutándose el resto de los días de 

mutuo acuerdo. 

1Ql1. Los nuevos conceptos que pasan a turnicidad se pagarán pro

porcionalmente como hasta ahora. 

1111. Los Comités o Delegados de Personal de cada Centro deben 

presentar unas normas de sustituciones, así como el calendario. 

120. Se podrán adelantar hasta un máximo de 4 días de descanso, 

equivalentes a 32 horas de la bolsa, a regularizar a fin de año. 

1311. Los avisos al personal en descanso para que se incorporen al 

trabajo con un plazo inferior a 12 horas, tendrán 4 horas para la bolsa. Estas horas 

sustituyen al actual Plus de llamada. 

1411. Para el personal que trabaje a dos turnos de 8 horas y disponga 

en su calendario de correturnos se aplicarán los puntos anteriores. Para los 

calendarios de dos turnos que no dispongan de correturnos no serán de aplicación 

y descansarán el cuarto de hora en la propia jornada. 

150, Se establece un tope máximo de 48 horas para acumular en la 

bolsa, Se tomarán las medidas necesarias para no superar este valor mediante 

controles periódicos del estado de la bolsa y, en caso de superarse este valor. 

tendrán obligación de descansar hasta que se reduzcan por debajO del límite y la 

Empresa la obligación de conceder dichos descansos. 

1611. No se perderán las Retribuciones correspondientes a los 14 

festivos descansados. 

1711. En cualquier caso serán de aplicación, para todos 105 Centros de 

Trabajo, los criterios recogidos en el Acta de cumplimiento de la Disposición 

Transitoria 'Segunda del XIV Convenio Cole~vo Eléctrico, firmados en fecha 17 de 

abril de 1992. 
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